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IX

INTRODUCCIÓN

En este libro se hace un diagnóstico del régimen fiscal de los juegos 
y sorteos con apuestas permitidos en México, para ello se estu-
diaron otros sistemas tributarios como los establecidos en Estados 

Unidos, España y Reino Unido. Estos países se escogieron en función de 
las mejores prácticas en esta industria a nivel internacional. 

El libro está integrado por ocho capítulos, más anexos y bibliografía. 
El primer capítulo inicia con una pregunta de investigación: ¿cuál es la 
política fiscal en materia de juegos y sorteos con apuestas permitidos 
en México?, y a partir de esta cuestión confeccionamos nuestra postu-
ra sobre la regulación fiscal en esta materia. En este capítulo se ilustra 
con datos duros el nivel de los ingresos tributarios que obtiene el Estado 
mexicano por gravar a esta industria. El segundo capítulo analiza el 
sistema federal tributario de esta industria a la luz de la jurisprudencia 
mexicana. En el mismo se expone el régimen tributario de la Ciudad de 
México aplicado a este sector. 

En el tercer capítulo se indaga sobre la finalidad extrafiscal del ré-
gimen tributario de esta industria; en el cuarto capítulo se hace una 
exploración de este régimen a la luz de los derechos humanos de los 
contribuyentes sancionados en el artículo 31, fracción IV, de la Consti-
tución federal.

En el quinto capítulo se estudia la prevención de lavado de dinero 
en esta industria y las obligaciones que tienen los permisionarios en esta 
materia. En el sexto se aborda la fiscalidad de los juegos online, y es a 
partir del séptimo capítulo donde se estudia el derecho comparado de 
este régimen fiscal con Estados Unidos, Reino Unido y España.

En el octavo capítulo se expresan nuestros hallazgos y recomenda-
ciones para el sector de juegos y sorteos con apuestas permitidos en 
México. Este diagnóstico contiene cifras arrojadas por el INEGI y es 
rico en legislación municipal, estatal y federal, por lo que es un estudio 
que brinda una visión amplia de la problemática fiscal que enfrenta la 
industria del juego legal en México. 
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ABREVIATURAS

BID Banco Interamericano de Desarrollo
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ENIGH Encuesta Nacional de Ingresos y Gasto de los Hogares
GAFI Grupo de Acción Financiera Internacional
IEPS Impuesto Especial sobre Productos y Servicios
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IRPF Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
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I. ¿CUÁL ES LA POLÍTICA FISCAL EN MATERIA DE JUEGOS
Y SORTEOS CON APUESTAS PERMITIDOS EN MÉXICO?

A diferencia de otros países, México no tiene una agenda de-
finida sobre la tributación de los juegos y sorteos con apuestas 
en sus políticas públicas.

Esto deriva de que no hay una política pública sobre juegos y sorteos 
con apuestas en México que dé una justa dimensión y una visión holísti-
ca a esta industria del entretenimiento y que analice las ventajas econó-
micas que genera así como los costos o perjuicios sociales que produce, 
es decir, que exista un análisis de los costos-beneficios de dicha indus-
tria.1 Esta afirmación es categórica debido a que México cuenta con un 
solo instrumento normativo que ha regulado esta industria desde 1947, 
se trata de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, que con su reglamento 
ha perpetuado en el tiempo el principio prohibicionista de los juegos y 
sorteos con apuestas. En este trabajo demostramos que los cuerpos nor-
mativos vigentes tienen fecha de caducidad, y que el Estado mexicano 

1  Existe una amplia literatura que ha documentado, por un lado, las ventajas eco-
nómicas que produce la industria de los juegos de azar y, por otro, los costos sociales 
que esta produce como el factor criminógeno, las adicciones, entre otros. Zornoza 
Pérez, Juan, “La tributación de los juegos de azar: una perspectiva comparada”, en 
Mora-Donatto, Cecilia (coord.), Juegos de azar. Una visión multidisciplinaria, México, Ins-
tituto de Política y Gobernanza “Fermín Caballero”-UNAM, Instituto de Investigacio-
nes Jurídicas, 2010, p. 165; Ruiz Harrell, Rafael, “Estudio sobre la legalización de los 
juegos y sorteos con apuestas en México”, Este País, México, marzo de 2005, p. 10; 
García Fierro, M., Juegos y sorteos con apuestas en México y sus similitudes con países de América 
Latina, Tesis Licenciatura, Administración de Hoteles y Restaurantes, Puebla, Univer-
sidad de las Américas, 2006, pp. 10 y ss.
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6 MARCO TRIBUTARIO

deberá apostar por la construcción de una política pública que permita 
el desarrollo de la industria del juego y sorteos con apuestas consideran-
do todas sus aristas y problemáticas.

La política pública sobre juegos y sorteos con apuestas que desee 
construir el Estado mexicano, deberá contar con cifras sobre los ingre-
sos que genera esta industria, en este sentido, México ha documentado 
algunos de estos datos, lo cual consideramos un primer avance. Aunque 
las cifras son escasas para analizar correctamente cuánto aporta esta 
industria a la economía nacional y partir de ahí para la construcción de 
una política fiscal en esta materia.

De acuerdo con el clasificador de actividad económica del INEGI2 
se considera a la industria del juego con apuestas permitidas dentro los 
servicios de entretenimiento en instalaciones recreativas y otros servi-
cios recreativos (actividades o servicios terciarios) y los identifica en los 
siguientes:

• Centros de apuestas, operadores de bingo; juegos y sorteos con
apuestas con ruleta, póker, albures, bacará, máquinas de apues-
tas que funcionan con monedas, administración y venta de bi-
lletes o boletos de loterías y otros juegos de azar no manejados
por el gobierno, establecimientos de máquinas de juegos elec-
trónicos.

• Hoteles con casino, hipódromos, autódromos, galgódromos y
equipos de carreteras de automóviles y perros.

• Venta de Billetes de la Lotería Nacional y de otros sorteos de la
Lotería Nacional como Pronósticos Deportivos y Melate.

• Unidades económicas del gobierno dedicadas principalmente a
la administración de la Lotería Nacional.

• Unidades económicas del gobierno dedicadas principalmente a
la venta ambulante de billetes de la Lotería Nacional.3

Los datos del INEGI han arrojado que la producción de la actividad 
de casino, loterías y otros juegos de azar, se mantiene del 2003 al 2014 
en el intervalo de los 20,000 millones de pesos hasta los 25,000 millones 

2  http://www.inegi.gob.mx/inegi/contenidos/espanol/clasificadores/clasificador%20de%20
actividad%20economica.pdf.

3  Idem.
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7I. ¿CUÁL ES LA POLÍTICA FISCAL EN MATERIA DE JUEGOS Y SORTEOS...?

de pesos. Para 2014 esta actividad sumó los 21,000 millones de pesos, 
representando una reducción real de 10% con respecto al año previo. 
Tal como se demuestra en el siguiente cuadro:

Cuadro 1

PIB de sector servicios por actividades: 
casinos, loterías y otros juegos de azar. 

Producto interno bruto por actividades seleccionadas, 
millones de pesos de 2016

Periodo PIB
nacional

PIB actividad terciaria PIB
Casinos, 
loterías y 

otros juegos 
de azar

TCA real

Total

PIB
Servicios de espar-
cimiento culturales 
y deportivos, y otros 
servicios recreativos

PIB
Casinos, 
loterías 
y otros 

juegos de 
azar

2003 13,755,169 8,184,021 71,285 21,131

2004 14,346,052 8,364,444 70,192 20,431 -3.3

2005 14,781,107 8,703,300 69,776 20,567 0.7

2006 15,520,367 8,998,726 73,196 23,430 13.9

2007 16,008,983 9,326,298 77,049 25,545 9.0

2008 16,233,155 9,513,273 75,959 24,846 -2.7

2009 15,470,142 9,219,427 74,317 24,969 0.5

2010 16,260,697 9,583,935 77,647 25,442 1.9

2011 16,918,379 9,851,132 75,950 23,197 -8.8

2012 17,598,189 10,254,913 77,755 22,943 -1.1

2013 17,841,882 10,640,480 81,391 23,654 3.1

2014 18,320,004 10,791,478 78,772 21,169 -10.5

Fuente: elaboración propia con datos de SCNM, INEGI.

De los 18,320,004.00 pesos del PIB nacional, el sector terciario o de 
servicios ocupa 10,791,478.00 pesos, y dentro de este sector en el sub-
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8 MARCO TRIBUTARIO

sector de esparcimiento la rama de juegos y sorteos con apuestas, loterías 
y otro juegos de azar ocupa 21,169,000.00 pesos.

La participación del PIB de juegos y sorteos con apuestas, lo-
terías y otros juegos de azar dentro del PIB nacional, para el 
periodo de 2003 a 2014 esta rama (servicios de juegos y sor-
teos con apuestas, loterías y otros juegos de azar) en promedio 
representó el 0.14 % del PIB nacional.

Fue en los años de 2007, 2009 y 2010 cuando esta rama alcanzó su 
valor máximo (representado 0.16% del PIB nacional). En España se ha 
documentado que esta industria ha aportado a la economía 7,310.73 
millones de euros4 al PIB. También se ha informado que los Estados 
miembros de la Unión Europea contribuyen con este sector con el 0.5% 
al PIB de un 9.2% de gasto en ocio.5

Por otro lado, para el mismo periodo, la rama de juegos y sorteos 
con apuestas, loterías y otros juegos de azar, se ha mantenido en un pro-
medio de 0.25% del sector servicios. Para 2014 se observa que repre-
senta su nivel más bajo del periodo (0.20%). Asimismo, para el mismo 
periodo, esta rama (servicios de esparcimiento cultural y deportivo, y 
otros servicios recreativos) ha representado, en promedio, casi una ter-
cera parte del total de este sector.

Otro dato importante para la economía de esta industria y que tam-
bién ha medido el INEGI, es el gasto que realizan los hogares en juegos 
de azar y loterías permitidos. El gasto en los hogares varía de acuerdo 
con las condiciones socioeconómicas; mientras en algunos hogares su 
ingreso alcanzó sólo para subsistir, a otros, además de satisfacer sus nece-
sidades básicas, también les cubre para efectuar una parte de su gasto en 

4  Algarra Paredes, Ángel et al., “La importancia del juego en la economía españo-
la: elaboración de un modelo de impacto a partir del marco input-output”, en Palomar 
Olmeda, Alberto (coord.), Régimen del juego en España, Navarra, Aranzadi-CODERE, 
2006, p. 86.

5  Zornoza Pérez, Juan, “La tributación de juegos de azar: una perspectiva compa-
rada”, en Mora-Donatto, Cecilia (coord.), Juegos de azar..., cit., p. 165.
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servicios de recreación como cines, teatros y conciertos, centros noctur-
nos, espectáculos deportivos, loterías y juegos de azar, cuotas a centros 
sociales, renta de casetes para videojuegos y otros gastos de recreación.6

Los datos reportados son a partir de la Encuesta Nacional de Ingresos 
y Gasto de los Hogares de los años 2012 y 2014; de acuerdo con la úl-
tima (ENIGH, 2014), poco más de 12,000 hogares reportaron que gas-
taban en loterías y juegos de azar, esta cifra es menor por 6,000 hogares 
respecto a lo reportado en la encuesta anterior (2012). Esto significa que 
en 2012 más hogares reportaron haber jugado loterías y juegos de azar.

Cuadro 2
Hogares que gastan en juegos y loterías por tamaño de localidad 

Unidades

Loca-
lidades 

con 
100,000 
y más 
habs.

Loca-
lidades 

con 
15,000 a 
99,000 
habs.

Loca-
lidades 

con 
2,500 a
14,999
habs.

Loca-
lidades 

con 
menos 

de 2,500 
habs.

Total de 
hogares 
que gas-
tan en
loterías 
y juegos 
de azar

Total de 
hogares

que 
reporta-

ron haber 
gastado en
servicios de 
recreación

Como 
% del 

total de 
hogares

2012 4,307 7,601 6,751 0 18,659 31,031,838 0.06%

2014 12,063 0 0 0 12,063 31,128,396 0.04%

Dife-
rencia 
2012-
2014

7,756 -7,601 -6,751 0 -6,596 96,558 -0.2%

Fuente: elaboración propia con base en microdatos de ENIGH, INEGI.

La ENIGH reportó que para 2014, todos los hogares que gastaban 
en loterías y juegos lo hacían en localidades con 100,000 habitantes y 
más. Esto fue diferente en 2012, para este año, el 41% de la población 
reportó que gastaba en juegos y loterías vivía en localidades de 15,000 a 
99,900 habitantes, el 36% efectuaban este gasto en localidades de 2,500 

6  De acuerdo con el INEGI.
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10 MARCO TRIBUTARIO

a 14,900 habitantes y el 23% de los encuestados reportaron haber gas-
tado en juegos y loterías en localidades con 100,000 habitantes y más.

Para 2014, la ENIGH indicó que el porcentaje de hogares que afir-
maron haber gastado en juegos y loterías representó el 0.04% del total 
de hogares encuestados. Esta cifra es menor por 0.02% que la que se 
reportó en 2012.

Cuadro 3

Hogares que gastan en juegos y loterías según estrato socioeconómico 
Unidades

Bajo Medio 
bajo

Medio 
alto Alto

Total de hoga-
res que gastan 
en loterías y 

juegos de azar

Total de hogares 
que reportaron 
haber gastado 
en servicios de 

recreación

Como 
% del 

total de 
hogares

2012 0 11,896 6,763 0 18,659 31,031,838 0.06%

2014 0 5,003 6,579 481 12,063 31,128,396 0.04%
Dife-
rencia 
2012-
2014

0 -6,893 -184 481 -6,596 96,558 -0.02%

Fuente: elaboración propia con datos de microdatos de ENIGH, INEGI.

Para 2014 el estrato socioeconómico que más gastó en juegos y lote-
ría fue el medio alto, los hogares que efectuaron este gasto representaron 
el 55% (6,579 hogares) del total de hogares que reportaron haber efec-
tuado este tipo de gasto. Para 2012, este mismo estrato socioeconómico 
representó el 36% del total de hogares. Para este mismo año, el estrato 
medio bajo representó el 64% de hogares que efectuaron gasto en juegos 
y loterías.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual 
del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2017. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Universidad Nacional Autónoma de México 
Fundación Codere

Libro completo en: https://goo.gl/Ks7x50



11I. ¿CUÁL ES LA POLÍTICA FISCAL EN MATERIA DE JUEGOS Y SORTEOS...?

Cuadro 4

Hogares que gastan en juegos y loterías según tenencia de vivienda 
Unidades

Es 
ren-
tada

Es 
pres-
tada

Es propia 
pero la 
están 

pagando

Es 
propia

Está in-
testada o 
en litigio

Otra 
situa-
ción

Total de 
hogares que 

gastan en 
loterías y 

juegos
de azar

Como 
porcen-
taje del 
total de 
hogares

2012 0 838 0 17,821 0 0 18,659 0.06%

2014 559 5,003 0 6,501 0 0 12,063 0.04%

Dife-
rencia 
2012-
2014

559 4,165 0 -11,320 0 0 -6,596 -0.02%

Fuente: elaboración propia con base en microdatos de ENIGH, INEGI.

Para 2014, la mayoría de los hogares (6,501) que reportaron haber 
gastado en juegos y loterías indicaron tener una vivienda propia, mien-
tras que 5,003 hogares reportaron tener una vivienda prestada, el res-
tante (559 hogares) reportó rentar una vivienda.

Para 2012, el 96% de los hogares que reportaron haber gastado en jue-
gos y loterías reportan que son dueños de la vivienda en la que habitan, el 
restante 4% reportó que la vivienda en la que se encontraba era prestada.

Estos datos sin duda alguna son importantes para identificar el estra-
to socioeconómico que destina más dinero a esta industria, además de 
ser una variable que se deberá tomar en consideración para la confec-
ción de una política pública en esta materia. Sin embargo, las cifras están 
incompletas porque se desconoce cuánto se gasta realmente, es decir, no 
existen datos de cuánto dinero se regresa a los jugadores en concepto de 
premios.

Sumada a esta circunstancia, cabe advertir que la ENIGH no regis-
tró las cifras del juego online, pues la encuesta se realizó sobre la base del 
juego y sorteos con apuestas permitidos que se realizan en locales físicos, 
por lo que no se tienen los datos completos, cuestión que también sucede 
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12 MARCO TRIBUTARIO

en otras latitudes, por ejemplo, España.7 Otro apunte importante es que 
el INEGI tampoco registra la actividad clandestina o ilícita sobre juegos 
y sorteos con apuestas. Los datos son referenciados por algunos estudios8 
pero no se tiene la certeza de cuánto dinero se obtiene por esta activi-
dad. Y el INEGI debería generar una encuesta en este sentido para con-
tar con datos empíricos que ayuden a generar una política fiscal sobre 
esta industria y que contemple a todos los actores.

Cuadro 5
PIB de servicios de casinos, loterías y otros juegos de azar

Estadísticas como porcentaje de cada rubro

Periodo Como % del 
PIB nacional

Como % de 
la actividad 

terciaria

Como porcentaje del PIB del 
sector servicios de esparcimiento 

culturales y deportivos,
y otros servicios recreativos

2003 0.15% 0.26% 29.64%
2004 0.14% 0.24% 29.11%
2005 0.14% 0.24% 29.48%
2006 0.15% 0.26% 32.01%
2007 0.16% 0.27% 33.15%
2008 0.15% 0.26% 32.71%
2009 0.16% 0.27% 33.60%
2010 0.16% 0.27% 32.77%
2011 0.14% 0.24% 30.54%
2012 0.13% 0.22% 29.51%
2013 0.13% 0.22% 29.06%
2014 0.12% 0.20% 26.87%

Promedio 
2003-2014 0.14% 0.25% 30.70%

Fuente: elaboración propia con datos de SCNM, INEGI.

7  Algarra Paredes, Ángel et al., “La importancia del juego en la economía espa-
ñola...”, op. cit., p. 62.

8  Alvarado Buendía, Norberto et al., Análisis del Impuesto sobre Loterías, Rifas y Sorteos 
en las entidades federativas, Tesis, IPN, 2011, p. 11.
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13I. ¿CUÁL ES LA POLÍTICA FISCAL EN MATERIA DE JUEGOS Y SORTEOS...?

En una política pública integral el instrumento fiscal juega un papel 
muy importante así como lo hacen los mecanismos regulatorios. En el 
caso de los juegos y sorteos con apuestas no es la excepción, el instru-
mento fiscal puede, por un lado, generar ingresos para el Estado y, por 
otro, incentivar cambio de conductas de los agentes económicos.

Antes de identificar las mejores prácticas de una política fiscal idónea 
en este rubro, veamos cuáles han sido los ingresos tributarios que se han 
generado por esta industria. Los juegos y sorteos con apuestas es una 
industria que está gravada por la Federación, las entidades federativas y 
los municipios, es decir, es una materia concurrente9 para los tres niveles 
de gobierno. Esta industria tiene un régimen tributario sui géneris, por-
que, por un lado, a nivel federal está gravado por dos impuestos (ISR 
e IEPS), y también está gravado por un Aprovechamiento o derecho, 
consistente en el pago por concepto de Participaciones que hacen los 
concesionarios a la Segob, y está exento del IVA; por otro, tanto las en-
tidades federativas y los municipios gravan esta actividad con impuestos 
que inciden en el mismo objeto material del tributo o la misma base 
gravable que son consideradas las contribuciones y el Aprovechamiento 
a nivel federal. Este enjambre tributario en juegos y sorteos permitidos 
ha generado doble o triple tributación, además falta de transparencia 
tributaria y presupuestaria, y consecuentemente falta de fiscalización de 
los recursos públicos obtenidos por estas contribuciones.

La concurrencia permite que tanto la Federación como las 
entidades federativas estén facultadas para imponer contribu-
ciones en esta materia.10

9  En su origen constitucional significa “no definir límites a la posibilidad de obte-
ner ingresos tributarios para satisfacer las necesidades de gasto del poder público (sea 
de la unión o de los estados)”, idea que recoge Serna de Hamilton. Serna de la Garza, 
José María, El sistema federal mexicano. Un análisis jurídico, México, UNAM-Porrúa, 2009, 
p. 188.

10  Lo cual ha generado cierto caos en la tributación, esta cuestión se analizará más
adelante.
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14 MARCO TRIBUTARIO

Este tema en sede jurisdiccional y doctrinal11 no ha sido pacífico, 
pues existen tesis que sostienen que la tributación sobre juegos y sorteos 
es materia reservada para la Federación,12 este punto lo analizamos más 
adelante.

A nivel federal los juegos y sorteos con apuestas están gravados por 
las siguientes contribuciones:

• ISR.
• IEPS.

El objeto material de ambos impuestos federales es distinto, el ISR 
grava los ingresos que obtienen el premiado o jugador y el IEPS grava 
la organización y celebración de los juegos y sorteos, aunque no existe 
traslado al jugador (contribuyente de hecho).

Por otro lado, también está gravada por un Aprovechamiento:

• Participación a la Secretaría de Gobernación.

1. Ingresos tributarios por concepto de ISR

El ISR grava todos los ingresos obtenidos en territorio nacional, por
lo que, los ingresos de personas físicas obtenidos por premios por lote-
rías, rifas, sorteos y juegos con apuestas están sujetos al pago de dicho 
impuesto. El capítulo VII del título IV de la LISR establece el gravamen 
de los ingresos por obtención de premios de personas físicas residentes 
en México, derivados de la celebración de loterías, rifas, sorteos, juegos 
con apuestas y concursos de toda clase, que se encuentren autorizados 

11  Sobre la discusión de qué materias deberían gravar la Federación y las entidades 
federativas, hay una interesante reflexión en el trabajo de Serna de la Garza, José 
María, El sistema federal mexicano..., cit., pp. 221 y ss.; Zornoza Pérez, Juan y Ruiz-Almen-
dral, Violeta, La imposición sobre el juego en México: aportaciones desde la experiencia española, 
Madrid, Universidad Carlos III de Madrid, 2009, p. 20.

12   Serna hace un recuento sobre la discusión en el Pleno de la SCJN en el Amparo 
en Revisión 137/95. Serna de la Garza, José María, op. cit., pp. 221 y ss. Por otro lado, 
Juan Zornoza Pérez y Violeta Ruiz-Almendral apuestan por la reserva en esta materia a 
la Federación que ya eso ayudaría a evitar distorsiones e incentivos perversos que gene-
ra la concurrencia en esta materia. La imposición sobre el juego en México..., cit., pp. 18 y ss.
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15I. ¿CUÁL ES LA POLÍTICA FISCAL EN MATERIA DE JUEGOS Y SORTEOS...?

legalmente. El ISR grava al usuario, premiado o jugador que obtiene un 
ingreso por juegos por apuestas.

Es difícil saber cuánto se recauda por concepto del ISR en este ru-
bro, porque los datos correspondientes no están disponibles en los infor-
mes de labores del SAT, ni en su página de Internet, así como tampoco 
en la página de la SHCP. La información no está desagregada por la 
autoridad fiscal, cuestión distinta sucede con el IEPS, como se podrá 
observar más adelante. Además, la autoridad fiscal es hermética en dar 
información ante una solicitud de acceso a la información.13 Por lo que 
no hay datos precisos por la recaudación de este concepto en el ISR.

2. Ingresos tributarios por concepto de IEPS

El IEPS en esta materia en vigor desde 2008 grava la organización o
celebración de juegos con apuestas y sorteos. Es un impuesto directo ya 
que la LIEPS no permite la repercusión del mismo al jugador o aposta-
dor. El rendimiento del IEPS no se distribuye a las entidades federativas 
mediante Participaciones federales, toda vez que existen tributos locales 
en esta materia. Los datos proporcionados por la SHCP revelan que 
para el periodo 2008-2015, la recaudación por concepto de juegos con 
apuestas y sorteos registró un incremento por un monto por $151.5 mdp, 
lo que significa una tasa de crecimiento media anual de 1.0% para ese 
mismo periodo. Para el mismo periodo se observó, el año que más re-
caudó fue el 2010 con un monto de $3,407.4 mdp. Para el año 2015 este 
impuesto recaudó la cantidad de $2,188.9 mdp.

Dado que el IEPS total contempla el impuesto a gasolinas, que afec-
ta positiva o negativamente la tendencia del IEPS y no deja observar el 
comportamiento del impuesto recaudado por concepto de juegos con 
apuestas y sorteos, se utiliza el IEPS total sin el impuesto a las gasolinas 
para mostrar el comportamiento del impuesto por juegos con apuestas 
y sorteos dentro del IEPS sin gasolina.

13  Durante los meses de junio y julio se realizaron solicitudes de información y la 
respuesta no fue favorable.
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22 MARCO TRIBUTARIO

El segundo párrafo del artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal 
vigente establece que la recaudación federal participable será la que ob-
tenga la Federación por todos sus impuestos, así como por los derechos 
sobre la extracción de petróleo y de minería, disminuidos con el total de 
las devoluciones por los mismos conceptos.

Como se puede observar en la tabla anterior, la recaudación federal 
participable por concepto de IEPS contempla los siguientes rubros:

• Gasolinas federal.
• Gasolinas estatal.
• Tabacos labrados.
• Bebidas alcohólicas.
• Cerveza y bebidas refrescantes.
• Refrescos.
• Redes públicas de telecomunicaciones.
• Bebidas energizantes.
• Bebidas saborizadas.
• Alimentos no básicos con alta densidad calórica.
• Plaguicidas.
• Carbono.

Lo que significa que el IEPS en juegos y sorteos permitidos no forma
parte de la recaudación federal participable de las entidades federativas, 
y esto se entiende así, toda vez que las entidades establecen sus impues-
tos locales en esta materia. Esta reforma no ha sido sana para el con-
tribuyente ya que debe pagar doble imposición por las contribuciones 
federales y locales.

3. Ingresos por concepto de Aprovechamientos

Las Participaciones no son contribuciones federales pero son créditos
fiscales, al tener estos naturaleza jurídica de Aprovechamientos y están 
reguladas en la LFJS (artículo 5o.):

En los permisos que conceda, independientemente de los impuestos que al 
efecto determinen las leyes fiscales correspondientes, la Secretaría de Go-
bernación señalará la participación que, de los productos obtenidos por el 
permisionario, deba corresponder al Gobierno Federal. Esta participación 
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23I. ¿CUÁL ES LA POLÍTICA FISCAL EN MATERIA DE JUEGOS Y SORTEOS...?

será destinada al mejoramiento de los establecimientos de Prevención So-
cial y de Asistencia, dependientes de las Secretarías de Gobernación y de 
Salubridad y Asistencia, que se expresen en los permisos que se otorguen.14 

Son treinta y tres empresas (en activo) registradas ante Segob y a con-
tinuación se observan las Participaciones reportadas.

14  Empresas con permisos vigentes expedidos por la Segob:
1. “Administradora Mexicana de Hipodromo, S. A. de C. V.
2. Apuestas Internacionales S. A. de C.V.
3. Atracciones y Emociones Vallarta, S. A. de C. V.
4. Cesta-Punta Deportes S. A. de C.V.
5. Comercial de Juegos de la Frontera, S. A. de C. V.
6. Comercializadora de Entretenimiento de Chihuahua, S. A. de C. V.
7. Divertimex, S. A. de C. V.
8. El Palacio de los Números, S. A. de C. V.
9. Espectáculos Deportivos de Cancún, S. A. de C. V.

10. Espectáculos Deportivos de Occidente, S. A. de C. V.
11. Espectáculos Deportivos Frontón México, S. A. de C. V.
12. Espectáculos Latinoamericanos Deportivos, S. A de C. V.
13. Eventos Festivos de México, S. A. de C. V.
14. Grupo Océano Haman, S. A. de C. V.
15. Hipódromo de Agua Caliente, S. A. de C. V.
16. Impulsora Géminis, S. A. de C. V.
17. Juega y Juega, S. A. de C. V.
18. Juegos y Sorteos de Jalisco, S. A. de C. V.
19. Jumamex, S.A. de C.V.
20. Libros Foráneos, S. A. de C. V.
21. Mio Games, S. A. de C. V.
22. Operadora de Espectáculos Deportivos S. A. de C. V.
23. Operadora Cantabria, S. A. de C. V.
24. Operadora de Apuestas Caliente, S. A. de C. V.
25. Operadora de Coincidencias Numéricas, S.A. de C.V.
26. Petolof, S. A. de C. V.
27. Producciones Móviles S. A. de C. V.
28. Promociones e Inversiones de Guerrero, S. A. P. I. de C. V.
29. Promociones e Inversiones de Guerrero, S. A. P. I. de C. V. (Frontón).
30. Promojuegos de México S. A. de C. V.
31. Pur Umazal Tov, S. A. de C. V.
32. Recreativos Marina, S. A. de C. V.
33. Sabia Corporation, S.A. de C.V.”.
Disponible en: http://www.juegosysorteos.gob.mx/es/juegos_y_sorteos/salas_de_sorteos_de_

numeros (fecha de consulta: 23 de octubre de 2016).
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Cuadro 9

Participaciones reportadas por los permisionarios 
a la Secretaría de Gobernación

Años Millones de pesos corrientes

2008 $529.5

2009 $577.0

2010 $678.2

2011 $717.5

2012 $735.3

2013 $626.8

2014 $740.9

2015 $831.8

Fuente: elaboración propia con datos de Segob.

4. Ingresos tributarios propios de entidades federativas:
recaudación por concepto de loterías, rifas, sorteos y juegos permitidos

De acuerdo con la SHCP, a nivel estatal se observa que dentro de los 
ingresos tributarios la desagregación de los impuestos sobre producción, 
el consumo y las transacciones, se localizan los ingresos por concepto de 
loterías, rifas, sorteos y juegos permitidos.

Yucatán, Jalisco, Sonora, Estado de México y Chihuahua fueron las 
entidades federativas que más recaudaron en 2014 por concepto de lo-
terías, rifas, sorteos y juegos permitidos. Para el periodo de 2007 a 2014 
Yucatán incrementó su ingreso por este concepto de ingresos $150.3 mdp, 
7.2 veces más que en 2007. Para este periodo, esta entidad federativa 
mostró una tasa de crecimiento anual de 32%. Para el año 2014, los 
ingresos tributarios por concepto de loterías, rifas, sorteos y juegos per-
mitidos en el estado de Yucatán representaron el 10.2% del total de los 
ingresos tributarios y 86.0% de los ingresos de los impuestos sobre la 
producción, el consumo y las transacciones.
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Cuadro 11

Ingresos tributarios de los estados por concepto de loterías, rifas, 
sorteos y juegos permitidos como porcentaje de los ingresos propios

Entidad 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Total 0.6% 0.8% 0.9% 0.9% 0.7% 0.7% 0.7% 0.7%

Aguascalientes 0.8% 1.8% 1.7% 1.8% 1.6% 1.3% 1.1% 1.5%

Baja California 0.9% 2.1% 4.2% 4.5% 3.6% 1.9% 2.0% 1.6%

Baja California Sur 1.5% 1.8% 1.4% 1.2% 1.9% 2.2% 2.1% 2.6%

Campeche 0.5% 0.4% 0.4% 0.3% 0.4% 1.0% 0.9% 0.5%

Coahuila 3.8% 1.8% 0.6% 2.9% 3.3% 0.6% 0.4% 0.6%

Colima 1.2% 2.1% 3.8% 7.8% 2.0% 3.8% 4.2% 0.0%

Chiapas 0.3% 0.8% 0.3% 0.3% 0.2% 1.4% 0.7% 0.4%

Chihuahua 0.6% 0.6% 0.9% 0.7% 0.6% 1.5% 1.8% 1.7%

Durango 0.4% 0.4% 0.8% 1.6% 0.0% 0.9% 0.0% 0.6%

Guanajuato 0.8% 0.5% 0.7% 0.5% 0.5% 0.4% 0.5% 0.5%

Guerrero 1.5% 1.0% 1.6% 1.3% 0.0% 1.5% 1.4% 1.3%

Hidalgo 0.3% 0.3% 0.4% 0.3% 1.3% 0.2% 0.3% 0.2%

Jalisco 2.1% 3.1% 3.6% 4.6% 5.3% 6.0% 6.2% 3.9%

Estado de México 0.9% 1.4% 1.5% 1.2% 1.3% 0.8% 0.7% 0.5%

Michoacán 0.5% 0.5% 0.5% 0.6% 1.1% 0.4% 0.3% 0.3%

Morelos 0.0% 0.6% 1.2% 3.4% 0.1% 1.3% 0.4% 1.1%

Nayarit 1.3% 0.7% 0.8% 3.0% 2.2% 3.1% 0.7% 4.0%

Nuevo León 1.0% 1.3% 1.3% 1.8% 0.5% 0.5% 0.5% 0.5%

Oaxaca 1.0% 0.9% 0.9% 1.0% 0.6% 0.5% 0.3% 0.2%

Puebla 0.4% 0.9% 0.7% 0.6% 0.7% 0.5% 0.7% 0.4%

Querétaro 0.1% 0.2% 0.3% 0.2% 0.1% 0.3% 0.3% 0.3%

Quintana Roo 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

San Luis Potosí 0.8% 0.6% 3.4% 0.8% 0.9% 0.9% 0.5% 0.4%

Sinaloa 1.7% 1.3% 1.1% 1.5% 1.5% 0.4% 0.8% 0.7%

Sonora 1.9% 3.1% 2.8% 2.7% 0.4% 1.6% 0.5% 3.9%
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Tabasco 4.0% 3.1% 4.9% 1.8% 0.6% 0.5% 0.6% 1.0%

Tamaulipas 1.7% 1.5% 1.5% 1.7% 1.2% 1.0% 0.8% 0.0%

Tlaxcala 0.1% 0.3% 0.4% 0.4% 0.2% 0.2% 0.3% 0.2%

Veracruz 1.6% 2.0% 1.5% 0.8% 0.2% 0.3% 0.0% 0.1%

Yucatán 4.9% 3.4% 3.9% 2.9% 2.2% 5.2% 8.0% 10.2%

Zacatecas 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.2%

Fuente: elaboración propia con datos de SHCP.

Cuadro 12

Ingresos tributarios de los estados por concepto de loterías, rifas, 
sorteos y juegos permitidos como porcentaje de los impuestos 

sobre la producción, el consumo y las transacciones

Entidad 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Total 22.0% 25.7% 29.7% 29.8% 29.0% 29.4% 28.2% 29.6%
Aguascalientes 23.5% 36.7% 58.4% 50.8% 47.8% 43.1% 40.3% 33.0%
Baja California 19.7% 40.3% 59.2% 63.7% 61.6% 40.4% 40.4% 37.7%

Baja California Sur 4.3% 5.9% 4.6% 4.5% 6.8% 9.2% 8.8% 11.0%
Campeche 13.2% 6.6% 6.7% 25.3% 26.3% 49.9% 45.8% 36.9%
Coahuila 41.5% 23.8% 11.9% 44.6% 71.8% 23.4% 17.3% 34.9%
Colima 17.7% 28.6% 44.5% 79.5% 50.8% 56.1% 63.6% 0.0%
Chiapas 15.8% 34.6% 16.7% 23.0% 19.1% 50.6% 38.8% 27.1%

Chihuahua 32.6% 25.4% 33.8% 27.3% 28.8% 53.6% 35.7% 61.9%
Durango 31.6% 28.1% 49.7% 60.6% 0.0% 60.7% 0.0% 51.8%

Guanajuato 35.1% 25.9% 37.2% 29.1% 26.4% 20.8% 24.5% 24.8%
Guerrero 12.8% 8.5% 14.7% 12.3% n.d. 16.6% 15.6% 14.6%
Hidalgo 20.8% 32.9% 46.3% 32.3% 65.3% 22.9% 32.6% 27.9%
Jalisco 29.2% 44.1% 47.1% 55.6% 53.2% 56.6% 57.0% 48.1%

Estado de México 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 56.9%
Michoacán 18.4% 18.6% 23.3% 24.9% 45.1% 30.9% 23.5% 25.3%

Morelos 0.0% 15.7% 28.0% 52.4% 3.4% 37.0% 14.7% 32.7%
Nayarit 6.6% 3.7% 4.3% 19.4% 14.3% 18.1% 6.9% 21.5%

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual 
del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2017. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Universidad Nacional Autónoma de México 
Fundación Codere

Libro completo en: https://goo.gl/Ks7x50



30 MARCO TRIBUTARIO

Nuevo León 37.0% 43.9% 53.4% 58.0% 42.9% 39.8% 45.9% 45.5%
Oaxaca 12.9% 11.1% 12.1% 12.7% 10.9% 11.7% 8.8% 8.5%
Puebla 21.0% 39.0% 30.0% 30.1% 42.0% 38.8% 44.4% 86.4%

Querétaro 4.2% 11.2% 18.8% 9.3% 6.1% 17.1% 19.9% 20.1%
Quintana Roo 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%
San Luis Potosí 24.3% 24.5% 62.1% 30.7% 32.5% 44.1% 26.8% 22.8%

Sinaloa 15.0% 14.2% 12.5% 17.4% 26.7% 8.6% 16.0% 14.3%
Sonora 60.7% 65.8% 67.6% 66.7% 28.2% 68.3% 28.1% 70.5%
Tabasco 47.3% 39.6% 57.5% 53.2% 39.2% 33.7% 40.2% 49.6%

Tamaulipas 46.3% 47.2% 43.6% 21.2% 49.1% 100.0% 100.0% n.d.
Tlaxcala 11.7% 21.9% 26.8% 26.1% 13.8% 16.7% 19.6% 21.9%
Veracruz 38.2% 44.3% 38.1% 26.0% 11.9% 22.3% 2.7% 8.2%
Yucatán 57.8% 48.7% 57.9% 64.3% 51.4% 71.7% 79.7% 86.0%

Zacatecas 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 1.2% 14.8%

Fuente: elaboración propia con datos de SHCP.

Cuadro 13
Ingresos tributarios de los estados por concepto de loterías, rifas, 

sorteos y juegos permitidos 
TCA real

Entidad 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014
Total 127.7% 114.7% 113.9% 89.4% 120.0% 104.8% 110.3%

Aguascalientes 199.9% 132.9% 111.3% 89.8% 97.8% 107.9% 130.4%
Baja California 237.9% 180.8% 113.3% 95.8% 61.3% 108.0% 82.5%

Baja California Sur 124.4% 68.7% 89.0% 161.1% 161.6% 104.9% 110.1%
Campeche 83.4% 111.5% 124.1% 127.0% 294.4% 96.3% 78.4%
Coahuila 50.3% 29.0% 625.5% 134.7% 35.3% 61.4% 246.9%
Colima 175.4% 180.8% 462.6% 26.2% 207.9% 126.1% 0.0%
Chiapas 278.2% 39.9% 149.4% 81.6% 480.2% 62.4% 57.8%

Chihuahua 97.9% 141.8% 73.0% 95.1% 270.8% 127.3% 115.1%
Durango 101.9% 223.5% 176.1% 0.0% - 0.0% -

Guanajuato 65.7% 141.2% 78.8% 89.3% 86.7% 147.6% 109.7%
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Guerrero 67.7% 221.3% 78.7% 0.0% 94.0% 98.8%
Hidalgo 168.5% 133.8% 81.9% 384.9% 16.9% 171.5% 83.3%
Jalisco 146.7% 113.9% 132.0% 123.6% 120.7% 107.7% 71.2%

Estado de México 170.1% 105.9% 84.5% 110.2% 90.7% 94.0% 86.5%
Michoacán 93.9% 121.2% 111.5% 211.0% 54.0% 74.1% 108.2%

Morelos 189.5% 303.5% 3.3% - 36.3% 347.4%
Nayarit 55.6% 117.7% 493.2% 74.2% 135.9% 36.9% 401.0%

Nuevo León 135.5% 91.7% 143.7% 49.8% 97.6% 140.2% 106.1%
Oaxaca 98.0% 110.5% 107.6% 81.4% 122.4% 76.3% 100.8%
Puebla 252.0% 66.1% 101.4% 194.9% 95.5% 133.8% 76.2%

Querétaro 275.7% 146.9% 91.7% 71.1% 199.0% 134.2% 104.1%
Quintana Roo 0 0 0 0 0 0 0
San Luis Potosí 109.4% 499.8% 23.8% 113.6% 172.6% 62.7% 86.1%

Sinaloa 95.5% 87.0% 140.7% 165.7% 28.3% 212.7% 93.8%
Sonora 165.8% 84.6% 98.1% 19.0% 464.0% 52.9% 662.7%
Tabasco 72.7% 197.7% 77.8% 62.8% 92.0% 147.6% 153.1%

Tamaulipas 98.2% 89.6% 112.4% 80.1% 104.6% 94.2% 0.0%
Tlaxcala 221.3% 117.6% 106.9% 64.3% 130.7% 110.5% 108.4%
Veracruz 123.9% 82.0% 54.6% 38.7% 218.7% 9.8% 340.5%
Yucatán 69.4% 123.4% 114.9% 102.2% 271.5% 158.3% 166.1%

Zacatecas 0 0 0 0 0 0 0

Es imposible hacer la sumatoria de todos los ingresos que se 
obtienen entre la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, porque no tenemos desagregados los datos del 
ISR, y, además, en muchas entidades federativas no existe in-
formación disponible en sus respectivas páginas de Internet.

Es una grave falla que no se documenten cifras sobre los ingresos 
netos que obtiene el Estado mexicano por esta industria, porque no per-
mite configurar una política fiscal en juegos y sorteos.
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II. PANORAMA TRIBUTARIO NACIONAL:
SISTEMA FEDERAL TRIBUTARIO POR JUEGOS
Y SORTEOS CON APUESTAS PERMITIDOS

El régimen fiscal de juegos y sorteos es sui generis, pues, por 
una parte, existe tributación concurrente entre la Federación, 
entidades federativas y municipios, además de la presencia de 
un impuesto especial a favor de la Federación, y, por otra, coe-
xiste un Aprovechamiento (Participación) que tiene un destino 
determinado y es cobrado por la Segob.

Al entrar en vigor la LFJS dotó a la Segob de facultades para regla-
mentar, autorizar, controlar y vigilar los juegos con apuestas permitidas 
en dicha ley, es decir, juegos de ajedrez, damas y otros semejantes; el de 
dominó, de dados, de boliche, de bolos y de billar; el de pelota en todas 
sus formas y denominaciones; las carreras de personas, de vehículos y de 
animales, y, en general, toda clase de deportes. En sintonía con la com-
petencia material, la Segob tiene el monopolio para emitir permisos que 
habilitan a particulares (personas físicas o morales) para que se practi-
quen en establecimientos juegos con apuestas o sorteos de acuerdo con 
los requisitos y condiciones que se establezcan en el Reglamento de la 
LFJS. Para el otorgamiento de los permisos los permisionarios deben pa-
gar en concepto de “Participación” a la Segob una aportación en dinero 
cuyo destino será el mejoramiento de los establecimientos de prevención 
social y de asistencia pública, dependientes de las secretarías de Gober-
nación y de Salubridad y Asistencia. De acuerdo con el CFF las Parti-
cipaciones son Aprovechamientos y a su vez estos son créditos fiscales.

A la par del mencionado Aprovechamiento, existen contribuciones 
en los tres niveles de gobierno. Las reglas sobre la concurrencia del siste-
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34 MARCO TRIBUTARIO

ma tributario se han confeccionado a lo largo de los últimos setenta años, 
y la materia de juegos y sorteos con apuestas no es la excepción pues re-
sulta ser espejo fiel de nuestro sistema,15 en particular esta materia se ha 
ido construyendo con base en legislación federal, en concreto con la LCF, 
las leyes del IVA,16 ISR, IEPS y, por supuesto, la LFJS, además de los cri-
terios jurisprudenciales que ha conformado el PJF. Por lo que a lo largo 
de este epígrafe haremos un breve recorrido por ambos andamiajes.

El enjambre tributario ya habría sido denunciado desde la época de 
Porfirio Díaz, en el siglo pasado se realizaron tres Convenciones Na-
cionales Tributarias para resolver este tema, pues en el ámbito consti-
tucional no se da respuesta17 porque no se definen claramente las com-
petencias tributarias entre la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, por lo que el contribuyente ha tenido una triple obligación 
tributaria con estos tres niveles de gobierno que recae sobre la misma 
fuente de ingreso o gasto.

Analicemos pues el sistema tributario propio de juegos y sorteos per-
mitidos. Comencemos con el IEPS porque fue el impuesto que se incor-
poró recientemente (2008) a este régimen y que ha marcado peculiarida-
des, alejándose del sistema “tradicional” de nuestra coordinación fiscal, 
es decir, se aparta de las reglas generales del SNCF, pues de acuerdo 
con éstas no se permite la coexistencia de los impuestos especiales con 
las facultades concurrentes de las entidades federativas, tal como se ha 
desarrollado en la legislación y jurisprudencia porque la finalidad del 
SNCF es evitar la doble o triple tributación sobre el mismo objeto mate-
rial del tributo y, con ello, no permitir la invasión de esferas tributarias.

De esta manera, la Segunda Sala de la SCJN ha determinado que:

15  Afirmamos que es reflejo fiel de nuestro sistema tributario general en el sentido 
que se ha ido construyendo con base en litigios, jurisprudencias y necesidades recauda-
torias.

16  Es importante mencionar que la venta de billetes de lotería, sorteos y juegos está 
exento del IVA. Artículo 9: “No se pagará el impuesto en la enajenación de los siguien-
tes bienes:...

V. Billetes y demás comprobantes que permitan participar en loterías, sorteos o jue-
gos con apuestas y concursos de toda clase, así como los premios respectivos, a que se 
refiere la Ley del Impuesto sobre la Renta”.

17  Así lo han denunciado varios constitucionalistas y fiscalistas, entre ellos Serna de 
la Garza, José María, El sistema federal mexicano: análisis jurídico, cit.
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35II. PANORAMA TRIBUTARIO NACIONAL...

Conforme al marco constitucional establecido mediante la adición de la 
fracción XXIX al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, realizada por decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de octubre de 1942, y como consecuencia directa de 
las recomendaciones de la Tercera Convención Nacional Fiscal, el 31 
de diciembre de 1947 se publicó en el indicado medio de difusión oficial 
la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, en cuyo artícu-
lo 8o. se establecía, a favor de los Estados, el Distrito Federal y los Territorios que 
suprimieran sus impuestos generales sobre el comercio y la industria, una participación 
sobre la recaudación de ese tributo, precisándose que su cobro y control se rea-
lizarían de común acuerdo entre las autoridades federales y locales co-
rrespondientes, ciñéndose a las disposiciones que mediante decreto fijara 
el Ejecutivo Federal; posteriormente, en la diversa Ley Federal del Impuesto 
sobre Ingresos Mercantiles, publicada en el Diario Oficial el 31 de diciembre 
de 1951, por primera ocasión se estableció la posibilidad legal de que la Federación 
celebrara convenios de coordinación con las entidades federativas para recaudar la cuota 
federal y la participación local en ese tributo federal, precisándose en su artículo 15 que 
los Estados tendrían derecho a una cuota adicional del 12 al millar sobre el impor-
te de los ingresos gravables percibidos dentro de su jurisdicción, siempre y cuando no 
mantuvieran en vigor impuestos locales sobre el comercio y la industria; inclusive, en 
apoyo al naciente sistema de coordinación, el 30 de diciembre de 1953 se 
publicó en el medio referido la Ley de Coordinación Fiscal entre la Federación 
y los Estados, con la que se conformó un sistema para evitar por dos vías la doble o 
múltiple tributación, por una parte, velando porque las entidades federativas 
respetaran las restricciones que a nivel constitucional se habían estableci-
do a su potestad tributaria y, por otra, en materia de comercio e industria, 
otorgando a los Estados que no tuvieran en vigor impuestos locales sobre actividades de 
esa naturaleza, el derecho a una cuota adicional del impuesto sobre ingresos mercanti-
les, al tenor del convenio que celebraran con la Federación; sistema de coordinación 
basado en la participación del impuesto sobre ingresos mercantiles y en 
las cuotas adicionales de diversos tributos que perduró en su esencia has-
ta 1973, sin que todos los Estados aceptaran coordinarse para recaudar 
la cuota adicional derivada de dicho tributo, por lo que en ese último año 
se transformó el mecanismo que regía al principal impuesto del sistema 
nacional de coordinación fiscal, pues se abandonó el sistema de cuotas 
adicionales, adoptándose el de participación en sentido estricto, ya que 
respecto del impuesto sobre ingresos mercantiles las entidades que celebraran 
el respectivo convenio recibirían el 45% de lo que por ese concepto se recaudara en su 
territorio. En abono a lo anterior, destaca que en aquella época la posibili-
dad de celebrar convenios de coordinación fiscal no se limitó al impuesto 
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sobre ingresos mercantiles, pues en la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
en específico en su artículo 45 Bis, adicionado mediante decreto publi-
cado el 30 de diciembre de 1972, se previó que aquéllos se celebraran 
respecto del impuesto al ingreso global de las empresas de los causantes 
menores, a condición de que no se mantuvieran en vigor los impuestos 
locales y municipales previstos en el convenio respectivo. Finalmente, la 
esencia del sistema vigente a la fecha se fijó con la expedición en 1978 de 
la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y en 1980 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, estableciéndose un 
sistema de coordinación fiscal uniforme cuyo sustento se encuentra en la 
celebración de convenios de adhesión al sistema nacional de coordinación fis-
cal entre la Federación y las entidades federativas, cuyo objeto es armonizar el 
ejercicio de la potestad tributaria entre los órganos legislativos de los referidos órganos 
de gobierno con el fin de evitar la doble o múltiple tributación, ya que las entidades 
que celebran tales convenios deben renunciar a establecer contribuciones 
sobre hechos o actos jurídicos gravados por la Federación o a suspender su vigencia y 
otorgar a los Estados, al Distrito Federal y a los Municipios, con base en un fondo ge-
neral y fondos específicos, participación en la recaudación de los gravámenes de carácter 
federal, ya sea en forma global o condicionada, pues en algunos casos la 
participación respectiva debe destinarse al financiamiento de determina-
das actividades estatales o municipales.18

De acuerdo con la anterior jurisprudencia se resaltan las siguientes 
directrices:

• La regla que establece el sistema de Participaciones data de 1942
y funcionaba respecto al Impuesto Federal de Ingresos Mercan-
tiles, siempre y cuando las entidades federativas suprimieran sus
impuestos globales sobre comercio exterior.

• El espíritu de la Ley de Coordinación Fiscal es evitar por dos vías
la doble o la múltiple tributación.

• El sistema de coordinación se basa en convenios de adhesión
celebrados entre la Federación y las entidades federativas.

18  Tesis: 2ª./J.25/2010, CoorDinación Fiscal entre la FeDeración y los 
estaDos. evolución De la regulación De los convenios que para tal Fin se 
han celebraDo con base en el marco constitucional vigente, Semanario Ju-
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXXI, marzo de 2010, p. 951 (énfasis 
añadido).
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37II. PANORAMA TRIBUTARIO NACIONAL...

• Los convenios de adhesión tienen como objeto armonizar el ejer-
cicio de la potestad tributaria sobre hechos o actos gravados por
la Federación.

• Las entidades federativas deben renunciar al establecimiento
de contribuciones sobre hechos o actos gravados por la Federa-
ción.19

Siguiendo con las pautas del SNCF, en la siguiente tesis aislada de la 
Segunda Sala de la SCJN se establece que las entidades federativas no 
pueden gravar los bienes que están reservados por mandato constitu-
cional a la Federación y sólo podrán establecer impuestos locales en las 
materias concurrentes que no recaigan sobre un mismo objeto gravado 
con independencia de que sea la misma fuente que por su propia natura-
leza pueda ser gravada por varios tributos con distintas perspectivas. Y 
reitera que el SNCF evita la doble o múltiple tributación. Tal como se 
puede apreciar a continuación:

Conforme al artículo 124 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, las facultades no concedidas expresamente a los fun-
cionarios federales se entienden reservadas a los Estados, de ahí que la 
Federación no pueda imponer contribuciones en materia de propiedad 
inmobiliaria ni las entidades federativas legislar sobre las materias conte-
nidas en la fracción XXIX del artículo 73, las señaladas en las fracciones 
V, VII y IX del artículo 117, así como sobre las indicadas en el artículo 
118, sin consentimiento del Congreso de la Unión, so pena de incurrir en in-
vasión de facultades y, consecuentemente, en una doble o múltiple tributación en relación 
con tales conceptos, situación que se trata de evitar con el Sistema Nacional de Coor-
dinación Fiscal. En esa virtud, el artículo 10-C de la Ley de Coordinación 
Fiscal no ocasiona invasión de competencias, porque si bien señala que las Legisla-
turas Locales pueden establecer impuestos a la venta o consumo final de los bienes cuya 
enajenación se encuentre gravada por la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, tal situación es permitida por el orden constitucional siempre que no 
se trate de bienes cuyo gravamen se encuentre reservado a la Federación, que son a los 
que se refieren los artículos 73, fracción XXIX y 131 constitucionales. Es 
decir, persiste la prohibición hacia las Legislaturas de las entidades federativas de legis-
lar en las materias reservadas a la Federación y sólo podrán establecer impuestos locales 
en las materias concurrentes que no recaigan sobre el mismo objeto gravado, inde-

19  Tesis: 2ª./J.25/2010, op. cit. Supra.
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38 MARCO TRIBUTARIO

pendientemente de que incidan sobre la misma fuente que, por su propia 
naturaleza, permite ser gravada por varios tributos a la vez desde distintos ángulos.20

En resumidas cuentas, el SNCF cuyo fundamento es la Ley de Coor-
dinación Fiscal nació con vocación de eliminar la doble o múltiple im-
posición y de evitar la invasión de esferas tributarias. Criterios jurispru-
denciales han interpretado la integración del SNCF porque ha sido un 
tema controvertido entre contribuyentes y los distintos niveles de go-
bierno. En la siguiente tesis de jurisprudencia se indica que el SNCF se 
compone por las entidades federativas que deseen adherirse y celebren 
convenio con la SHCP, tal como se transcribe textualmente:

En el artículo 16 de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehícu-
los vigente a partir del 1o. de enero de 1997, el Congreso de la Unión 
facultó a las entidades federativas para establecer impuestos locales y mu-
nicipales sobre tenencia o uso de vehículos, sin perjuicio de que aquéllas 
continuaran adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, aco-
giendo así la propuesta del Ejecutivo Federal plasmada en el proceso le-
gislativo que dio origen a la reforma relativa, de eliminar la exclusividad 
de la Federación para establecer gravámenes sobre tenencia o uso de ve-
hículos. Sobre esa base debe ponderarse que de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 10 de la Ley de Coordinación Fiscal, el referido sistema 
se integra por las entidades que deseen adherirse y celebren convenio con la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, autorizado y aprobado por su legislatura, y en térmi-
nos de lo previsto en su artículo 1o., el Distrito Federal tiene el carácter de una entidad 
federativa. Ahora bien, el Distrito Federal se encuentra adherido al sistema 
indicado en términos de lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio 
del Decreto por el que se reforma la Ley de Coordinación Fiscal, para in-
corporar al Distrito Federal en el Fondo de Aportaciones para el Fortale-
cimiento de los Municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de diciembre de 2000; además, el 23 de mayo de 2003 celebró con la 
secretaría mencionada convenio de colaboración administrativa, el cual 
se publicó en ese órgano informativo el 5 de agosto del mismo año. En 
ese sentido, si por una parte, la tenencia o uso de vehículos es una materia 

20  Tesis: LXXXI/2010, CoorDinación Fiscal. el artículo 10-c De la ley 
relativa no invaDe la competencia De las legislaturas locales en mate-
ria, Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXXII, agosto de 
2010, Segunda Sala, p. 458. 
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que prevé la Ley de Coordinación Fiscal y sobre la cual los integrantes 
del sistema en cuestión pueden establecer gravámenes y, por otra parte, el 
Distrito Federal forma parte de dicho sistema y, por tanto, se equipara a 
una entidad federativa, es evidente que también puede hacer uso de la 
autorización conferida respecto a establecer impuestos sobre esa fuente 
de riqueza en el ámbito local.21

En este mismo sentido se ubica la siguiente jurisprudencia de la Se-
gunda Sala de la SCJN:

Cuando una entidad federativa celebra un convenio de adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal se generan diversas consecuencias respecto de la potestad tributaria 
que corresponde ejercer al Congreso Local de que se trate. En principio, dicha facultad, 
en aras de evitar la doble o múltiple imposición, no podrá desarrollarse en su aspecto po-
sitivo, relativo a la creación de tributos, en cuanto a los hechos imponibles que se encuen-
tren gravados por un impuesto federal participable, ya que al celebrarse la mencionada 
convención debe entenderse que la potestad tributaria se ha ejercido no en su aspecto 
positivo, ni en el negativo, correspondiente a la exención de impuestos, sino en su ex-
presión omisiva que se traduce en la abstención de imponer contribuciones a los hechos 
o actos jurídicos sobre los cuales la Federación ha establecido un impuesto, lo que provo-
cará la recepción de ingresos, vía participaciones, provenientes de los impuestos federales
que graven aquellos hechos o actos. Por otra parte, en razón de que al adherirse
la respectiva entidad federativa al señalado Sistema de Coordinación Fis-
cal, el órgano legislativo local renunció a imponer las contribuciones que
concurran con los impuestos federales participables, ello conlleva, incluso
a la desincorporación temporal de su ámbito competencial de la potestad
relativa, por lo que si aquél crea contribuciones de esa especie, estará ex-
pidiendo disposiciones de observancia general que carecen del requisito
de fundamentación previsto en el artículo 16 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que serán emitidas sin la com-
petencia para ello, tal como deriva del contenido de la tesis jurispruden-
cial número 146 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
visible en la página 149 del Tomo I del Apéndice al Semanario Judicial de la

21  Tesis: I.15º.A.112 A, Tenencia o uso De vehículos. la asamblea legisla-
tiva Del Distrito FeDeral es competente para establecer ese tributo en el
ámbito local, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXVIII, 
diciembre de 2008, p. 1092 (énfasis añadido).
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Federación 1917-1995, de rubro: “FunDamentación y motivación De 
los actos De autoriDaD legislativa”.22

Como hemos mencionado la LCF es la que articula al SNCF y fun-
ciona con base en convenios de adhesión y participaciones del rendi-
miento de los impuestos que son reservados a la Federación o por los que 
se adhieren las entidades federativas mediante los mencionados conve-
nios. La aspiración del SNCF es armonizar y coordinar las principales 
fuentes tributarias federales entre los distintos niveles de gobierno, con 
la finalidad de evitar la concurrencia de imposición sobre un mismo ob-
jeto imponible o base imponible. La LCF coordina tanto los impuestos 
especiales como aquellos que no siendo especiales la Federación tiene 
facultades para establecerlos de acuerdo con la fracción VII del artículo 
73 de la Constitución federal, tal como se observa en la siguiente tesis:

De la interpretación sistemática y relacionada de las fracciones VII, 
XXIX, último párrafo y XXX del artículo 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que si el Congreso de la 
Unión tiene facultades expresas para establecer contribuciones federales para satisfacer 
el presupuesto, para expedir una ley secundaria en la que se precisen los porcentajes en 
que el Distrito Federal, los Estados y los Municipios participarán de las contribucio-
nes federales especiales, y para crear las leyes que permitan cumplir con esas 
atribuciones, es jurídicamente válido concluir que dentro de ellas queda 
también comprendida, en forma implícita, la de expedir normas como la 
Ley de Coordinación Fiscal, por la cual se establece un sistema de coordinación fiscal 
nacional, esto es, de la Federación con las entidades federativas, Municipios y el Dis-
trito Federal con su actual naturaleza jurídica, y en la que se incluyen los mecanismos 
necesarios para satisfacer los objetivos contemplados en el texto constitucional, que 
consisten esencialmente en la recaudación de contribuciones federales 
destinadas al gasto público, así como la institución de un sistema que permita 
el aprovechamiento coordinado de las principales fuentes tributarias federales entre los 
distintos niveles de gobierno, que no tiene otra finalidad que la de sufragar los 

22  Tesis: 2ª./J.17/2001, CoorDinación Fiscal entre la FeDeración y los es-
taDos. eFectos De la celebración De los convenios De aDhesión al siste-
ma nacional relativo respecto De la potestaD tributaria local, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, t. XIII, mayo de 2001, p. 293 (énfasis 
añadido).
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gastos públicos e impulsar el crecimiento económico nacional confor-
me a la encomienda al Estado prevista en el artículo 26 constitucional, 
e incluso, dar solución a una problemática jurídica real como es la concurrencia de 
los ámbitos federal y local en la imposición de contribuciones sobre un mismo objeto 
en perjuicio de los contribuyentes. Lo anterior es así, porque aun cuando la in-
vocada fracción XXIX prevé que los integrantes de la Federación participarán en el 
rendimiento de las contribuciones especiales ahí contempladas, ello no significa que esa 
sea la única forma en que el legislador federal puede regular la coordinación fiscal, si 
se toma en cuenta que esa porción normativa sólo garantiza la participa-
ción respecto de las que expresamente menciona, y sobre todo si el texto 
constitucional no limita que en el ámbito local exista respecto de otras, 
como las que refiere la citada fracción VII. Así, la Ley de Coordinación Fiscal 
es un instrumento necesario para cumplir con aquellos objetivos relativos a la recau-
dación de ingresos federales para satisfacer los respectivos presupuestos y el fomento al 
desarrollo económico nacional a través de la participación del Distrito Federal, Esta-
dos y Municipios, en la recaudación, fiscalización y liquidación de las contribuciones 
federales, ya sean las especiales previstas en la referida fracción XXIX del artículo 73 
constitucional y que en forma exclusiva corresponde establecer a la Federación, o bien las 
que se impongan en términos de la fracción VII del propio precepto.23

La LCF y la tesis de jurisprudencia son aplicables al sistema de tribu-
tación de juegos y sorteos con apuestas, en lo que se refiere al rendimien-
to participable del IVA sobre la Lotería Nacional y cuya reforma entró 
en vigor en 1997.

La reforma que entró en vigor en 1997 fue trascendental para 
el actual régimen sobre juegos y sorteos pues previó expre-
samente la posibilidad de que los gobiernos locales estable-
cieran contribuciones locales de quienes percibían ingresos o 
premios de eventos nacionales.24

23  Tesis: I.8o.A.135. A, Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
t. XXVIII, diciembre de 2008, p. 989.

24  Nuño Sepúlveda, José Ángel y Ibarría González, José María, op. cit., pp. 61 y 62.
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En nuestra consideración, en ese momento generó una competen-
cia fiscal desleal25 entre las entidades federativas porque las tasas de los 
impuestos locales fueron diversas, lo que permite al premiado o jugador 
decidir en qué entidad federativa cobrar los ingresos por el premio. Lo 
que ocasionó una primera distorsión en el régimen fiscal de los juegos 
y sorteos con apuestas, amén de la posterior entrada en vigor del IEPS.

Por tal motivo, es importante detenernos en este punto porque las 
entidades federativas no han tenido limitaciones para gravar los juegos 
y sorteos sobre determinados hechos imponibles y, de una manera muy 
rústica, la LIVA y LISR, de acuerdo con la LCF, fueron las que esta-
blecieron el andamiaje para que las entidades federativas explotaran la 
imposición sobre esta industria. La reforma de 1997 al ISR fue la que 
estableció la primera regla para coordinar el gravamen sobre el mismo 
objeto material del impuesto.

Antes de la reforma de 1997 se establecía en la LIVA su artículo 41:

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público celebrará convenio con los 
Estados que soliciten adherirse al Sistema Nacional de Coordinación para 
recibir participaciones en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal 
convenido en no mantener impuestos locales o municipales sobre:

I.- Los actos o actividades por los que se deba pagar el Impuesto al Va-
lor Agregado o sobre las prestaciones o contraprestaciones que deriven 
de los mismos...

A su vez, la fracción V del artículo 9o. de la LIVA (vigente) sanciona 
que:

No se pagará el impuesto en la enajenación de billetes y demás compro-
bantes que permitan participar en loterías, rifas, sorteos o juegos con 
apuestas y concursos de toda clase, así como los premios respectivos, a 
que se refiere la Ley del Impuesto sobre la Renta.

25  Cuestión que ya había sido advertida por Pedro Vázquez Colmenares cuando 
fungió como tesorero del Departamento del Distrito Federal. En Morones Hernández, 
Humberto, “El Impuesto sobre Loterías, Rifas y Sorteos en el seno del grupo de tra-
bajo de Nuevas Fuentes de Ingresos Locales y Potestades Tributarias”, Revista Indetec, 
núm. 110, marzo-abril de 1998, p. 36.
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De acuerdo con Nuño Sepúlveda e Ibarra González,26 en una in-
terpretación sistemática y armónica de los artículos 41 y 9o., fracción 
V, de la LIVA, a nivel federal estaba exenta la enajenación de billetes 
y demás comprobantes que permitían participar en loterías, rifas, sor-
teos o juegos con apuestas y concursos de toda clase, por lo que no se 
vulneraba el artículo 41 de esa misma ley, y las entidades federativas al 
gravar la enajenación de billetes y comprobantes para participar en lo-
terías o sorteos con los impuestos locales sobre loterías, rifas y sorteos no 
infraccionaban el SNCF ni los respectivos convenios de adhesión con la 
SHCP porque no había gravamen a nivel federal sobre estos actos. Sin 
embargo, la  LISR establecía en el artículo 129: “Se consideran ingresos 
por obtención de premios, los que deriven de la celebración de loterías, 
rifas, sorteos, juegos con apuestas y concursos de toda clase, autorizados 
legalmente”.

Y en el artículo 130:

El Impuesto por Ingresos derivados de Loterías, rifas, sorteos y concursos 
se calculará sobre el valor del premio correspondiente a cada boleto o 
billete entero sin deducción alguna, aplicando el 8% por los premios con 
valor de $1.01 a $8.00 en adelante.

Con la reforma de 1997 se introdujo el artículo 41, fracción VII, de 
la LIVA vigente en la actualidad y que establece:

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público celebrará convenio con 
los Estados que soliciten adherirse al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal para recibir participaciones en los términos de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, conviniendo en no mantener impuestos locales o municipales 
sobre:...

VII. La enajenación de billetes y demás comprobantes que permitan
participar en loterías, rifas, sorteos y concursos de toda clase, organizados 
por organismos públicos descentralizados de la Administración Pública 
Federal, cuyo objeto social sea la obtención de recursos para destinarlos 
a la asistencia pública.

Tampoco mantendrán impuestos locales o municipales de carácter 
adicional sobre las participaciones en gravámenes federales que les co-
rresponda.

26  Nuño Sepúlveda e Ibarra González, op. cit., pp. 61 y 62.
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Se estableció este artículo para introducir Participaciones federales 
sobre el IVA por concepto de la enajenación de billetes y demás compro-
bantes en juegos y sorteos emitidos por la Lotería Nacional o Pronósti-
cos Deportivos, a cambio de no gravar dicha actividad y de adherirse 
al SNCF. Es decir, desde 1997 hay un IVA participable a las entidades 
federativas por la venta de billetes para juegos y sorteos que realicen 
entidades como la Lotería Nacional.

El texto del artículo 130 de la LISR en 1997 era el siguiente:

El impuesto por los ingresos derivados de loterías, rifas, sorteos y con-
cursos. Se calculará aplicando la tasa del 21% sobre el valor del premio 
correspondiente a cada boleto o billete entero, sin deducción alguna. La 
tasa a que se refiere este párrafo será del 15%, en aquellas entidades fede-
rativas que apliquen un impuesto local sobre los ingresos a que se refiere 
este párrafo, a una tasa del 6%.

Como hemos indicado, dicho artículo abrió la puerta para que las 
entidades federativas establecieran un impuesto sobre juegos y sorteos 
con premios con una tasa del 1 al 6% por los ingresos obtenidos por 
premios, rifas y sorteos, y a su vez la Federación mediante el ISR esta-
blecería una tasa hasta el 15% sobre el mismo hecho imponible, para 
que sumadas las tasas el premiado o jugador pagaría un total de 21% de 
impuestos entre la Federación y la entidad federativa.

Así, la entidad federativa optará por aplicar una tasa mayor del 6% 
en el impuesto local, la Federación aplicará una tasa complementaria 
hasta llegar al 21% por la obtención del premio. Esta mecánica inten-
taba desincentivar a las entidades federativas a imponer tasas más altas 
del 6%. Esta situación genera una competencia fiscal desleal entre las 
entidades federativas porque el premiado o jugador buscará la entidad 
federativa que grave con menos tasa los ingresos para evitar la carga fis-
cal del 21% por el premio obtenido.

El mecanismo de las Participaciones es muy importante para que 
funcione el SNCF, pues en el caso de que la entidad federativa incumpla 
su convenio de adhesión con la SCHF éstas disminuirán en el monto 
equivalente al monto estimado de la recaudación. Así lo ha sostenido la 
jurisprudencia del Pleno de la SCJN:
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El artículo 11 de la Ley de Coordinación Fiscal establece que cuando alguna 
entidad que se hubiera adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal viole 
los artículos 73, fracción XXIX, 117, fracciones IV a VII y IX o 118, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
o falte al cumplimiento del o de los convenios celebrados con la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, ésta, oyendo a la entidad afectada y teniendo
en cuenta el dictamen técnico que formule la Comisión Permanente de
Funcionarios Fiscales, podrá disminuir las participaciones de dicha entidad en una
cantidad equivalente al monto estimado de la recaudación que la misma obtenga o
del estímulo fiscal que otorgue, en contravención a dichas disposiciones; y
que las cantidades en que se reduzcan tales participaciones incrementa-
rán el Fondo General de Participaciones en el siguiente año. Ahora bien,
de la interpretación de los artículos 2o., 6o., 7o., 9o. y 11 de la Ley de Coordinación
Fiscal, en relación con el objeto y naturaleza jurídica de las participaciones federales, se
advierte que las cantidades en que se reduzcan las de una entidad durante un ejercicio,
en modo alguno se destinarán a incrementarlas en el siguiente año, ya que no lo establece
así el mencionado artículo 11, pues éste se refiere al incremento del Fondo General de
Participaciones, el cual, de conformidad con los artículos 2o., fracción I y 6o. referidos,
se distribuye con base en los montos comprendidos en él a las entidades federativas y
éstas a su vez las canalizan a sus Municipios, de acuerdo con disposiciones de carácter
general que las Legislaturas Locales indiquen, aunado a que dicho fondo es el
instrumento financiero mediante el cual la Federación distribuirá los in-
gresos participables a las entidades coordinadas, de acuerdo con las bases
que señala la Ley de Coordinación Fiscal y el Presupuesto de Egresos.27

En el SNCF junto con el mecanismo de las Participaciones tene-
mos a los convenios de adhesión, pero ¿cuáles son los efectos de estos 
últimos? De acuerdo con la siguiente tesis jurisprudencial los efectos se 
resumen en:

En la jurisprudencia 2a./J. 17/2001, publicada bajo el rubro: “CoorDi-
nación Fiscal entre la FeDeración y los estaDos. eFectos De la 
celebración De los convenios De aDhesión al sistema nacio-
nal relativo respecto De la potestaD tributaria local”, en el 
Tomo XIII, mayo de 2001, página 293, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, la Segunda Sala del más Alto Tri-
bunal de Justicia en el país estableció que cuando una entidad federativa celebra 

27  Tesis: P/J.50/2005, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
t. XXI, mayo de 2005, p. 1200 (énfasis añadido).
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un convenio de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal se generan diver-
sas consecuencias respecto de la potestad tributaria que corresponde ejercer al Congreso 
Local de que se trate, a saber: 1) Que mediante dicha potestad, en aras de evitar la 
doble o múltiple imposición, no podrán crearse tributos en cuanto a los hechos imponi-
bles o actos jurídicos sobre los cuales la Federación ha establecido un impuesto, pues por 
virtud de esa convención el Estado recibirá ingresos, vía participaciones, provenientes 
de los impuestos federales que graven tales hechos o actos; y, 2) Que con motivo de ese 
pacto, el órgano legislativo local renuncia a imponer las contribuciones que concurran 
con los impuestos federales participables, lo que incluso conlleva a la desincorporación 
temporal de su ámbito competencial de la potestad relativa, de manera que si aquél crea 
contribuciones de esa especie, estará expidiendo disposiciones de observancia general 
que carecen del requisito de fundamentación previsto en el artículo 16 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que serán emitidas sin la 
competencia para ello. Con base en lo anterior, si se toma en cuenta que el 
hecho imponible de una contribución es el contenido por la norma jurí-
dica de forma hipotética y de cuya realización surge el nacimiento de la 
obligación tributaria, esto es, hay un hecho generador cuando la realidad 
coincide con la hipótesis normativa y con ello se provoca el surgimiento 
de la obligación fiscal  —sin que deba confundirse con el objeto del tribu-
to, pues éste se refiere a la realidad económica que se pretende someter a 
la tributación—, se llega al conocimiento que el hecho imponible de los 
impuestos sobre nóminas y sobre la renta, en cuanto a los ingresos por sa-
larios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado 
son distintos, puesto que el del primero consiste en la realización de un 
pago por remuneración con motivo de un trabajo personal subordinado, 
es decir, la situación que motiva el nacimiento de la obligación tributaria 
es la actividad de erogar pagos por dicho concepto; entretanto, el del se-
gundo consiste en la obtención de un ingreso por parte de una persona 
física por tal concepto, esto es, la hipótesis de la que nace la obligación 
contributiva es la recepción de un pago como remuneración; de ahí que si 
bien es cierto al suscribir el Estado de Nuevo León el Convenio de Adhesión al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal quedó proscrita para el Congreso de dicha entidad 
federativa la facultad de imponer tributos que incidieran en los hechos imponibles de un 
impuesto federal participable (impuesto sobre la renta), también lo es que por virtud de 
las distinciones destacadas, el impuesto sobre nóminas no participa de la misma fuente 
o hecho imponible sobre el que recae la obligación tributaria que consigna la Ley del
Impuesto sobre la Renta a cargo de personas físicas que presten un servicio personal
subordinado, por lo que no se contraviene dicho acuerdo con la Federación y, en esa me-
dida, los artículos primero, fracción I, punto 6, de la Ley de Ingresos para el ejercicio
fiscal 2006 y 154 a 159 de la Ley de Hacienda, ambas del Estado de Nuevo León, sí

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual 
del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2017. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Universidad Nacional Autónoma de México 
Fundación Codere

Libro completo en: https://goo.gl/Ks7x50



47II. PANORAMA TRIBUTARIO NACIONAL...

revisten la debida fundamentación y respetan el artículo 16 de la Carta Magna, puesto 
que el Congreso Local tiene competencia para imponer aquel tributo.28

Entonces, recapitulando, se ha sostenido en reiterados criterios ju-
risprudenciales que el espíritu de la LCF y del SNCF es evitar la doble 
tributación, tal como se expresa en la siguiente tesis de jurisprudencia 
de Tribunales Colegiados:

El citado precepto, al establecer el impuesto que grava las erogaciones 
por remuneraciones al trabajo personal subordinado por los servicios 
prestados dentro del territorio del Estado de San Luis Potosí, bajo la 
dirección o dependencia de un patrón o de un tercero que actúe en su 
nombre (fracción I), y por los servicios (trabajo personal no subordinado) 
prestados dentro del mismo territorio (fracción II), aun cuando cualquie-
ra de los sujetos mencionados tenga su domicilio fuera de la entidad, no 
transgrede el convenio de adhesión al Sistema Nacional de Coordina-
ción Fiscal correspondiente. Lo anterior, porque dicho precepto remite 
expresamente a las exenciones de dicho impuesto, previstas en el diverso 
artículo 27 del propio ordenamiento, cuya fracción III se refiere a los pa-
gos realizados a personas físicas por la prestación de su trabajo personal 
independiente, lo cual evidencia que la contribución señalada no implica una doble 
tributación respecto de quienes reciben pagos por servicios que estén gravados por el 
impuesto al valor agregado pues, se insiste, la propia ley los exenta.29

Este criterio se sostiene también en la siguiente jurisprudencia:

El citado precepto, al prever el impuesto sobre nóminas en el Estado de Coahuila, 
el cual grava las erogaciones por concepto de pagos de servicios de come-
dor y comida, así como de transporte realizadas por el patrón en benefi-
cio de sus trabajadores, no violenta el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal, toda vez que dicho tributo se orienta a las erogaciones reali-
zadas por un patrón para retribuir un trabajo personal subordinado, mientras que el 
impuesto al valor agregado grava diversos actos o actividades, destacando la prestación 
de servicios independientes, motivo por el cual no se genera una doble tributación que 
represente una transgresión a dicho sistema. En consecuencia, las fracciones XII 

28  Tesis: IV.1º.A.79.A, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
t. XXV, junio de 2007, p. 11005, (énfasis añadido).

29  Tesis: IX.1º. J/2 (10ª), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época,
libro 2, t. IV, enero de 2014, p. 2730 (énfasis añadido).
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y XIV del artículo 21 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza revisten la debida fundamentación y respetan la garantía de 
legalidad contenida en el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.30

Después de haber analizado el SNCF en sus términos generales, 
habrá que hacernos la siguiente pregunta: ¿cómo funciona el IEPS por 
juegos y sorteos con apuestas de acuerdo con el SNCF?

En el IEPS no hay Participaciones a las entidades federativas 
y, de acuerdo con la LCF y el SNCF, no existen convenios de 
adhesión entre la SHCP y las entidades federativas. El IEPS se 
fundó en una razón meramente recaudatoria.

Recordemos que las entidades federativas gravan a los juegos y sor-
teos con base en la reforma de la LISR de 1997. Así, pues, repasemos 
la historia de los impuestos especiales para advertir la peculiaridad del 
IEPS dentro del régimen fiscal de juegos y sorteos con apuestas.

Los impuestos especiales, como nos explica Serna de la Garza,31 na-
cieron con el presidente Lázaro Cárdenas y después de la Segunda Con-
vención Hacendaria,32 que se envió una iniciativa de reforma a la Cons-
titución federal y publicada en 1942, por la que estableció la facultad de 

30  Tesis: 2ª./J.112/2011 (9ª.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro I, t. 2, octubre de 2011, p. 1246 (énfasis añadido).

31  Serna de la Garza hace notar que la Segunda Convención Nacional Fiscal en 
sus conclusiones plasmó el principio de la participación de los estados en los ingresos 
producidos por determinados impuestos definidos como federales. Serna de la Garza, 
José María, op. cit., pp. 192 y ss.

32  Hallivis Pelayo, Manuel, Fisco, federalismo y globalización en México, México, Tax Edi-
tores, 2003, p. 195. En una de las conclusiones de la Segunda Convención Nacional 
Tributaria se estableció: “Por otra, parte el gobierno federal debe tener poder tri-
butario exclusivo y aprovechamiento exclusivo en todas aquellas rentas relativas a la 
producción y explotación de recursos naturales que pertenezcan a la nación y sobre los 
servicios públicos de concesión federal”.
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la Federación de establecer impuestos especiales sobre las siguientes ma-
terias: “Gasolina, energía eléctrica, tabacos labrados, cerveza y otras”.

Y con base en esta reforma se introdujo la facultad a las entidades 
federativas de participar en el rendimiento de los impuestos especiales, 
de acuerdo con lo que se establecería en la ley secundaria federal y las 
legislaturas locales federales. Y así lo ha reiterado la tesis de la Segunda 
Sala de la SCJN, que a continuación se cita: 

Del análisis del desarrollo de las disposiciones de la Constitución General 
de la República vigente que han regulado la distribución de la potestad 
tributaria entre la Federación y las entidades federativas, así como el re-
parto de los recursos recaudados por esos niveles de gobierno, se advierte 
que el sistema de coordinación fiscal entre los mismos se ha desarrollado 
al tenor de tres diversos marcos constitucionales, cuya precisión resulta 
relevante para fijar el alcance de los convenios de coordinación fiscal 
celebrados conforme a la actual Ley de Coordinación Fiscal. Al respec-
to, destaca que en el texto original de la referida Carta Magna no se distribuyeron 
las fuentes o las materias sobre las cuales se ejercería la potestad tributaria por el 
Congreso de la Unión y las Legislaturas Locales, generándose un auténtico sistema 
concurrente de coordinación, donde la Federación tenía la libertad de establecer contri-
buciones sobre cualquier hecho o acto jurídico y los Estados únicamente encontraban 
limitado el ejercicio de la mencionada potestad, por lo dispuesto en los artículos 117, 
118 y 131 constitucionales, en el sentido de no establecer tributos sobre el comercio 
exterior o interior, ni gravar el tránsito de personas o cosas que atravesaran su territorio. 
Al tenor de esas bases constitucionales, fue el Congreso de la Unión, en su carác-
ter de legislador federal, el que gradualmente estableció un auténtico sistema de coordi-
nación fiscal entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios, el cual se 
sustentaba, por una parte, en participaciones de los impuestos federales a favor de 
las haciendas locales y, por otra parte, en una contribución federal prevista originalmente 
en la Ley Federal del Timbre, que recaía sobre los ingresos tributarios de carácter local y 
municipal y que constituía una auténtica participación de los impuestos de esos niveles 
de gobierno a favor de la Federación. Posteriormente, con la reforma realizada 
al artículo 73, fracción X, de la Constitución General de la República, 
el dieciocho de enero de mil novecientos treinta y cuatro, se estableció a 
nivel constitucional, por primera ocasión, un sistema de coordinación fiscal basado en 
la participación que respecto de un preciso tributo federal distribuiría la Federación 
entre las entidades federativas, destacando que del análisis de los debates que 
dieron lugar a la citada reforma y de las modificaciones que se hicieron a 
la iniciativa del Ejecutivo, la que no contemplaba erigir a nivel constitu-
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cional el sistema de participaciones, se colige que fue intención del Poder 
Revisor de la Constitución reconocer que las actividades relacionadas 
con las materias previstas en la fracción X del mencionado artículo 73 de 
la Carta Magna únicamente podrían gravarse por la Federación y que, 
en el caso de las contribuciones relacionadas con la energía eléctrica, por constituir 
éstas una fuente importante de recursos para las haciendas locales, al sus-
traerse de las respectivas legislaturas la potestad tributaria respectiva, era 
necesario restañarlas a través de un sistema de participaciones que legal-
mente ya existía pero que se garantizaría con un precepto constitucional. 
Al tenor de este contexto constitucional se realizaron diversas reformas 
legales que conformaron un nuevo sistema de coordinación fiscal basado 
en las participaciones que de los impuestos federales y locales se redistri-
buirían entre los tres niveles de gobierno. Con posterioridad, conforme a 
la reforma constitucional del veinticuatro de octubre de mil novecientos cuarenta y dos, 
se modificó radicalmente el sistema nacional de coordinación fiscal entre la Federación 
y las entidades federativas, fragmentándose la regulación constitucional de la facultad 
legislativa del Congreso de la Unión, al normarse su distribución entre los referidos ni-
veles de gobierno, en su ámbito general, en la fracción X del artículo 73 y uno de sus ám-
bitos específicos, el relativo al ejercicio de la potestad tributaria, en la fracción XXIX del 
propio precepto constitucional. Además, al crearse una disposición especial para regular 
la distribución de la potestad tributaria, se otorgó al Congreso de la Unión la atribución 
para imponer contribuciones en exclusiva sobre determinadas materias; asimismo, en 
la propia fracción XXIX se estableció que las entidades federativas participarían en el 
rendimiento de las contribuciones especiales en la proporción que la ley secundaria fede-
ral determinara, con lo que se consolidó el sistema de coordinación fiscal basado en la 
participación que concediera la Federación a las entidades federativas de lo recaudado 
vía tributos federales, pues tal participación no se limitaría a la de los ingresos derivados 
del impuesto a la energía eléctrica, sino también respecto de los diversos tributos espe-
ciales de carácter federal. En ese contexto, debe precisarse que, en esencia, el 
marco constitucional que se estableció a partir del año de mil novecientos 
cuarenta y dos es el sustento del sistema que a la fecha, en sede consti-
tucional, rige la coordinación fiscal entre la Federación y las entidades 
federativas, sin que su estructura haya sido alterada como consecuencia 
de que en mil novecientos cuarenta y nueve se adicionara un inciso g) a 
la fracción XXIX del artículo 73 en cita, con el fin de reservar a la Federa-
ción la potestad para gravar en exclusiva la producción y consumo de 
cerveza.33

33  Tesis: 2ª. CLXX/2000, CoorDinación Fiscal entre la FeDeración y los 
estaDos. evolución De su regulación al tenor De la constitución polí-
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Las reglas se fueron definiendo sobre los impuestos federales a partir 
de 1942 en la Constitución y de una batería de leyes a nivel federal que 
han ido construyendo el IEPS dentro del SNCF,34 de tal suerte que, de 
acuerdo con la Ley del IEPS, se establece que las entidades federativas 
que celebren convenio de adhesión con la SHCP no podrán mantener 
impuestos locales sobre los actos y actividades por los que ellos deriven. 
Tal como lo podemos apreciar de la siguiente tesis del pleno de la SCJN:

Tomando en cuenta los efectos que la celebración del citado Convenio  
—publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1979— 
provoca en la esfera competencial de las Legislaturas Locales, precisados 
en la jurisprudencia 2a./J. 17/2001 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación de rubro: “CoorDinación Fiscal entre 
la FeDeración y los estaDos. eFectos De la celebración De los 
convenios De aDhesión al sistema nacional relativo respecto
De la potestaD tributaria local”, así como lo previsto en los artícu-
los 14, penúltimo párrafo, y 41, 42 y 43 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado; y 2o., fracción II, y 27, 28 y 29 de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, al tenor de los cuales los Estados de la República que hayan 
celebrado un convenio con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para adherirse 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal no podrán mantener impuestos locales 
sobre los actos y actividades por los que deban pagarse esos impuestos federales o sobre 
las prestaciones o contraprestaciones que de ellos deriven, ni sobre la producción, distri-
bución o almacenamiento de bienes, cuando por su enajenación deban pagarse aquéllos, 
y en virtud de que esos tributos federales (IVA e IEPS) no gravan el servicio consis-
tente en la prestación de un trabajo personal subordinado, se concluye que el 
Congreso del Estado de Guanajuato puede ejercer su potestad tributaria 
para gravar las nóminas erogadas por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, por lo que la contradicción entre lo previsto en los artículos 1o. y 
2o. de la Ley de Hacienda para el Estado de Guanajuato y el diverso 254 
de la Ley del Seguro Social debe resolverse en el sentido de que prevalece 
la normativa local y, por ende, la citada entidad paraestatal federal está 
vinculada al cumplimiento de las obligaciones que legalmente se le im-

tica De los estaDos uniDos mexicanos De 5 De Febrero De 1917 y sus re-
Formas, Semanario Judicial de la Federación y Su Gaceta, Novena Época, t. XII, diciembre 
de 2000, p. 434.

34  El SNCF se inspiró en la Tercera Convención Nacional Fiscal. Serna de la Gar-
za, José María, op. cit., p. 192.
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ponen, en su carácter de contribuyente, del impuesto sobre nóminas del 
Estado de Guanajuato.35

En el régimen general los impuestos especiales generan Participacio-
nes a los estados de acuerdo con la LCF y el SNCF, tal como lo reitera 
el criterio del Pleno de la SCJN:

Las participaciones derivadas de los impuestos especiales establecidos por el artículo 73, 
fracción XXIX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del 
sistema federal de coordinación fiscal encuadran en el principio de libre administración 
financiera local y municipal, porque según la historia constitucional de dicho precepto 
y el marco legal aplicable a la coordinación fiscal, tales ministraciones tienen origen 
en los impuestos cedidos por las entidades federativas, sea en un rango inflexible 
constitucional o bien por medio de la coordinación legal impositiva, por 
lo que no pueden tener un destino específico predeterminado por la Fe-
deración, ya que sería contrario a su autonomía financiera, lo que conlleva 
a que su entrega sea incondicionada. Luego, si el artículo 4o.-A, último 
párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, reformado mediante decre-
to publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 
2007, prevé que las participaciones entregadas a las entidades federativas, 
demarcaciones territoriales y Municipios por concepto del impuesto a la 
venta final al público en general en territorio nacional de gasolinas y dié-
sel se destinarán exclusivamente a infraestructura hidráulica y vial, mo-
vilidad urbana y por lo menos el 12.5% a programas para la protección 
y conservación ambiental, resulta evidente que transgrede la autonomía 
financiera local y municipal, porque el Congreso de la Unión no tiene la potestad 
constitucional para fijar el empleo final de esos recursos, pues se trata de una “etiqueta” 
que altera la libertad de gasto de las entidades federativas, las demarcaciones políticas 
y los Ayuntamientos, ya que si bien se tuvo el propósito —sistémico— de impulsar 
la actividad económica local o municipal por medio de la generación de empleos para 
lograr una mejor calidad de vida de los habitantes, con el fin de corregir desequilibrios 
económicos intraterritoriales, es básico respetar su libre administración hacendaria.36

35  Tesis: P. XIII/2010, Nóminas. conForme al convenio De aDhesión al 
sistema nacional De coorDinación Fiscal celebraDo entre la FeDera-
ción y el estaDo De guanaJuato, la legislatura local pueDe establecer 
un impuesto que grave las erogaciones realizaDas por ese concepto por
el instituto mexicano Del seguro social, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, t. XXXI, febrero 2010, p. 26 (énfasis añadido).

36  Tesis: P./J.11/2009, coorDinación Fiscal. el artículo 4o.-a, último 
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A diferencia de lo planteado para los impuestos especiales en esta 
materia al lado del IEPS sobre Juegos y Sorteos existe la concurrencia 
tributaria entre los tres niveles de gobierno. El IEPS en juegos y sorteos 
con apuestas en nuestra opinión no tiene base constitucional,37 pues de 
acuerdo con la fracción XXIX del artículo 73 de la Constitución federal 
contempla sobre qué materias se establecen los impuestos especiales y 
en dicho catálogo no se encuentran los juegos y sorteos con apuestas 
permitidos, tal como se observa de la transcripción del mencionado ar-
tículo:

Artículo 73. El congreso tiene facultad:
XXIX. Para establecer contribuciones:
1o. Sobre el comercio exterior;
2o. Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos Naturales

comprendidos en los párrafos 4o. y 5o. del artículo 27;
3o. Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros;
4o. Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente 

por la federación, y
5o. Especiales sobre:
A) Energía eléctrica;
B) Producción y consumo de tabacos labrados;
C) Gasolina y otros productos derivados del Petróleo;
D) Cerillos y fósforos;
E) Aguamiel y productos de su fermentación;
F) Explotación forestal, y
G)Producción y consumo de cerveza.
Las entidades federativas participaran en el rendimiento de estas con-

tribuciones especiales, en la proporción que la ley secundaria federal de-
termine. Las legislaturas locales fijaran el porcentaje correspondiente a 

párraFo, De la ley relativa, transgreDe la autonomía Financiera local y 
municipal, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XXIX, abril 
2009, p. 1107.

37  Cuestión que es debatible tanto en sede doctrinal como jurisprudencial. Zornoza 
Pérez y Ruiz-Almendral son de la idea que el IEPS, no sólo tiene respaldo constitu-
cional tanto por la argumentación jurisprudencial sino doctrinal, que es exclusivo de 
la Federación y, en esta materia, no debería existir concurrencia con las entidades 
federativas. Zornoza Pérez, Juan y Ruiz-Almendral, Violeta, La imposición sobre el juego 
en México: aportaciones desde la experiencia española, cit., pp. 12 y ss.
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los municipios, en sus ingresos por concepto del impuesto sobre energía 
eléctrica.38

En el mencionado artículo se sanciona la competencia tributaria ex-
clusiva de la Federación la cual se traduce en los impuestos especiales que 
gravan las materias ahí mencionadas, por lo que no debería existir con-
currencia entre la Federación, las entidades federativas y los municipios; 
sin embargo, el IEPS sobre juegos y sorteos no sigue esta regla que se 
ha ido conformando a lo largo de nuestra historia tributaria contempo-
ránea, porque en principio no forma parte del catálogo de materias que 
se reservan en esta fracción, además al entrar en vigor en 2008 el IEPS se 
dispuso que no existieran Participaciones por los ingresos obtenidos del 
IEPS. Esto hace que coexista, aunque suene un poco incoherente, un 
sistema de concurrencia entre la Federación, las entidades federativas 
y los municipios y un IEPS en juegos y sorteos. Desafortunadamente la 
Federación fue absorbiendo las facultades impositivas en esta materia, 
no obstante, la existencia del SNF.39

De tal suerte que existe la percepción que en el régimen fiscal de 
juegos y sorteos con apuestas hay problemas de múltiple tributación40 y 
asimetrías, toda vez que se grava por la Federación y las entidades fede-
rativas el mismo objeto material del tributo y las mismas bases imponi-
bles. Y esta circunstancia se suma a que los municipios también cobran 
contribuciones sobre esta industria.

De acuerdo con nuestra Constitución los juegos y sorteos no son una 
materia exclusiva de la Federación, por lo tanto, en principio debería ser 
una materia donde existieran únicamente tributos concurrentes, como 
el ISR por los ingresos de los juegos y sorteos   —lo que actualmente 
sucede— o un tributo sobre juegos y sorteos a nivel federal y, a su vez, 
impuestos locales, ya sean estatales o municipales. Aquí con semejante 
coexistencia se observa la necesidad recaudatoria entre la Federación 
y los otros niveles de gobierno, lejos de ser una medida persuasiva para 

38  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
39  Hallivis Pelayo, Manuel, Fisco, federalismo y globalización en México, cit., p. 172.
40  En el ámbito del derecho internacional tributario la doble tributación se ha iden-

tificado cuando existe obligación de pagar impuestos en dos países sobre el mismo 
ingreso. Chan Chi, Jesús, “Doble tributación y acreditamiento de impuestos pagados 
en el extranjero”, Revista Puntos Finos, núm. 240, julio de 2015, p. 82.
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evitar las adicciones para juegos y sorteos, pues no se advierte ningún fin 
extrafiscal en las contribuciones en esta materia, y lo que denota nada 
más la finalidad recaudatoria, con lo cual merma la capacidad contri-
butiva de los permisionarios.

Este tema se ve claramente analizado por nuestro órgano jurisdic-
cional y así lo ha manifestado, obsérvese en la siguiente tesis jurispru-
dencial:

Acorde con la citada disposición legal, los estados adheridos al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal no mantendrán impuestos locales sobre 
las actividades por las que deba pagarse el impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios. No obstante, en su último párrafo establece una salvedad en el 
sentido de que respecto de los juegos con apuestas no será aplicable dicha prohibición, 
puntualizando que ese impuesto no se incluirá en la recaudación federal participable. 
En ese sentido, se concluye que el último párrafo del artículo 27 de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios no viola el principio 
de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que con la 
mencionada salvedad no se aplica la prohibición genérica establecida en 
dicho precepto legal. En efecto, el legislador estableció un trato diferen-
ciado y creó dos categorías de contribuyentes, pues quienes no realicen 
juegos con apuestas en las entidades federativas no pagarán el impuesto 
local, mientras que los que sí lleven a cabo dichas actividades deberán 
cubrir el tributo; de ahí que de la propia disposición legal se advierte la 
justificación del trato diferenciado.41

En el andar jurisprudencial Serna de la Garza42 cita el Amparo en 
Revisión 137/95 enseñanza e investigación superior contra 
actos Del congreso De guerrero y otras autoriDaDes, por 
el cual el quejoso planteó que el gravamen a la celebración de loterías, 
rifas y sorteos y premios era competencia reservada a la Federación, por 
lo que la entidad federativa estaba invadiendo facultades, en razón de la 
fracción X artículo 73 constitucional, que otorga la facultad para legis-

41  Tesis: 1ª. CXXXII/2009, ProDucción y servicios. el artículo 27, últi-
mo párraFo, De la ley Del impuesto especial relativo no viola el principio 
De equiDaD tributaria, Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXX, septiem-
bre de 2009, p. 451.

42  Serna de la Garza, José María, op. cit., pp. 221 y ss.
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lar en materia de juegos con apuestas y sorteos. Y dicho razonamiento 
deriva “que dentro de la facultad general para legislar en determinada 
materia, se incluye la especial de establecer contribuciones que afecten 
actividades relacionadas con dicha materia”.43 El criterio sostenido en 
el citado amparo fue otorgarle el amparo al quejoso. Este razonamiento 
recogía el argumento de algunos criterios jurisprudenciales anteriores.44 
Es decir, “la facultad explicita de legislar en tal materia trae aparejada la 
facultad implícita de poder determinar su régimen fiscal”.45 Sin embar-
go, frente a esos razonamientos, existe el argumento de que la materia 
reservada a la Federación está expresamente en la fracción XXIX del 
artículo 73 de la Constitución federal.46

Hoy en día tanto los municipios, como entidades federativas y la Fe-
deración, tienen facultades para crear contribuciones en juegos y sorteos 
con apuestas. En este sentido, al ser una materia concurrente las entida-
des federativas pueden gravar en uso de sus atribuciones tanto la orga-
nización de loterías o sorteos o enajenación de billetes o comprobantes 
que permitan participar en dichos eventos; así como gravar los ingresos 
por la obtención de premios de acuerdo con la regla establecida en el 
artículo 137 de la LISR.47

Recapitulando, el régimen de juegos y sorteos con apuestas ha es-
tado gravado en principio por las entidades federativas y las leyes que 
fueron organizando su imposición fueron la LIVA y la LISR de acuerdo 
con la LCF. Posteriormente, con la entrada en vigor del IEPS se debatió 
si se trataba de una materia reservada a la Federación o no, cuestión que 
quedó superada por varias tesis jurisprudenciales. Sin embargo, el cúmu-

43  Ibidem, pp. 220 y ss.
44  Ejecutoria del Poder Judicial Federal, Apéndice 1917-1985, Primera Parte, núm. 

I, p. I. Citado por Nuño Sepúlveda, José Ángel e Ibarría González, José María, “Re-
flexiones sobre las contribuciones locales en materia de loterías, rifas, sorteos y concur-
sos de carácter nacional”, Revista Indetec, núm. 103, enero-febrero de 1997, p. 58.

45  Nuño Sepúlveda, José Ángel e Ibarría González, José María, “Reflexiones sobre 
las contribuciones locales en materia de loterías, rifas, sorteos y concursos de carácter 
nacional”, op. cit., p. 59.

46  A.R. 411/80 Séptima Época, vol. 151-156, primera parte, p. 72 citado por Nuño 
Sepúlveda, José Ángel e Ibarría González, José María, op. cit., p. 59.

47  En el mismo sentido encontramos a Morones Hernández, Humberto, op. cit., 
p. 41.
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lo de contribuciones tanto a nivel estatal como federal no ha permitido 
un amplio desarrollo de esta industria en México.

Tras analizar los textos legislativos del IVA y del ISR considera-
mos que con la reforma (1997) a dichos textos no había una presión 
fiscal excesiva para esta industria como la que existe ahora a partir de 
la creación del IEPS y de nuevos impuestos estatales como es el caso de 
Yucatán y Campeche. Pero sí se crearon distorsiones y asimetrías en este 
régimen fiscal con la repartición de la tasa entre el ISR y las entidades 
federativas.

Por eso, el régimen fiscal de los juegos y sorteos con apuestas, 
es un régimen sui generis que se ha construido con base en las 
necesidades recaudadoras del Estado, por lo que, de acuerdo 
con Saínz de Bujanda,48 nos encontramos en la definición de 
un sistema tributario histórico versus racional.

En esta materia hay una limitante para los municipios en el esta-
blecimiento y cobro de derechos por licencia de uso de suelo cuando la 
entidad federativa se haya adherido voluntariamente al SNCF, pues esto 
obstaculiza el buen desarrollo del comercio. La mayoría de las entidades 
federativas están adheridas al SNC, por lo que no pueden cobrar dere-
chos municipales, y al efecto se aplica la siguiente tesis:

Conforme al artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, los Munici-
pios de una entidad federativa que voluntariamente se adhirió al Sistema 
Nacional de Coordinación en materia federal de derechos, están impedidos 
para requerir a los particulares el pago de los derechos por permisos y licencias para 
realizar las obras necesarias en la instalación de casetas para la prestación del servi-
cio público de telefonía, así como el pago de los generados por el uso del suelo con ese 
motivo, porque de las fracciones I y III del indicado precepto deriva que 
las entidades federativas que opten por coordinarse no mantendrán en vigor 
derechos por licencias, concesiones, permisos o autorizaciones que condicionen el ejercicio 

48  Saínz de Bujanda, Fernando, Hacienda y derecho. Estudio de derecho financiero, vol. II, 
Madrid, Instituto de Estudios Políticos, 1972, pp. 254-258.
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de actividades comerciales o industriales y de prestación de servicios, así como dere-
chos por el uso de las vías públicas o la tenencia de bienes sobre éstas.49

Por último, en el anexo de este estudio se encontrará detalladamente 
desarrollado en cuadros sinópticos cada régimen tributario de las enti-
dades federativas, esto con el propósito de tener el panorama general 
del régimen de la tributación sobre juegos y sorteos con apuestas en la 
República Mexicana.

1. Ciudad de México y su régimen tributario sobre juegos y sorteos
con apuestas permitidos

Como señalamos en líneas arriba la información del régimen tribu-
tario de cada una de las entidades federativas está contenida en las tablas 
que conforman el anexo de este estudio, sin embargo, dada la importan-
cia de la Ciudad de México respecto al cúmulo de obligaciones fiscales 
que debe cumplir un permisionario se ha decidido abordar este tema en 
un epígrafe específico. De acuerdo con la información vertida en este 
estudio sobre los ingresos propios de cada entidad, la Ciudad de México 
no es la entidad que más recauda por concepto de loterías, rifas, sorteos 
y juegos permitidos, pues, de conformidad con el INEGI, Yucatán, Jalis-
co, Sonora, Estado de México y Chihuahua fueron las entidades que más 
recaudaron durante 2014.50

El Código Fiscal51 de la Ciudad de México en su capítulo IV regula el 
Impuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos cuyo objeto impo-
nible se divide en dos:

1) La organización de loterías, rifas, sorteos, juegos con apuestas y
concursos de toda clase, y

2) La obtención de premios derivados de loterías, rifas, sorteos, jue-
gos con apuestas y concursos.

49  Tesis: 2ª./J. 119/2012, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Épo-
ca, t. 3, Libro XIII, octubre de 2012, p. 1566.

50  Véase el apartado de este trabajo: Ingresos tributarios propios de entidades fede-
rativas: recaudación por concepto de loterías, rifas, sorteos y juegos permitidos.

51  Se le continúa denominando Código Fiscal del Distrito Federal.
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Es decir, este impuesto de la Ciudad de México grava tanto del lado 
de la oferta como de la demanda. El hecho imponible está compuesto 
por la organización de juegos y sorteos con apuestas así como por la 
obtención de premios derivados de esta actividad. A la organización de 
estas actividades se le aplica una tasa del 12% (artículo 147 del Código 
Fiscal del Distrito Federal), mientras que a la obtención de premios se le 
aplica una tasa del 6% (artículo 149 Código Fiscal del Distrito Federal).

Este impuesto al gravar tanto la oferta como la demanda en esta in-
dustria los contribuyentes son:

Las personas físicas o morales:
I) Que organicen loterías, rifas, sorteos, juegos con apuestas permiti-

das y concursos de toda clase, aun cuando por dichos eventos no se cobre 
cantidad alguna que represente el derecho de participar en los mismos.

II) Que obtengan los premios derivados o relacionados de lo anterior,
salvo los obtenidos de sorteos de Bonos del Ahorro Nacional y de planes 
de ahorro administrados por el Patronato del Ahorro Nacional.

III) Que organicen las actividades referentes a loterías, rifas, sorteos
y juegos con u obtenga los premios derivados de las mismas, cuando los 
billetes, boletos o contraseñas, sean distribuidos o vendidos en el Distrito 
Federal, independientemente de lugar donde se realice el evento [artículo 
145 del Código Fiscal del Distrito Federal].

La composición de la base gravable en el caso de la organización 
de esta actividad será las cantidades que se obtengan en la Ciudad de 
México, por la realización de dichas actividades con la deducción del 
monto de los premios pagados o entregados. En el supuesto de que los 
billetes, boletos, contraseñas u otros documentos no expresen el valor de 
los mismos o sean distribuidos gratuitamente, el impuesto se calculará 
aplicando la tasa al valor total de los premios.

En el supuesto de los ganadores o premiados la base gravable será la 
cantidad correspondiente al monto total del premio obtenido o el valor 
del bien cuando el mismo no sea en efectivo. Si los premios ofrecidos con-
sisten en bienes distintos de dinero, será con base al valor de dichos bienes.

Este impuesto contempla como sujetos exentos a la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados, los Municipios, el Patronato del Ahorro 
Nacional, la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y Pronósticos 
para la Asistencia Pública.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual 
del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2017. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Universidad Nacional Autónoma de México 
Fundación Codere

Libro completo en: https://goo.gl/Ks7x50



60 MARCO TRIBUTARIO

El impuesto se causa en el momento que se entreguen a los partici-
pantes los billetes, boletos y demás comprobantes, que permitan parti-
cipar en loterías, rifas, sorteos, juegos con apuestas o concursos de toda 
clase. “Tratándose de las personas que obtengan premios, el impuesto 
se causará en el momento que los mismos les sean pagados o entregados 
por los organizadores de dichos eventos” (artículo 150 del Código Fiscal 
del Distrito Federal).

Además de la obligación sustantiva el permisionario deberá realizar 
las siguientes obligaciones de acuerdo con el artículo 152:

I. Efectuar pagos provisionales mensuales a más tardar el día 20 del
mes siguiente a la realización del evento, por los ingresos obtenidos en
el mes inmediato anterior;

II. Presentar una declaración, en la forma oficial aprobada, del ejer-
cicio ante las oficinas autorizadas, dentro de los tres meses siguientes al 
cierre del ejercicio, una vez deducidos los pagos provisionales mensuales 
en aquellos casos en los que se esté obligado a presentarlos;

III. Llevar contabilidad en registro específico de las operaciones rela-
tivas a este impuesto;

IV. Retener el impuesto que corresponda a los premios obtenidos y
enterarlo el día 20 del mes siguiente a la realización del evento, mediante 
declaración provisional;

V. Proporcionar constancia de retención del impuesto a la persona que
obtenga el premio;

VI. Proporcionar constancia de ingreso por los premios por los que no
se está obligado al pago del impuesto en los términos de este Capítulo;

VII. Presentar ante la autoridad fiscal, la licencia o permiso otorgado
por las autoridades competentes, 3 días antes del inicio de sus actividades
o de la realización del evento.

VIII. Manifestar ante la autoridad fiscal, 3 días antes del inicio de la
vigencia de sus actividades de promoción, en el formato oficial aprobado, 
el tipo de evento, precio y número de los boletos, billetes o contraseñas, 
la fecha de realización del mismo, así como la información y documenta-
ción que se establezca en el formato oficial aprobado, acompañando una 
muestra de los referidos boletos, billetes o contraseñas.

La Secretaría podrá autorizar en forma previa, sistemas electrónicos 
de control para la emisión de boletos, billetes o contraseñas de los even-
tos de cruce de apuestas, o de loterías, rifas, sorteos y concursos que se 
realicen en el Distrito Federal, verificando que dichos sistemas cuenten 
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con niveles de seguridad que garanticen su confiabilidad, de acuerdo con 
el procedimiento que la misma determine mediante reglas de carácter 
general, y

IX. Manifestar ante la autoridad fiscal competente, en el formato ofi-
cial aprobado, cualquier modificación de las bases para la celebración de 
loterías, rifas, sorteos y concursos, dentro de los 15 días siguientes a que 
esto ocurra.

En el caso de que se celebren loterías, rifas, sorteos, juegos con 
apuestas de forma accidental, también se pagará este impuesto y el per-
misionario deberá retener el impuesto que le corresponda al ganador 
(artículos 154 y 155 del Código Fiscal del Distrito Federal).

El impuesto que más recauda ingresos para la Ciudad de México 
es el Impuesto sobre Nómina (20,300 mdp) desde 2007, seguido del 
Predial, después viene el Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, le 
sigue el Impuesto por Espectáculos Públicos y en cuarto lugar tenemos 
el Impuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos (370 mdp). Es 
decir, la recaudación por este impuesto es muy pequeña frente al Im-
puesto sobre Nómina. No es un impuesto que genere suficientes ingre-
sos a la Ciudad de México, no obstante, existen otros tributos que cobra 
la Ciudad de México sobre esta actividad y que la hacen onerosa para los 
permisionarios.

No obstante la existencia de Convenios de Adhesión entre la Ciudad 
de México y la SHCP52 para la aplicación de impuestos federales, no 
existe un Convenio de Adhesión entre la Ciudad de México y la SHCP 
sobre derechos federales, por lo que, desafortunadamente, no se puede 
aplicar el artículo 10-A53 de la LCF y ni la jurisprudencia de la Segunda 

52  Publicado el 28 de diciembre de 1979 en el Diario Oficial de la Federación. http://
www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/17429/df_acuerdo_coord_cad_28dic1979.pdf09-
09-81. AcuerDo que modifica y adiciona el Acuerdo a la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público y al Departamento del Distrito Federal para su coordinación en
Impuestos Federales. Publicado el 9 de septiembre de 1981. http://www.gob.mx/cms/
uploads/attachment/file/17431/df_modifica_acuerdo_cad_09sep1981.pdf.

53   “Artículo 10-A.- Las entidades federativas que opten por coordinarse en derechos, 
no mantendrán en vigor derechos estatales o municipales por:

I.- Licencias, anuencias previas al otorgamiento de las mismas, en general concesiones, 
permisos o autorizaciones, o bien obligaciones y requisitos que condicionen el ejercicio de actividades 
comerciales o industriales y de prestación de servicios...”.
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Sala54 que con claridad establecen una limitante para los municipios, en 
este caso para la Ciudad de México, para el establecimiento y cobro de 
derechos por permiso de establecimiento mercantil.

En la Ciudad de México los permisionarios legalmente establecidos, 
además de las contribuciones federales y el local arriba mencionado, 
deberán pagar este derecho, incluso el mismo Código Fiscal del Distrito 
Federal sanciona que el impuesto sobre juegos y sorteos con apuestas no 
libera de la obligación de obtener los permisos o autorizaciones corres-
pondientes.

De esta suerte, el artículo 191 del Código Fiscal del Distrito Federal 
establece el pago de derechos por permiso para la operación de un esta-
blecimiento mercantil, el cual deberá pagar el permisionario de acuerdo 
a lo siguiente:

Por la presentación de los Avisos, así como por la expedición y revalida-
ción de Avisos y Permisos para los establecimientos mercantiles, se paga-
rán derechos conforme a lo siguiente:

I. Por la expedición de Permiso para la operación de un giro mercantil
de impacto vecinal, se pagarán:

a) Por los primeros 50 metros cuadrados de construcción, incluyendo
todos sus accesorios, excepto estacionamiento.........................$8,806.00

b) Por cada metro cuadrado que exceda a los 50 metros cuadrados y
hasta 100 metros cuadrados de construcción, incluyendo todos sus acce-
sorios, excepto estacionamiento $177.01, más la cantidad que resulte del 
inciso a) de la presente fracción.

54  “Conforme al artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, los Municipios 
de una entidad federativa que voluntariamente se adhirió al Sistema Nacional de 
Coordinación en materia federal de derechos, están impedidos para requerir a los 
particulares el pago de los derechos por permisos y licencias para realizar las obras 
necesarias en la instalación de casetas para la prestación del servicio público de tele-
fonía, así como el pago de los generados por el uso del suelo con ese motivo, porque 
de las fracciones I y III del indicado precepto deriva que las entidades federativas 
que opten por coordinarse no mantendrán en vigor derechos por licencias, conce-
siones, permisos o autorizaciones que condicionen el ejercicio de actividades comer-
ciales o industriales y de prestación de servicios, así como derechos por el uso de las 
vías públicas o la tenencia de bienes sobre éstas”. Tesis: 2ª./J. 119/2012, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, t. 3, Libro XIII, octubre de 2012, 
p. 1566.
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c) Por cada metro cuadrado que exceda a los 100 metros cuadrados y
hasta 300 metros cuadrados de construcción incluyendo todos sus acce-
sorios, excepto estacionamiento $352.00, más las cantidades que resulten 
de los incisos a) y b) de la presente fracción.

Después de 300 metros cuadrados el costo del Permiso será lo que re-
sulte de la suma de los incisos a), b) y c).

II. Por la expedición de Permiso para la operación de un giro mercan-
til de impacto zonal, se pagarán:

a) Por los primeros 50 metros cuadrados de construcción, incluyendo
todos sus accesorios, excepto estacionamiento........................$17,612.00

b) Por cada metro cuadrado que exceda a los 50 metros cuadrados y
hasta 100 metros cuadrados de construcción excepto estacionamiento 
$352.00, más la cantidad que resulte del inciso a) de la presente fracción.

c) Por cada metro cuadrado que exceda a los 100 metros cuadrados y
hasta 300 metros cuadrados de construcción, incluyendo todos sus acce-
sorios, excepto estacionamiento $705.00, más las cantidades que resulten 
de los incisos a) y b) de la presente fracción.

Después de 300 metros cuadrados el costo del Permiso será lo que re-
sulte de la suma de los incisos a), b) y c)...

IV. Tratándose de establecimientos mercantiles de impacto vecinal o
de bajo impacto que requieran de un Permiso para operar como giro 
mercantil con impacto zonal, por una sola ocasión o por un periodo de-
terminado de tiempo o por un solo evento en los términos de la Ley de la 
materia, pagarán una cuota por cada metro cuadrado de................$19.43

V. Por el Aviso para realizar el traspaso de algún establecimiento mer-
cantil en los términos de la Ley de la materia, se pagará una cuota equi-
valente al 30% del monto de los derechos previstos en este artículo para 
la expedición del Permiso, independientemente del término transcurrido 
de la vigencia de dicho Permiso.

VI. Por el Aviso para realizar modificaciones a la superficie de algún
establecimiento mercantil de impacto vecinal y/o zonal, se pagarán de-
rechos conforme a una cuota de............................. $1,354.00

Para efectos de la revalidación del Permiso a que hacen referencia las 
fracciones I y II, se cobrará el 30% del valor del mismo al finalizar el 
periodo de vigencia que refiere la Ley de la materia.

Los Avisos a que hace referencia la fracción III de este precepto, ten-
drán una vigencia de un año y podrán ser revalidados por periodos igua-
les, siempre que cumplan con las disposiciones de la Ley de la materia, 
para su otorgamiento, debiéndose pagar el mismo monto que se estable-
ce, para su expedición.
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El Permiso a que se refiere la fracción IV no será objeto de prórroga 
ni revalidación ni traspaso y tendrá una vigencia de no más de 15 días.

Además del mencionado derecho, también deberá enterar el pago 
de derechos por el suministro de agua por uso no doméstico (artículo 
172 del Código Fiscal del Distrito Federal). Por lo que se recomienda la 
pertinencia de un Convenio de Adhesión entre la Ciudad de México y 
la SHCP en materia de derechos federales que podría aplicarse al pago 
del permiso que se realiza a la Segob.
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III. INCENTIVO EXTRAFISCAL PARA INHIBIR
LAS EXTERNALIDADES NEGATIVAS
DEL JUEGO NO ORDENADO

El juego puede generar externalidades negativas como adicciones, 
lavado de dinero, aumento de criminalidad, juego no ordenado, 
juego con niños, niñas y adolescentes, entre otros costos sociales.55 

Es por ello que algunos impuestos sobre el juego tienen la finalidad de 
internalizar esos costes. En este apartado analizamos si el régimen tribu-
tario mexicano responde a estas finalidades extrafiscales.

No cabe duda que la función del tributo es la recaudatoria con tintes 
de razonabilidad, esto implica que el Estado buscará recaudar bajo los 
parámetros de la justicia tributaria.

En otras palabras, la potestad normativa tributaria está acotada por los 
principios materiales de justicia tributaria o derechos humanos de los con-
tribuyentes: capacidad contributiva, igualdad tributaria, reserva de ley y 
destino del gasto público. Esto de acuerdo con el artículo 31, fracción IV 
de la Constitución Federal. En la revisión de la literatura tributaria no 
resulta ajena la referencia al criterio de razonabilidad en los tributos. De 
esta manera, encontramos a Saínz de Bujanda56 en su obra considerada 
clásica y referente necesario para los tributaristas Hacienda y derecho, en 
la que se manifiesta la diferencia entre un sistema tributario racional de 
uno histórico. En su pensamiento se indica que siguiendo a la doctrina el 
elemento racional en los sistemas tributarios juega un papel muy dimi-
nuto frente a otros factores tales como la política, la recaudaciones entre 
otros.57 Sin embargo, acepta que los elementos tanto histórico como el 

55  Ruiz Harrell, Rafael, Estudio sobre la legalización de los juegos y sorteos con apuestas en 
México, cit., pp. 12 y ss.

56  Saínz de Bujanda, Fernando, Hacienda y derecho..., cit., pp. 254-258.
57  Ibidem, pp. 254-258.
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racional actúan en las estructuras fiscales, la cuestión es dilucidar con qué 
intensidad actúa cada uno de estos.58

En otro lugar ya hemos señalado que:

Saínz de Bujanda llega a la conclusión de que todo conjunto de impuestos 
en cualquier organización política es por ineludible necesidad “sistemáti-
co” en el sentido que la integración armónica de los diversos gravámenes 
se alcanza, en grado más o menos, intensa, por otra de la razón, de las 
exigencias prácticas o de ambas cosas a la vez. Una pluralidad tributaria 
desprovista de todo elemento integrador, no serviría de apoyo a ninguna 
organización financiera, no sólo porque sería contraria a la lógica más 
elemental, presente en cualquier vida política, sino, lo que es más decisivo, 
porque no suministraría los medios indispensables para atender a los fines 
públicos.59

Retomando las ideas vertidas por el ilustre profesor español, 
hemos de enfatizar que el régimen tributario de juegos y sor-
teos con apuestas en México debe ser racional y esta raciona-
lidad debe sostener tanto a los fines fiscales como a los extra-
fiscales de los tributos que integran este régimen.60

La función del régimen fiscal de juegos y sorteos con apuestas no sólo 
debería ser recaudatoria, como lo hemos observado en este estudio, sino 
también debería servir a la finalidad extrafiscal, es decir, motivar, incen-
tivar y promover conductas.61 Así deberíamos encontrarnos ante la do-

58  Ríos Granados, Gabriela, Notas sobre derecho tributario mexicano, México, Porrúa, 
2009, p. 43.

59   Idem.
60  En otro trabajo hemos indicado la diferencia entre el efecto y la finalidad extra-

fiscal. Para su estudio con mayor profundidad remítase a: Ríos Granados, Gabriela, 
Tributación ambiental: la contribución por gasto, México, UNAM, Instituto de Investigacio-
nes Jurídica, 2007, pp. 8 y ss.

61  El Pleno de la SCJN ha indicado: “Además del propósito recaudatorio que para 
sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios tienen las contribu-
ciones éstas pueden servir accesoriamente como instrumentos eficaces de la política 
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ble función de este régimen: la recaudatoria y la extrafiscal. Es una doble 
tarea la que tendría dicho régimen, por ello debe confeccionarse dentro 
de nuestro marco constitucional, éste será la racionalidad constitucional.

Así hemos sostenido que:

De antaño se ha observado que el legislador ha utilizado al instrumento 
tributario para redistribuir la renta de la población,62 lo cual nos parece 
muy oportuno y loable, sin embargo, no debemos perder el horizonte 
de que la extrafiscalidad no debe trastocar de forma desproporcional los 

financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar, orientando, 
encauzando, alentando o desalentando ciertas actividades o usos sociales, según sean 
considerados útiles o no, para el desarrollo armónico del país, mientras no se violen los 
principios constitucionales rectores de los tributos”. Jurisprudencia P./J. 19/91 Con-
tribuciones Fines extraFiscales, Semanario, t. VII, junio de 1991, p. 52, registro 
205,798. Así, también, se ha reconocido en otras latitudes como el caso español, Guer-
vós Maíllo ha expresado: “Algunos autores señalan que la Constitución no obliga a la 
utilización extrafiscal de los tributos, pero desaprovechar para tal fin un medio tan for-
midable como el tributario vulneraría el artículo 54.3 de la Constitución, por violación 
de la obligación de la promoción impuesta a los poderes públicos por el artículo 40 de la 
Constitución”. Guervós Maíllo, María de los Ángeles, El Impuesto Balear sobre instalaciones 
que inciden en el medio ambiente, Madrid, Marcial Pons, 2000, p. 27.

62  Cabe citar al profesor español constitucionalista y tributarista Álvaro Rodríguez 
Bereijo al indicar que: “El establecimiento de... beneficios fiscales puede ser constitu-
cionalmente legítimo e incluso venir exigido... para la consecución de otros bienes u 
objetivos constitucionalmente protegidos (singularmente, los denominados derechos 
económicos y sociales del Capítulo III del Título). En tales casos, la desigualdad de tra-
to de la exención o el beneficio supone ha de ofrecer una justificación razonable y 
ser proporcionada al fin perseguido. Así lo ha reconocido expresamente el Tribunal 
Constitucional en la STC 37/1987.FJ 13 (doctrina que se reitera en la STC 186/1993, 
FJ4”. Rodríguez Bereijo, Álvaro, “Los límites constitucionales del Poder Tributario 
en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional”, El sistema económico en la Constitución 
Española, XV Jornadas de Estudio de la DGSJE, Madrid, Ministerio de Justicia, 1984, vol. II 
p. 1314, obra citada por Herrera Molina, Pedro M., Capacidad económica y sistema fiscal,
Madrid, Marcial Pons, 1998, p. 89. Existen aportaciones importantes en el derecho
comparado sobre este principio, Bernal Pulido, Carlos, El principio de proporcionalidad y
los derechos fundamentales, Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2005;
Aizega Zubillaga, Joxe Mari, La utilización extrafiscal de los tributos y los principios de justicia
tributaria, Bilbao, Universidad del País Vasco, 2001; Ríos Granados, Gabriela, Control
de proporcionalidad en el derecho tributario mexicano, México, Porrúa, 2009.
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MARCO TRIBUTARIO68

derechos humanos de los contribuyentes.63 El tributo tiene una función 
por antonomasia y es la recaudatoria, pero además existe la extrafiscal, 
ambas persiguen finalidades distintas y en ocasiones pueden oponerse. 
Por eso, lo ideal es no permitir que se extrapole el uso de la extrafiscali-
dad de forma irracional. Que esa finalidad no sea perpetua, es decir, que 
los fines extrafiscales sean temporales, y de esta manera los justifique el 
legislador en la confección de la norma legislativa. La finalidad extrafiscal 
debe ponderarse de acuerdo con su objetivo primordial, si el objetivo se 
cumplió no debería permanecer ad perpetuam el instrumento fiscal.64

En otro lugar hemos indicado que el test de extrafiscalidad en un tri-
buto se verifica en la configuración de sus elementos esenciales —extra-
fiscalidad material— y en la exposición de motivos —extrafiscalidad for-
mal—65 entonces, corresponderá analizar cada uno de los tributos para 
confirmar si algunas de las contribuciones al menos a nivel federal tie-
nen la finalidad extrafiscal. Comencemos pues con las Participaciones.

1. Análisis de la extrafiscalidad en las Participaciones a Segob

Aunque ya hemos indicado que las Participaciones no son contri-
buciones, sino que son exacciones parafiscales o Aprovechamientos, 
también pueden alojar un fin extrafiscal. Si analizamos su estructura 
la participación se paga por la obtención de un permiso, y en México 
contamos con treinta y tres permisionarios, y cada permiso tiene un nú-
mero cierto de “cupones y establecimientos (que van de 20 a 96 juegos 
y sorteos con apuestas) no hay una regla precisa para ello. Los requisitos 
para la obtención de un permiso son difíciles lo que genera un mercado 
de renta de cupones de los permisionarios”.

La extrafiscalidad se analizará con base en el destino de las Par-
ticipaciones y de acuerdo con la LFJS el rendimiento se consigna al 
mejoramiento de los establecimientos de prevención social y asistencia 

63  Un claro ejemplo de un impuesto irracional desde el punto fiscal y extrafiscal fue 
el IETU, porque no cumplía con los mandatos derivados del artículo 31, fracción IV, 
ni con los sancionados dentro de la constitución económica de la Constitución federal.

64  Ríos Granados, Gabriela, Notas sobre derecho tributario mexicano, cit., p. 48.
65  Ríos Granados, Gabriela, La tributación ambiental: la contribución por gasto, Lima, 

SUNAT-INDESTA, 2013, p. 36.
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dependientes de las secretarías de Gobernación y de Salubridad y Asis-
tencia Públicas. Su finalidad es extrafiscal pues el dinero obtenido por 
los permisos se canaliza a los establecimientos de prevención social y 
asistencia pública, sin embargo, es muy difícil rastrear si en efecto el di-
nero se encauza a dichos establecimientos, pues no hay transparencia al 
respecto, además, también se tendría que verificar si se destina a temas 
de ludopatía o cuestiones relacionadas a adicciones al juego. Y aquí la 
tarea es cuesta arriba porque no hay información disponible. En conclu-
sión, la Participación podría calificar que cumple con la finalidad extra-
fiscal “material” de financiamiento a recintos destinados a la prevención 
social y asistencia pública.

Entonces, es una exacción parafiscal o un derecho pero perfecta-
mente podría responder a una finalidad extrafiscal para evitar el juego 
nocivo, la ludopatía o mejorar su regulación a través de órganos espe-
cializados e independientes, pues recordemos que la Participación va 
directamente a la Segob y la misma cuenta con una Dirección General 
de Juegos y Sorteos que podría, entre otras cuestiones regulatorias, dis-
poner de los recursos públicos para proteger a grupos vulnerables de la 
adicción al juego. Es importante mencionar el criterio jurisprudencial 
que considera al Aprovechamiento con características similares al dere-
cho, pues66 al analizar los elementos de ambas figuras consideramos que 
ha sido acertada esta tesis.

66   Tesis aislada 2a. CCIX/2002 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, que a continuación se cita:

“Juegos y sorteos. la participación prevista en el artículo 5o. De la 
ley FeDeral relativa que Deben enterar los permisionarios a la secreta-
ría De gobernación, constituye una contribución De Derechos por servi-
cios. Conforme a lo dispuesto en el citado numeral los gobernados que obtengan un 
permiso para realizar un juego o un sorteo tienen la obligación de enterar al Gobierno 
Federal una prestación patrimonial de carácter público denominada «participación», 
que será fijada por la Secretaría de Gobernación en atención a los productos obtenidos 
por el permisionario. Ante ello, si al tenor de lo establecido en la Ley Federal de Jue-
gos y Sorteos la relación jurídica que se entabla entre los gobernados y la citada depen-
dencia, con motivo de la solicitud de un permiso para celebrar un juego o un sorteo, 
es de supra a subordinación, en virtud de que el otorgamiento de dicho permiso, por 
tratarse de una actividad estatal cuya realización genera la respectiva obligación de 
pago, no queda a la voluntad del solicitante, sino al arbitrio del órgano estatal compe-
tente, el que debe valorar si la solicitud respectiva y los términos en que se realizará 
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2. Análisis de la extrafiscalidad en el régimen tributario de juegos
y apuestas en el IVA e ISR

Por otro lado, en el régimen tributario de juegos y sorteos con apues-
tas, la extrafiscalidad se debe analizar a la luz del ISR, del IVA, y los 
impuestos locales a raíz de la reforma de 1997. Es una reforma que se 
formuló en conjunto, y por eso se justifica su análisis no aislado, como 
será el caso del IEPS. Es importante señalar que el texto del IVA se 
mantiene intacto desde 1997, en tanto que en relación con el ISR hay 
un nuevo cuerpo legislativo que entró en vigor en 2014, pero que recoge 
el anterior texto con algunas variantes. Recordemos que en materia de 
IVA la enajenación de billetes para lotería, juegos y sorteos está exenta.

En otros trabajos hemos distinguido la extrafiscalidad formal de la 
material siguiendo a la doctrina española en esta materia. La formal es 
la que expresa su finalidad no fiscal en la exposición de motivos, en los 
dictámenes de comisiones de la Cámara de Diputados, o en el Diario de 
los Debates, mientras que la material es la que se concreta en los elemen-
tos esenciales de la obligación tributaria.

En este sentido, la exposición de motivos de la reforma es omisa sobre 
la finalidad extrafiscal de la tributación sobre juegos y sorteos, por lo que la 
finalidad de cambiar conductas no deseables de los jugadores o conse-
cuencias perniciosas del juego no está presente en dicha exposición. Por 
otro lado, al verificar con los elementos de cada una de las contribucio-
nes, para saber si en efecto se cumple con la finalidad extrafiscal mate-
rial tampoco se observa esta finalidad. La teoría de la extrafiscalidad 
establece que se debe verificar la extrafiscalidad formal con la material, 
porque de otra manera estaremos ante una simulación que evita respe-

el correspondiente juego o sorteo no conllevan una afectación al orden público, se 
concluye que la referida prestación surge dentro de una relación en la que el Estado 
acude investido de imperio en ejercicio de sus funciones de derecho público, de manera que dicha «parti-
cipación» constituye una contribución, en su especie derecho por servicios, por lo que su regulación 
sí se rige por los principios de justicia tributaria garantizados en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 249/2002. Grupo Radiopolis, S.A. de C.V. 15 de noviembre 
de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina”.
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tar los derechos humanos de los contribuyentes en aras de una mayor 
recaudación. En este sentido, nos queda la duda si el régimen tributario 
de los juegos y sorteos con apuestas vulnera al artículo 31, fracción IV, de 
la Constitución federal.

La fracción V del artículo 9o. de la LIVA sanciona que la enajena-
ción de billetes de lotería, rifas y juegos con apuestas está exenta. Al res-
pecto la exposición de motivos no argumentó la exención en algún fin 
extrafiscal. En una reflexión intuimos que la exención se estableció para 
evitar la doble tributación entre las entidades federativas y la Federación, 
pero no hay elementos suficientes para sostener incluso si hay una extra-
fiscalidad material en esta exención.

Por otra parte, el artículo 41 de la LIVA establece:

Artículo 41. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público celebrará 
convenio con los estados que soliciten adherirse al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal para recibir participaciones en los términos de la 
Ley de Coordinación Fiscal, conviniendo en no mantener impuestos lo-
cales o municipales sobre:

VII. La enajenación de billetes y demás comprobantes que permitan
participar en loterías, rifas, sorteos y concursos de toda clase, organizados 
por organismos públicos descentralizados de la Administración Pública 
Federal, cuyo objeto social sea la obtención de recursos para destinarlos 
a la asistencia pública.

Este artículo está inserto en el título IX de las Participaciones a las 
entidades federativas, es decir, no es el hecho imponible del IVA sobre 
juegos y sorteos con apuestas, sino es la regla de distribución entre la 
Federación y entidades federativas sobre el objeto material del IVA en 
juegos y sorteos consistente en “la enajenación de billetes y demás com-
probantes que permitan participar en loterías, rifas, sorteos y concursos 
de toda clase, organizados por organismos públicos descentralizados de 
la Administración Pública Federal, cuyo objeto social sea la obtención 
de recursos para destinarlos a la asistencia pública”.

Bajo esta regla las entidades federativas que suscriban un convenio 
de adhesión con la SHCP sobre este objeto material del IVA podrán dis-
frutar de las Participaciones y se obligan a no imponer contribuciones 
sobre ese mismo objeto. Aquí llama la atención que el sujeto organizador 
de los juegos y sorteos podría ser la Lotería Nacional (OPD) y bajo este 
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MARCO TRIBUTARIO72

supuesto la imposición sería federal y las entidades federativas recibirían 
una Participación por esa recaudación y estarían impedidas para estable-
cer contribuciones locales. De una interpretación sistemática de ambos 
artículos, la enajenación de billetes de lotería, rifas, sorteos y concursos 
de toda clase no está gravado por el IVA, sin embargo, se sanciona un 
IVA participable a las entidades federativas que se adhieran mediante 
convenio a la SHCP respecto de la enajenación de billetes de lotería, 
rifas, sorteos y concursos realizados por la Lotería Nacional o cualquier 
otro OPD.

De lo anterior, no se observa una finalidad extrafiscal material salvo 
por el tema del destino de los recursos que se obtienen por los premios 
que se dirigen a la asistencia pública. Tienen un fin determinado, pero 
ese fin no está dirigido concretamente a las externalidades negativas oca-
sionadas por los juegos y sorteos.

Por otro lado, la nueva LISR sancionó en el artículo 13767 los ingre-
sos que se obtienen por premios de la siguiente manera:

Se consideran ingresos por la obtención de premios, los que deriven de la 
celebración de loterías, rifas, sorteos, juegos con apuestas y concursos de 
toda clase, autorizados legalmente.

Cuando la persona que otorgue el premio pague por cuenta del con-
tribuyente el impuesto que corresponde como retención, el importe del 
impuesto pagado por cuente del contribuyente se considerará como in-
greso de los comprendidos en este capítulo.

No se considerará como premio el reintegro correspondiente al billete 
que permitió participar en las loterías.

El impuesto por los premios de loterías, rifas, sorteos y concursos or-
ganizados en territorio nacional, se calcularán aplicando la tasa del 1% 
sobre el valor del premio correspondiente a cada boleto o billete entero,  
sin deducción alguna, siempre que las entidades federativas no graven 
con un impuesto local los ingresos a que se refiere este párrafo, o el grava-
men establecido no exceda del 6%. La tasa del impuesto a que se refiere 
este artículo será del 21%, en aquellas entidades federativas que apliquen 
un impuesto local sobre los ingresos a que se refiere este párrafo, a una 
tasa que exceda del 6%.

67  Que prácticamente siguió gravando dichos ingresos como lo estableció la refor-
ma de 1997 en la LISR.
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El impuesto por los premios de juegos con apuestas, organizados en 
territorio nacional, se calculará aplicando el 1% sobre el valor total de la 
cantidad a distribuir entre todos los boletos que resulten premiados.

El impuesto que resulte conforme a este artículo, será retenido por las 
personas que hagan los pagos y se considerarán como pago definitivo, 
cuando quien perciba el ingreso lo declare estando obligado a ello en los 
términos del segundo párrafo del artículo 90 de esta Ley. No se efectuará 
la retención a que se refiere este párrafo cuando los ingresos los reciban 
los contribuyentes señalados en el Título Segundo de esta Ley o las per-
sonas morales a que se refiere el artículo 86 de esta Ley.

El objeto material del ISR sobre juegos y sorteos con apuestas 
son los ingresos obtenidos por premios por loterías, rifas, sorteos, 
juegos con apuestas y concursos de toda clase y la tasa gravable 
va del 1% hasta el 21% en las entidades federativas que apliquen 
un impuesto local que exceda del 6%. La finalidad extrafiscal no 
es notoria en los elementos cualitativos ni cuantitativos del ISR.

El impuesto por los premios de loterías, rifas, sorteos y concursos or-
ganizados en territorio nacional, se calculará aplicando la tasa del 1% so-
bre el valor del premio correspondiente a cada boleto o billete entero, sin 
deducción alguna, siempre que las entidades federativas no graven con 
un impuesto local los ingresos a que se refiere este párrafo, o el gravamen 
establecido no exceda del 6%. La tasa del impuesto a que se refiere este 
artículo será del 21% en aquellas entidades federativas que se aplique un 
impuesto local sobre los mismos ingresos a una tasa que exceda del 6%.

El impuesto por los premios de juegos con apuestas, organizados en 
territorio nacional, se calculará aplicando el 1% sobre el valor total de 
la cantidad a distribuir entre todos los boletos que resulten premiados.

En conclusión, en el ISR no se observó tampoco una finalidad extra-
fiscal, sino, al contrario, una regla fiscal para repartir la tasa del impues-
to entre las entidades federativas y la Federación para evitar la doble 
tributación, pero esto último no es una finalidad extrafiscal.
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3. Análisis de la extrafiscalidad en el IEPS

El IEPS por antonomasia es un impuesto con finalidad extra-
fiscal, pero en este régimen de juegos y sorteos con apuestas 
no cumple con el test de la extrafiscalidad.

Los legisladores lo introdujeron de manera oportunista en nuestro ré-
gimen pero su finalidad es meramente recaudatoria. De la exposición de 
motivos del IEPS que envió el Ejecutivo a la Cámara de Diputados se 
destacó el sistema tributario que debería introducir el IEPS a la sazón 
de la coyuntura internacional, además de obtener mayores ingresos, 
puesto que se gravaba con una tasa del 1% en el ISR a esta industria 
y se agregó que los costos generados por la misma no han sido interna-
lizados correctamente. La dictaminadora de la Cámara de Diputados 
consideró que:

La que dictamina coincide con el Ejecutivo Federal en que la industria del 
juego con apuestas y de sorteos no proporciona a la sociedad mexicana 
los beneficios directos e indirectos que ésta demanda ni compensa plena-
mente los costos que trae consigo dicha industria.

En este sentido, esta Comisión considera acertada la propuesta de gra-
var con el impuesto especial sobre producción y servicios a la realización 
de juegos con apuestas y de sorteos con una tasa de 20%.

Asimismo, se aclara que el gravamen propuesto es concurrente con las 
facultades de las entidades federativas para gravar los juegos con apues-
tas y sorteos. Para amortiguar la carga tributaria, esta Comisión pro-
pone el beneficio de que los contribuyentes también puedan disminuir 
del impuesto correspondiente al mes de que se trate, el monto del pago 
efectivamente realizado por concepto de los impuestos que las entidades 
federativas tengan establecidos sobre dichas actividades, sin que en nin-
gún caso esta disminución exceda de la quinta parte del impuesto federal.

Conviene señalar que esta Dictaminadora considera que con el im-
puesto que se propone, jurídicamente no existe una doble imposición a 
la realización de juegos con apuestas y de sorteos, por el hecho de que se 
grave la misma fuente impositiva. Esto es así, debido a que el impuesto 
federal que se propone se estará aplicando sobre la realización de juegos 
con apuestas y de sorteos, y adicionalmente corresponderá a las Legisla-
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turas de cada una de las Entidades Federativas establecer un tributo que 
grave el mismo hecho imponible.

En este sentido, se estima que en el caso del impuesto en análisis no 
existe, jurídicamente, una auténtica doble imposición, al no ser la misma 
entidad quien establece el tributo; máxime que, se reitera, serán las le-
gislaturas estatales las que podrán, o no, establecer el tributo en análisis.

Adicionalmente, considerando diversos criterios sustentados por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, la que Dictamina estima que el 
hecho de gravar la misma fuente impositiva en más de una ocasión no 
resulta inconstitucional.

Ahora bien, a efecto de contrarrestar el posible impacto, exclusiva-
mente económico, que los contribuyentes puedan resentir con motivo de 
la mecánica impositiva descrita anteriormente, esta Dictaminadora con-
sidera conveniente otorgar un beneficio a los contribuyentes del impuesto 
que se propone, no obstante que no se encuentra obligada a ello. El bene-
ficio referido consistirá en permitir a los sujetos del impuesto propuesto, 
disminuir del impuesto federal causado y ya determinado, el monto del 
pago de los impuestos locales que las Entidades Federativas establezcan 
sobre la realización de dicha actividad, hasta una quinta parte de dicho 
impuesto federal.

Cabe mencionar que la citada disminución implícitamente conlleva 
que parte de la carga federal corresponda a la entidad federativa. Por 
ello, esta Comisión Dictaminadora considera que, en congruencia con 
esta medida, la recaudación del impuesto especial sobre producción y 
servicios correspondiente a los juegos con apuestas y sorteos, no se debe 
incluir en la recaudación federal participable.68

De la revisión de la exposición de motivos arriba transcrita se observa 
que la finalidad extrafiscal no está claramente definida, ni sus objetivos a 
alcanzar, ni en sus bienes jurídicos constitucionalmente protegidos, pues 
incrementar la recaudación no es un fin en sí mismo extrafiscal; tampoco 
lo es la asimetría que ocasionó el ISR, y los argumentos sobre la reduc-
ción del trabajo, ahorro y adicciones no validan la finalidad extrafiscal 
formal, porque no se demuestran empíricamente, y lo único que hacen 

68  LX Legislatura, Diario de los Debates, Órgano Oficial de la Cámara de Diputados 
del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, Poder Legislativo Federal, LX Legis-
latura, Correspondiente al Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año 
de Ejercicio, Año II, México, DF, miércoles 12 de septiembre de 2007, sesión núm. 7.
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MARCO TRIBUTARIO76

es acreditar injustificadamente el uso irracional de la extrafiscalidad al 
servicio de un Estado más voraz en obtener recursos públicos. Esto es lo 
que ha pervertido a la extrafiscalidad en nuestro país.

Zornoza Pérez y Ruiz-Almendral sobre este punto señalan que la ex-
posición de motivos no es enfática en relacionar el IEPS “al servicio de la 
política de juego, la limitación del juego no responsable, de los menores, 
etc.”.69 Y abundan:

Este argumento es común a todos los Estados que establecen una tribu-
tación diferenciada y específica sobre el juego. El problema principal es 
que los argumentos de corte finalista o de ordenación precisan de una es-
tricta coherencia con la estructura del tributo para ser creíbles, de manera 
que dicha estructura esté efectivamente ordenada a combatir, o al menos 
hacer tributar sustancialmente, todas las formas de juego de azar.70

En cuanto a su finalidad extrafiscalidad material, tampoco se evi-
dencia en la estructura del IEPS, en la configuración de los elementos 
cuantificadores de este impuesto se estableció una tasa del 20% con una 
base gravable comprendida del valor total de las cantidades efectiva-
mente percibidas de los participantes por dichas actividades, de acuerdo 
con las siguientes distinciones:

En los juegos o sorteos en los que se apueste, se considerará como valor el 
monto total de las apuestas. Tratándose de los juegos o sorteos en los que 
la apuesta se realice mediante fichas, tarjetas, contraseñas o claudique 
otro comprobante, así como a través de banda magnéticas, dispositivos 
electrónicos u objetos similares, que se utilicen para apostar en sustitución 
de cantidades de dinero y sean aceptadas para esos fines por la persona 
que realice el juego o sorteo de que se trate, se considerará como valor 
el total de las cantidades equivalentes en moneda nacional que amparen 
dichos medios.

Cuando en algún sorteo el premio ofrecido se encuentre contenido de 
manera referenciada y oculta en bienes cuya adquisición otorgue el de-
recho a participar en dicho sorteo, se considerará como valor el precio 

69  Zornoza Pérez, Juan y Ruiz-Almendral, Violeta, La imposición sobre el juego en México 
aportaciones desde la experiencia española, cit., pp. 49 y ss.

70  Op. cit., p. 50.
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III. INCENTIVO EXTRAFISCAL... 77

en el que la persona que lo realice haya enajenado todos los bienes que 
participen en el sorteo.

Tratándose de sorteos en los que los participantes obtengan dicha cali-
dad, incluso a título gratuito, por el hecho de adquirir un bien o contratar 
un servicio, recibiendo para ello un comprobante, se considerará como 
valor el monto total nominal por el que se entregue cada comprobante 
que otorgue el derecho a participar, conforme a las condiciones del sorteo 
establecidas en el permiso otorgado por la autoridad competente. Cuando 
además de adquirir un bien o contratar un servicio, se pague una can-
tidad adicional para participar en el sorteo de que se trate, el impuesto 
además de calcularse en los términos ya señalados también se calculará 
sobre dicha cantidad.71

A la base imponible se le aplica una deducción de los siguientes con-
ceptos:

I. Los premios efectivamente pagados o entregados. Tratándose de pre-
mios diversos al efectivo, el monto que se podrá disminuir será el que
corresponda al valor estipulado en el permiso otorgado por la autoridad
competente o, en su defecto, el valor del mercado.

II. Las cantidades efectivamente devueltas a los participantes siempre
que las devoluciones se efectúen previo a la realización del evento y estas 
se encuentren debidamente registradas en contabilidad y, tratándose de 
juegos o sorteos en los que se apueste, también se registre en el sistema 
central de apuestas. Cuando el premio incluya la devolución de la can-
tidad efectivamente percibida del participante, dicho concepto se dismi-
nuirá únicamente como premio.

Cuando el monto de los conceptos antes mencionados sea superior a 
los valores de las actividades gravadas... [realización de juegos con apues-
tas y sorteos] correspondientes al mes de que se trate, la diferencia se 
podrá disminuir en los meses siguientes hasta agotarse.72

El IEPS es un impuesto indirecto de acuerdo con la literatura tribu-
taria, el contribuyente de derecho es la persona física o moral que orga-
niza las siguientes actividades:

71  Artículo 18 de la LIEPS.
72  Fracciones I y II del artículo 18 de la LIEPS.
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MARCO TRIBUTARIO78

...juegos con apuestas y sorteos... que requieran permiso para su realiza-
ción de acuerdo con la LFJS...

...realicen juegos o concursos en los que el premio se obtenga por la 
destreza del participante en el uso de máquinas, que en el desarrollo de 
los mismos utilicen imágenes visuales electrónicas como números, símbo-
los, figuras u otras similares, que se efectúen en México.

En los juegos con apuestas se incluyen aquellos en los que sólo se reci-
ban, capten, crucen o exploten apuestas; asimismo, dentro de los sorteos, 
los concursos en los que se ofrezcan premios y en alguna etapa de su de-
sarrollo intervenga el azar.73

Y el contribuyente de hecho es el jugador o premiado, pues será la 
persona a quien se le traslade el impuesto y sobre la cual incide la carga 
tributaria. Sin embargo, como ya lo han hecho notar algunos autores74 
en el IEPS sobre juegos y sorteos con apuestas no está permitida la 
repercusión o traslado del impuesto por este concepto,75 por lo que el 
impuesto recae sobre el organizador de los juegos o sorteos con apues-
tas, sin que este pueda hacer deducciones estructurales76 con motivo 

73  Erreguerena Albaiteiro, José Miguel, “Aspectos fiscales de los juegos de azar en 
México”, en Mora-Donatto, Cecilia (coord.), Juegos de azar..., cit., p. 140.

74   “Debe tenerse en cuenta que cualquiera que sea el efecto pretendido por el 
impuesto, el juicio de extrafiscalidad se deberá realizar sobre su estructura y configu-
ración, donde desempeñarán un papel relevante los elementos de cuantificación de la 
obligación tributaria. Esto es, los daños y efectos nocivos que genera socialmente el 
juego deberán tenerse en cuenta a la hora de modular el gravamen. En este sentido, 
es jurisprudencia reiterada del Tribunal Constitucional español que, cualquiera que 
sea el efecto pretendido por el impuesto, el juicio de extrafiscalidad se deberá realizar 
sobre su estructura y configuración, donde desempeñarán un papel relevante los ele-
mentos de cuantificación de la obligación tributaria (véase este argumento en las Sen-
tencias del Tribunal Constitucional español 289/2000 (FJ.5º) y 168/2004 (FJ.10º)”. 
Zornoza Pérez, Juan y Ruiz-Almendral, Violeta, La imposición sobre el juego en México. 
Aportaciones desde la experiencia española, cit., pp. 51y ss.

75   Artículo 4o. de la LIESP.
76   DeDucciones estructurales y no estructurales. razones que pue-

Den JustiFicar su incorporación en el Diseño normativo Del cálculo
Del impuesto sobre la renta. Conforme a la tesis 1a. XXIX/2007, de rubro: 
“DeDucciones. criterios para Distinguir las DiFerencias entre las con-
templaDas en la ley Del impuesto sobre la renta, a la luz Del principio De 
proporcionaliDaD tributaria consagraDo en el artículo 31, Fracción iv, 
constitucional.”, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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III. INCENTIVO EXTRAFISCAL... 79

de su actividad industrial. Esto pone en duda la finalidad extrafiscal de 
este impuesto porque no se grava la actividad del jugador o premiado.

Y al contrario el IEPS grava una capacidad contributiva fic-
ticia del organizador o realizador de los juegos o sorteos con 
apuestas, sin que medie una finalidad extrafiscal material.

ha distinguido entre dos tipos de deducciones en materia de impuesto sobre la renta. 
Ahora bien, en un avance progresivo sobre lo sostenido en dicho criterio, puede abo-
narse, diferenciando dos tipos de deducciones: 1. Estructurales, identificadas como figuras 
sustractivas o minorativas que tienen como funciones, entre otras, subjetivizar el gravamen, adecuán-
dolo a las circunstancias personales del contribuyente; frenar o corregir los excesos de progresividad; 
coadyuvar a la discriminación cualitativa de rentas; o bien, rectificar situaciones peculiares derivadas 
de transferencias de recursos que son un signo de capacidad contributiva. En este rubro se ubican las 
deducciones que, por regla general, el legislador debe reconocer en acatamiento al principio de pro-
porcionalidad tributaria para que el impuesto resultante se ajuste a la capacidad contributiva de los 
causantes. Ahora bien, los preceptos que reconocen este tipo de deducciones son normas 
jurídicas no autónomas —dada su vinculación con las que definen el presupuesto de 
hecho o los elementos de gravamen—, que perfilan los límites específicos del tributo, 
su estructura y función, se dirigen a coadyuvar al funcionamiento de éste y, en es-
tricto sentido, no suponen una disminución en los recursos del erario, pues el Estado 
únicamente dejaría de percibir ingresos a los que formalmente parece tener acceso, 
pero que materialmente no le corresponden; de ahí que estas deducciones no pueden 
equipararse o sustituirse con subvenciones públicas o asignaciones directas de recursos, 
ya que no tienen como finalidad prioritaria la promoción de conductas, aunque debe 
reconocerse que no excluyen la posibilidad de asumir finalidades extrafiscales. 2. No 
estructurales o “beneficios”, las cuales son figuras sustractivas que también auxilian en 
la configuración de las modalidades de la base imponible del impuesto sobre la renta 
pero que, a diferencia de las estructurales, tienen como objetivo conferir o generar 
posiciones preferenciales, o bien, pretender obtener alguna finalidad específica, ya sea 
propia de la política fiscal del Estado o de carácter extrafiscal. Estas deducciones son 
producto de una sanción positiva prevista por una norma típicamente promocional y 
pueden suscribirse entre los denominados “gastos fiscales”, es decir, los originados por 
la disminución o reducción de tributos, traduciéndose en la no obtención de un ingreso 
público como consecuencia de la concesión de beneficios fiscales orientados al logro de 
la política económica o social; tales deducciones sí pueden equipararse o sustituirse 
por subvenciones públicas, pues en estos beneficios se tiene como objetivo prioritario 
plasmar criterios de extrafiscalidad justificados en razones de interés público.

Tesis: 1ª/J. 15/2011, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXXIII, febrero 
de 2011, p. 170. 
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MARCO TRIBUTARIO80

Por último, las exenciones a donatarias (8o., fracción III, de la 
LIEPS) tampoco responden a una finalidad extrafiscal, porque las do-
natarias (personas morales sin fines de lucro) destinen la totalidad de sus 
ingresos a los fines propios de su objeto social, descontando los premios 
efectivamente pagados, no implica que la finalidad de las mismas sea 
establecer un juego regulado o moderado, o proteger a niños, niñas o 
adolescentes de la ludopatía. Es decir, no hay una justificación clara para 
que esta exención se considere extrafiscal.

Lo idóneo sería armonizar las finalidades recaudatorias tanto 
del IEPS como de la Participación a Segob.

Para avenir ambas finalidades en uno y otro, consideramos conve-
niente deslindarlas. Así, por un lado, es correcto sostener que la finali-
dad recaudatoria responde a necesidades económicas del Estado, sin 
embargo, estas necesidades económicas deben reposar en los derechos 
humanos del contribuyente, es decir, capacidad contributiva, igualdad 
tributaria, reserva de ley y destino del gasto público. Ya que un tribu-
to debe tener siempre como base la capacidad contributiva del contri-
buyente. En el supuesto de los jugadores debe observarse su capacidad 
contributiva subjetiva, pues dentro de esta se configura el mínimo exis-
tencial del individuo. Lo que significa que una vez satisfechos mínimos 
satisfactores existe la obligación constitucional de pagar contribuciones. 
Antes no. Aquí está la racionalidad de un tributo con finalidad recauda-
toria.

En otro lugar hemos enfatizado que:

Si el tributo responde a una finalidad extrafiscal, ésta debe estar cimen-
tada en un bien constitucionalmente protegido, como sería el caso de la 
igualdad material, la dignidad, la salud pública o el interés público.77 Una 

77   La Primera Sala de la SCJN ha indicado el 28 de junio de 2006 que: “...De esta 
manera que la propiedad tiene una función social que conlleva responsabilidades, en-
tre las cuales destaca el deber social de contribuir al gasto público, a fin de que se 
satisfagan las necesidades colectivas y los objetivos inherentes a la utilidad pública 
o a un interés social, por lo que la obligación de contribuir es un deber de solidaridad
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III. INCENTIVO EXTRAFISCAL... 81

vez que se localiza el fundamento constitucional de la extrafiscalidad, el 
legislador deberá motivar su razón extrafiscal en el debate legislativo, en 
virtud de que la extrafiscalidad trastoca los derechos humanos estableci-
dos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución federal. Sobre este 
punto no estamos de acuerdo con los criterios aislados que han sostenido 
tanto la Primera Sala como el Pleno de la SCJN en los que indican que si 
la finalidad extrafiscal es notoria no es indispensable motivarla en el dia-
rio de debates. La extrafiscalidad debe motivarse en el proceso legislativo 
y también materializarse en el tributo concretamente. Lo que significaría 
que la extrafiscalidad formal y material tienen plena coincidencia en el 
tributo. Otro rasgo importante de la extrafiscalidad es su perentoriedad. 
Es decir, la extrafiscalidad no debe ser perpetua, sino que una vez que 
se haya cumplido el fin extrafiscal consagrado en el texto constitucional, 
debe abrogarse o derogarse, según sea el caso, pues la falta de perentorie-
dad de la extrafiscalidad es lo que convierte a esta finalidad en perversa. 
Pues como se le permite vulnerar derechos humanos, puede que nazca 
extrafiscal pero con el paso del tiempo sea fiscal con lo cual no observaría 
alguno de los derechos del artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
federal.78

A grandes rasgos, tras haber analizado el régimen fiscal de los 
juegos y sorteos con apuestas, se observó que ni el IEPS ni el 
Aprovechamiento ni el IVA o el ISR responden a la finalidad 
extrafiscal de cambiar conductas de los contribuyentes.

con los menos favorecidos”. Amparo en Revisión 486/2006. Grupo TMM, S.A., 31 de 
mayo de 1006, cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.

78  Ríos Granados, Gabriela, Notas sobre derecho tributario, cit., pp. 43 y 55 
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IV. EL RÉGIMEN TRIBUTARIO DE JUEGOS Y SORTEOS
CON APUESTAS A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS
MATERIALES DE JUSTICIA TRIBUTARIA

Como se ha observado a lo largo de estas páginas el régimen tri-
butario sobre juegos y sorteos con apuestas es excepcional, dife-
renciado y segregacionista, por lo que se analizará en su conjunto 

con el propósito de saber si cumple con los requerimientos de justicia 
tributaria establecidos en nuestra Constitución federal, es decir, si es un 
régimen que respeta la capacidad contributiva y la igualdad tributaria. Se 
hace notar que algunas contribuciones han sido impugnadas por consi-
derarse no acordes con lo estipulado en el artículo 31, fracción IV, como 
es el caso de Yucatán por el establecimiento en 2014 del Impuesto a las 
Erogaciones en Juegos y Concursos79 y que se declaró constitucional. Sin 

79  Es un impuesto indirecto que grava a los jugadores que realicen erogaciones en el 
territorio de Yucatán para participar en:

“I. Juegos y concursos con cruce de apuestas, independientemente del nombre con 
el que se designen;

II. Juegos y concursos en los que el premio se obtenga por el mero azar o la destreza
del participante en el uso de máquinas, independientemente que en el desarrollo de 
los mismos se utilicen imágenes visuales electrónicas como números, símbolos, figuras 
u otras similares, y

III. Juegos en los que sólo se reciban, capten, crucen o exploten apuestas” (artícu-
lo 47).

La tasa es del 10% sobre el monto a las erogaciones a favor de la persona física o 
moral que opere el establecimiento, ya sean pagos en efectivo, en especie o por cual-
quier otro medio que permita participar en los juegos o concursos (artículo 47 P). En 
estas erogaciones se incluyen la carga y cualquier recarga adicional que se realice me-
diante tarjetas, bandas magnéticas, dispositivos electrónicos, fichas, contraseñas, com-
probantes o cualquier otro medio que permita participar en los juegos o concursos o el 
uso o acceso a las máquinas de juegos, ya sea que dichos medios o dispositivos se usen 
en la fecha en que se efectúe el pago o en una posterior.

El retenedor es el operador del establecimiento en el que realicen juegos con con-
cursos. De acuerdo con la Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán.
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embargo, este impuesto tiene algunas cuestiones que no cumplen con el 
tamiz de constitucionalidad porque sus elementos esenciales son consti-
tutivos de un derecho más que de un impuesto, entre ellos cabe indicar 
que el objeto-fin es financiar la supervisión de las máquinas eléctricas 
establecidas en el casino.

Sobre la actuación del órgano jurisdiccional en materia impositiva es 
importante indicar que desde hace algún tiempo no se declaran inconsti-
tucionales las leyes tributarias por el costo presupuestal de la devolución de 
contribuciones declaradas inconstitucionales. Los efectos restitutivos de la 
sentencia del juicio de amparo han obligado al órgano jurisdiccional a 
no otorgar el amparo de la justicia de la unión, lo que ha generado un 
déficit en el control constitucional tributario.80 El juicio de amparo no es el 
medio más eficaz de control concreto de la constitucionalidad de las leyes 
tributarias,81 la doctrina tributaria ha sostenido que los criterios jurispru-
denciales no han formado una dogmática tributaria jurisprudencial,82 
pues ha sido inconsistente en varias de sus resoluciones, por ejemplo, 
en la extrafiscalidad, tanto el Pleno, la Primera y la Segunda Sala de 
la SCJN han convalidado el trato inequitativo entre contribuyentes con 
base en fines extrafiscales, aunque estos fines no se sustenten en algún de-

80  Checa González, Clemente, “La responsabilidad patrimonial de la adminis-
tración pública con fundamento en la declaración de inconstitucionalidad de una 
ley”, Revista Jus et Praxis, año 10, núm. 45, p. 61. Este tema ya lo hemos tratado en 
otro artículo sobre derechos humanos del contribuyente en Ríos Granados, Gabriela 
(coord.), Derechos humanos del contribuyente, México, UNAM, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, 2014.

81  Para un estudio sobre el control de la constitucionalidad, remítase a Sánchez Gil, 
Rubén, “El control difuso de la constitucionalidad en México. Reflexiones en torno a 
la tesis P./J.38/2002”, Cuestiones Constitucionales, Revista Mexicana de Derecho Constitucional, 
núm. 11, disponible en: http://historico.juridicas.unam.mx/publica/rev/cconst/cont/11/ard/
ard7.htmistorico.

82   Elizondo Mayer-Serra, Carlos y Pérez de Acha, Luis Manuel, “Separación de 
poderes y garantías individuales: la Suprema Corte y los derechos de los contribuyen-
tes”, Cuestiones Constitucionales, núm. 14, enero-junio de 2006, p. 103. En su trabajo citan 
varias tesis y jurisprudencias que ilustran la inconsistencia de los argumentos de la 
SCJN en materia impositiva; en el caso de Luis Manuel Pérez de Acha, esta postura 
fue defendida en su tesis doctoral intitulada: La justicia fiscal: una referencia a la equidad 
tributaria, México, UNAM, 2008; García Bueno, Marco César, El principio de capacidad 
contributiva a la luz de la jurisprudencia y doctrina Española e Italiana, México, TFJFA, 2002.
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85IV. EL RÉGIMEN TRIBUTARIO DE JUEGOS Y SORTEOS...

recho fundamental consagrado en nuestra Constitución federal; o bien, 
que estos fines extrafiscales no hayan sido plenamente motivados en el 
debate parlamentario, y por lo tanto, no hayan acreditado el test de ex-
trafiscalidad constitucional.83

Dada la experiencia jurisdiccional en la materia ante la creación de 
nuevas contribuciones sobre juegos y sorteos con apuestas, existe la alta 
probabilidad de que el órgano jurisdiccional las declare constituciona-
les. Esto no es óbice para considerar que de acuerdo con la más cualifi-
cada doctrina se analice la constitucionalidad de las mismas. Para ello 
se retoma el planteamiento de Klaus Tipke al indicar: “Los principios 
deben llevarse hasta el final de modo consecuente. La arquitectura de 
la justicia está constituida por la jerarquía de uno o más principios fun-
damentales y los subprincipios que de ellos derivan. El quebrantamiento 
injustificado de los principios crea privilegios o discriminaciones”.84 Es 
importante recuperar:

La experiencia nos ofrece un criterio general: los impuestos sólo pueden 
obtenerse a partir de la renta (acumulada). Toda renta percibida que 
no es objeto de consumo pasa a ser renta acumulada o —en otras pala-
bras— patrimonio. Los impuestos sólo pueden pagarse con el patrimonio 
o la renta acumulada. Sin embargo, en el Derecho tributario se habla
con mucha frecuencia tanto del impuesto sobre la renta como de los im-
puestos sobre el gasto. Por ello repetiremos de aquí en adelante que los
impuestos sólo pueden obtenerse a partir de la renta (en realidad patri-
monio). Porque debe gravarse el incremento patrimonial (la renta) y no
la totalidad del patrimonio tantas veces como se desee.85

La sumatoria de todas las tasas impositivas de las distintas contri-
buciones o créditos fiscales que componen este régimen nos arroja que 
se grava entre el 70 y 83% de los ingresos, esto denota que no se respeta 
la capacidad contributiva ni del lado de la oferta ni de la demanda. Es 

83  Este tema ya lo hemos abordado en otros trabajos sobre los derechos humanos 
de los contribuyentes.

84   Tipke, Klaus, Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes (Besteurungsmoral 
und Steuermoral), trad. de Pedro Herrera Molina, Barcelona, Marcial Pons, 2002, 
p. 30.

85   Ibidem, p. 32.
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decir, no se respeta la real aptitud o potencialidad real de pago de con-
tribuciones.

La base imponible del organizador de los juegos y sorteos con apues-
tas (de lado de la oferta) cuenta con distintas tasas impositivas:

1) El Aprovechamiento o Participación del organizador es sobre el
valor total de las apuestas recibidas o boletos vendidos, sin op-
ción a deducción, la tasa es del 2%.

2) No se permite la deducción del IVA soportado en las adquisi-
ciones de bienes y servicios destinados a la organización de esta
actividad económica, por lo que es un costo adicional del 16%.

3) IEPS de un 20%.
4) Contribuciones estatales de un 6% o hasta un 10%.
5) Contribuciones municipales de un 6% o más.

Lo que nos da una tasa acumulada o tipo impositivo real de un 50% 
sobre los ingresos del organizador de este tipo de actividades económicas.

Por el lado de los jugadores o premiados (de lado de la demanda) 
hay distintas tasas:

1) El ISR con una tasa del 21%.
2) Impuesto estatal de un 6% hasta un 10%.
3) Contribución municipal hasta un 6%.

En este caso nos da una tasa real o acumulada de 37% en la ac-
tividad de los jugadores o premiados. Y que en el agregado tanto del 
lado de la oferta como de la demanda el Estado cobra 83% en tipos im-
positivos. Estos datos demuestran que el “régimen tributario sobre esta 
industria tiene una presión fiscal sustancialmente superior al resto de 
las actividades económicas”86 tal como lo habían manifestado Zornoza 
Perez y Ruiz-Almendral. Entonces, amén que no se respeta la capacidad 
contributiva de los sujetos pasivos en este régimen tributario, tampoco 
se respeta el principio de igualdad material establecido en el artículo 
primero de la Constitución federal, porque existe un trato diferenciado 
y discriminado a esta actividad económica, que no encuentra justifica-

86   Zornoza Perez y Ruiz-Almendral, op. cit., p. 43.
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ción plena en los fines extrafiscales tal como ha quedado demostrado en 
el anterior rubro.

Respecto a la capacidad contributiva, en el caso del ISR la ley es 
clara al mencionar que la tasa será del 1% sobre el valor del premio 
correspondiente a cada boleto o billete entero —es decir, sobre el valor 
total de la cantidad a distribuir entre todos los boletos premiados—, sin 
deducción alguna, siempre y cuando las entidades federativas no graven 
con un impuesto local sobre el mismo hecho imponible o que no exce-
dan del 6% (artículo 137). Sin embargo, de la revisión minuciosa de las 
contribuciones estatales (véase anexos), todas las entidades federativas 
gravan esta actividad, por lo que la tasa del ISR es del 21%. Además, en 
esta actividad no hay deducciones estructurales que permitan al jugador 
contemplar las pérdidas por juegos y sorteos con apuestos como parte 
de un mínimo exento cultural o de esparcimiento (derecho al mínimo 
exento), permitiendo con ello el florecimiento de esta industria desde el 
ámbito regulado y ordenado.

El ISR es retenido por las personas que efectúen pago de los pre-
mios. Los retenedores de este impuesto, es decir, los casineros u orga-
nizadores de los juegos o apuestas, no tienen obligación de informar 
al SAT las pérdidas de los jugadores o usuarios, sin embargo, tienen la 
obligación de entregar a estos el comprobante fiscal por el monto de la 
operación o el impuesto retenido; proporcionar la constancia de ingresos 
por los premios por los que no está obligado al pago del ISR; presentar 
declaración informativa respecto del monto de los premios pagados y las 
retenciones efectuadas en el ejercicio anterior; conservar la documenta-
ción relacionada con las constancias, comprobantes fiscales y retencio-
nes del ISR (artículo 139).

La triple o cuádruple tributación sobre los mismos objetos 
materiales del tributo ha generado menoscabo en la capaci-
dad contributiva de las personas.

Como hemos revisado en el apartado correspondiente, el SNCF as-
pira a evitar la doble tributación, pero también existen tesis de la SCJN 
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manifestando que no está prohibida la doble tributación.87 En este sen-
tido, es importante reiterar que la acumulación de tipos impositivos en 
una misma fuente de riqueza genera menoscabo en la misma vulneran-
do la capacidad contributiva. Pero también tiene un efecto pernicioso 
obligando a los sujetos de dicha imposición a desplazarse a la informali-
dad o a territorios donde la fiscalidad es menos agresiva con la industria 
y que le permita generar recursos económicos para la comunidad.

Por otra parte, en un término de comparación, el trato diferenciado 
no se justifica constitucionalmente porque los ingresos tributarios que se 
obtienen por esta industria no se destinan a prevenir el juego desorde-
nado ni los probables desequilibrios que pudiera generar. Los ingresos 
tributarios no acompañan a una política ordenada y regulada de los 
juegos y sorteos con apuestas.

En resumen, no se justifica constitucionalmente el trato di-
ferenciado o no igualitario que recibe esta industria frente a 
otras actividades económicas porque no se respalda en una 
política pública integral sobre juegos y sorteos con apuestas 
permitidos que valide tal distinción.

Es decir, el trato diferenciado no es proporcional, ni idóneo ni ne-
cesario al fin que se persigue en la Constitución federal. El trato di-
ferenciado responde a necesidades recaudatorias en los tres niveles de 
gobierno.

87   Tesis Aislada 2º XV/2009, Amparo en Revisión 1261/2008, Juega y Juega S.A. 
de C.V. de febrero de 2009.
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V. PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO
EN LA INDUSTRIA DE JUEGOS Y SORTEOS
CON APUESTAS: CONSIDERACIONES GENERALES

Los centros que controlan los juegos y sorteos con apuestas son, 
por la naturaleza de las actividades que desarrollan y las utilida-
des económicas que generan, susceptibles de diversas actividades 

ilícitas (evasión fiscal, competencia desleal, crimen organizado, etcétera). 
Sin embargo, uno de los mayores problemas a que se enfrenta el sector de 
juegos y sorteos con apuestas es el lavado de dinero de procedencia ilícita.

De acuerdo con el grueso de la doctrina,88 el “lavado de dinero” 
—también llamado blanqueo de fondos, blanqueo de capitales o lavado 
de divisas— consiste en cualquier actividad encaminada a legitimar, en 
términos de legalidad financiera y tributaria, dinero procedente de la co-
misión de delitos, es decir, se trata de atribuir una apariencia de origen 
lícito a la riqueza adquirida de forma ilícita.

Ahora bien, ¿cómo se realiza el lavado de dinero en los centros de 
juegos y sorteos con apuestas? De acuerdo con un informe publicado en 
2009 por el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI),89 existen 

88  Véase, entre otros, Córdova Gutiérrez, Alberto y Palencia Escalante, Carlos, El 
lavado de dinero: distorsiones económicas e implicaciones sociales, México, Instituto de Investiga-
ción Económica y Social Lucas Alamán, 2001, p. 2; Figueroa Velázquez, Rogelio Mi-
guel, “Lavado de dinero”, Enciclopedia Jurídica Mexicana, t. F-L, México, Porrúa-UNAM, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2002, p. 862; Nando Lefort, Víctor Manuel, El 
lavado de dinero. Nuevo problema para el campo jurídico, México, Trillas, 2009, p. 17, y Gluyas 
Millán, Ricardo, “Inteligencia financiera y prevención de lavado de dinero”, Irte Crimi-
nis. Revista de Ciencias Penales, México, segunda época, núm. 12, 2005, p. 59.

89  Grupo de Acción Financiera Internacional, Vulnerabilities of  Juegos y sorteos con 
apuestas and Gaming Sector, París, Financial Action Task Force, Asia-Pacific Group on 
Money Laundering, marzo de 2009, pp. 28 y 29, disponible en: http://www.fatf-gafi.
org/media/fatf/documents/reports/Vulnerabilities%20of%20Juegos y sorteos con apuestas%20
and%20Gaming%20Sector.pd (fecha de consulta: 14 de septiembre de 2016).
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90 MARCO TRIBUTARIO

diversos métodos para el lavado de dinero en los juegos y sorteos con 
apuestas, tales como:

• Comprar con dinero ilícito fichas de casino para apuestas; jugar
un poco y luego solicitar el reembolso respectivo. De este modo,
se puede justificar que el dinero obtenido ha sido el resultado de
participar en las apuestas.

• Lavar divisas (dólares, euros, libras, etcétera) comprando fichas
a personas comunes a un precio más alto y luego pedir el reem-
bolso de las fichas en el casino.

• Utilizar las fichas de casino como moneda de pago para adquirir
drogas y estupefacientes. El tenedor de las fichas podrá luego
solicitar el efectivo en los juegos y sorteos con apuestas.

• Lavar dinero comprando boletos o recibos a las personas gana-
doras a un precio más alto y, posteriormente, solicitar el efectivo
en el casino.

Como se puede observar, debido al gran flujo de efectivo que circula 
en los centros de juego y a que a éstos suelen ser espacios abiertos a todo 
público, los juegos y sorteos con apuestas se consideran como un sector 
vulnerable a fungir, o bien como centros de financiamiento de activi-
dades ilícitas, o bien como centros de lavado de dinero procedente de 
actividades delictivas.

Ante las prácticas nocivas de lavado de dinero, países como Estados 
Unidos —en donde la industria del juego de envite y azar reporta una 
derrama económica significativa— reaccionaron de manera enérgica, 
siendo pioneros en la materia. Un antecedente importante es la Ley de 
Control de Lavado de Dinero de 1986, que tipificó el lavado de dinero 
como delito federal, sancionable con pena de prisión de hasta por 20 
años, autorizando a las autoridades para obtener información bancaria, 
intervenir cuentas y confiscar las ganancias obtenidas por los lavado-
res.90

90  Cfr. González Rodriguez, José de Jesús, El lavado de dinero en México, escenarios, marco 
legal y propuestas legislativas, México, Centro de Estudios Sociales y de Opinión Publica, 
Documento de Trabajo núm. 66, abril de 2009, pp. 21 y 22, disponible en: https://
www.google.com.mx/#q=González+Rodr%C3%ADguez%2C+José+de+Jesús%2C+“El+lav
ado+de+diner o+en+México%2C+escenarios%2C+marco+legal+y+propuestas+legislativas”%
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Es importante resaltar aquí que hasta antes de estos antecedentes, el 
lavado de dinero no fue considerado delito en ninguna parte del mundo: 
si alguien era sorprendido tratando de ocultar de las autoridades recur-
sos provenientes de actividades delictivas, podía ser sujeto de sanciones 
por evasión fiscal, no así por lavado de dinero.91

La experiencia estadounidense sirvió de base para el tratamiento del 
lavado de dinero a nivel internacional, teniendo recepción en diversos 
instrumentos normativos,92 que insistieron en la tipificación del lavado 
de dinero como delito y que tuvieron un influjo importante en la legis-
lación mexicana.93

Así, en 1990 se incluyó el “lavado de dinero” como delito innomina-
do dentro del Código Fiscal de la Federación (artículo 115 bis),94 estable-
ciendo penas de 3 a 9 años de prisión a quienes incurrieran en este delito 

2C+ (fecha de consulta: 14 de septiembre de 2016), y Rusconi, Eduardo, “La crimina-
lización del lavado de dinero”, Jurídica. Anuario del Departamento de Derecho de la Universi-
dad Iberoamericana, México, núm. 40, 2010, pp. 175 y ss.

91  Cfr. Rusconi, Eduardo, “La criminalización del lavado de dinero”, op. cit., p. 175.
92  Dentro de ellos destacan: 1) la Declaración de Principios del Comité de Reglas y 

Prácticas de Control de Operaciones Bancarias sobre Prevención de la Utilización del 
Sistema para el Blanqueo de Fondos de Origen Criminal, del 12 de diciembre de 1988 
(Convención de Basilea); 2) la Convención de Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, del 20 de diciembre de 1988 (Conven-
ción de Viena); y 3) la Convención de Naciones Unidas contra la Delincuencia Orga-
nizada Transnacional, del 15 de diciembre de 2000 (Convención de Palermo).

93  En este sentido: Romo, Jorge, El lavado de dinero y su vinculación con actividades de 
apuestas y juegos de azar en la legislación mexicana, México, UNAM, Instituto de Investiga-
ciones Jurídicas, p. 202, disponible en: http://www.bibliojuridica. org/libros/6/2803/11.
pdf (fecha de consulta: 14 de septiembre de 2016).

94  Artículo 115 Bis CFF (vigente en 1990): “Se sancionará con pena de tres a nueve 
años de prisión, a quien a sabiendas de que una suma de dinero o bienes de cualquier 
naturaleza provienen o representan el producto de alguna actividad ilícita:

I. Realice una operación financiera, compra, venta, garantía, depósito, transferen-
cia, cambio de moneda o, en general, cualquier enajenación o adquisición que tenga 
por objeto el dinero o los bienes antes citados, con el propósito de:

a) Evadir de cualquier manera el pago de créditos fiscales.
b) Ocultar o disfrazar el origen, naturaleza, propiedad, destino o localización del

dinero o de los bienes de que se trate.
c) Alentar alguna actividad ilícita, o
d) Omitir proporcionar el informe requerido por la operación.
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federal. De esta forma, las actividades con dinero de procedencia ilícita 
se configuraron como un delito de naturaleza eminentemente tributaria, 
de modo que sólo era perseguible mediante querella de la SHCP.

Sin embargo, la legislación mexicana parecía no estar armonizada 
con la Convención de la ONU contra el Tráfico Ilícito de Estupefa-
cientes y Sustancias Controladas, ratificada por México en 1990, que 
exhortaba a los Estados a caracterizar el lavado de dinero como delito 
de orden penal.95

Como resultado, y a tan solo seis años de su entrada en vigor, el ar-
tículo 115 bis del CFF fue derogado mediante decreto publicado en el 
DOF el 13 de mayo de 1996,96 que adicionó el artículo 400 bis al Código 
Penal Federal97 y que, a diferencia del Código Fiscal, configuró al lavado 

II. Transporte, transmita o transfiera la suma de dinero o bienes mencionados, des-
de algún lugar a otro en el país, desde México al extranjero o del extranjero a México 
con el propósito de:

a) Evadir de cualquier manera el pago de créditos fiscales.
b) Ocultar o disfrazar el origen, naturaleza, propiedad, destino o localización del

dinero o de los bienes de que se trate.
c) Alentar alguna actividad ilícita, o
d) Omitir proporcionar el informe requerido por la operación.
Las mismas penas se impondrán a quien realice cualquiera de los actos a que se

refieren las dos fracciones anteriores que tengan por objeto la suma de dinero o los 
bienes señalados por las mismas con conocimiento de su origen ilícito, cuando estos 
hayan sido identificados como producto de actividades ilegales por las autoridades o 
tribunales competentes y dichos actos tengan el propósito de:

a) Ocultar o disfrazar el origen, naturaleza, propiedad, destino o localización del
dinero o de los bienes de que se trate, o

b) Alentar alguna actividad ilícita”.
95  De acuerdo con el artículo 3o. de la Convención, que establece la obligación de

los Estados de combatir el lavado de dinero: “...los delitos tipificados de conformidad 
con el presente artículo no se considerarán como delitos fiscales”.

96   Cfr. “Decreto por el que se eliminan diversas disposiciones en materia penal”, Dia-
rio Oficial de la Federación, 18 de mayo de 1996.

97   Artículo 400 Bis: “Se impondrá́ de cinco a quince años de prisión y de mil a 
cinco mil días multa a quien por sí o por interpósita persona realice cualquiera de las 
siguientes conductas: adquiera, enajene, administre, custodie, cambie, deposite, dé en 
garantía, invierta, transporte o transfiera, dentro del territorio nacional, de este hacia 
el extranjero o a la inversa, recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, con 
conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad ilícita, con 
alguno de los siguientes propósitos: ocultar o pretender ocultar, encubrir o impedir 
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de dinero como delito grave perseguible de oficio, salvo cuando en su 
comisión se hubieren utilizado los servicios de las instituciones que inte-
gran el sistema financiero, caso en que sigue requiriéndose de denuncia 
previa de la SHCP para proceder penalmente.

El artículo 400 bis del Código Penal tuvo repercusión en otros ám-
bitos de la legislación mexicana a fin de combatir el lavado de dinero. 
Tratándose específicamente del sector de juegos y sorteos con apues-
tas, el Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, publicado en 
2004, estableció en su artículo 29, fracción IV, la obligación de los per-
misionarios de denunciar a las autoridades cualquier conducta o prácti-
ca de los usuarios que pueda considerarse constitutiva de delitos relacio-

conocer el origen, localización, destino o propiedad de dichos recursos, derechos o 
bienes, o alentar alguna actividad ilícita.

La misma pena se aplicará a los empleados y funcionarios de las instituciones que 
integran el sistema financiero, que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para 
la comisión de conductas previstas en el párrafo anterior, sin perjuicio de los proce-
dimientos y sanciones que correspondan conforme a la legislación financiera vigente.

La pena prevista en el primer párrafo será aumentada en una mitad, cuando la 
conducta ilícita se cometa por servidores públicos encargados de prevenir, denunciar, 
investigar o juzgar la comisión de delitos. En este caso, se impondrá a dichos servidores 
públicos, además, inhabilitación para desempeñar empleo, cargo o comisión públicos 
hasta por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta.

En caso de conductas previstas en este artículo, en las que se utilicen servicios de 
instituciones que integran el sistema financiero, para proceder penalmente se requerirá 
la denuncia previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Cuando dicha Secretaría, en ejercicio de sus facultades de fiscalización, encuentre 
elementos que permitan presumir la comisión de los delitos referidos en el párrafo 
anterior, deberá ejercer respecto de los mismos, las facultades de comprobación que le 
confieren las leyes y, en su caso, denunciar las que probablemente puedan constituir 
dicho ilícito.

Para efectos de este artículo se entiende que son producto de una actividad ilícita, 
los recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando existan indicios fun-
dados o certeza de que provienen directa o indirectamente, o representan las ganancias 
derivadas de la comisión de algún delito y no pueda acreditarse su legítima procedencia.

Para los mismos efectos, el sistema financiero se encuentra integrado por las insti-
tuciones de crédito, de seguros y de fianzas, almacenes generales de depósito, arren-
dadoras financieras, entidades de ahorro y préstamo, sociedades financieras de objeto 
limitado, uniones de crédito, empresas de factoraje financiero, casas de bolsa y otros 
intermediarios bursátiles, casas de cambio, administradoras de fondos de retiro y cual-
quier otro intermediario financiero o cambiado”.
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nados con la delincuencia organizada o de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita.98

No obstante, esta obligación de denuncia a cargo de los permisio-
narios no pareció nueva. Desde 2001 el BID ya insistía en que las leyes 
anti-lavado de los diferentes países debían incluir a los juegos y sorteos 
con apuestas y organizaciones de juegos de envite y azar (loterías, bin-
gos, hipódromos, etcétera) como responsables de reportar a las autori-
dades las operaciones financieras de sus clientes.99 Sin embargo, para 
ese entonces, México aún no contaba con una ley para la prevención 
del lavado de dinero, ni mucho menos con un régimen jurídico mínimo 
que estableciera las obligaciones de centros con juegos y sorteos con 
apuestas al respecto. Habrían de transcurrir más de diez años para ello.

1. Obligaciones del sector de juegos y sorteos con apuestas
para la prevención del lavado de dinero

La Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operacio-
nes con Recursos de Procedencia Ilícita —coloquialmente llamada “ley 
anti-lavado”— se publicó el 17 de octubre de 2012 en el DOF, entrando 
en vigor en julio de 2013.

A partir de esta Ley es que se ha construido un marco jurídico para 
prevenir el lavado de dinero en México. En el siguiente cuadro se enlis-
tan los instrumentos normativos (leyes, reglamentos, reglas de carácter 
general y acuerdos) que regulan de manera específica las disposiciones 
en materia de operaciones con recursos de procedencia ilícita, y que sir-
ven de base para caracterizar y definir el alcance de las obligaciones del 
sector de juegos y sorteos con apuestas en nuestro país.

98   Cfr. Romo, Jorge, El lavado de dinero y su vinculación con actividades de apuestas y juegos 
de azar en la legislación mexicana, cit., p. 210.

99   Al respecto véase: Echeverría, Pedro Luis, Reseña del desarrollo de sistemas nacionales 
contra la legitimación de recursos de procedencia ilícita en el sistema financiero y en los mercados de 
capitales de algunos países de América Latina, Washington, Banco Interamericano de Desa-
rrollo, 2001, p. 46.
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Cuadro 14

Marco jurídico para la prevención del lavado de dinero en México*

1 Código Penal Federal (Operaciones con recursos de procedencia ilícita: artícu-
los 400 Bis y 400 Bis 1)

2 Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 
de Procedencia Ilícita (DOF 17 de octubre de 2012)

3 Reglamento de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Opera-
ciones con Recursos de Procedencia Ilícita (DOF 16 de agosto de 2013)

4
Reglas de carácter general a que se refiere la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita (Acuerdo 

02/2013, DOF 23 de agosto de 2013)

5

Acuerdo 09/2014 por el que se modifican las Reglas de carácter general a que 
se refiere la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones 

con Recursos de Procedencia Ilícita, publicadas el 23 de agosto de 2013
(DOF 24 de julio de 2014)

6

Aclaración al acuerdo 09/2014, publicado el 24 de julio de 2014, por el que se 
modifican las Reglas de Carácter General a que se refiere la Ley Federal para 
la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 

Ilícita, publicadas el 23 de agosto de 2013 (DOF 31 de julio de 2014)

7 Resolución por la que se expide el formato oficial para el alta y registro de 
quienes realicen Actividades Vulnerables (DOF 30 de agosto de 2013)

8
Resolución que modifica la diversa por la que se expide el formato oficial para 
el alta y registro de quienes realicen Actividades Vulnerables, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 2013 (DOF 24 de julio de 2014)

9
Resolución por la que se expiden los formatos oficiales de los avisos e informes 

que deben presentar quienes realicen Actividades Vulnerables (DOF 30 de 
agosto de 2013)

10

Resolución por la que se modifica la diversa por la que se expiden los formatos 
oficiales de los avisos e informes que deben presentar quienes realicen Activi-
dades Vulnerables, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto 

de 2013 (DOF 24 de julio de 2014)

11

Resolución por la que se modifica la diversa por la que se expiden los formatos 
oficiales de los avisos e informes que deben presentar quienes realicen Activi-

dades Vulnerables (DOF 29 de septiembre de 2015)

* Cfr. SHCP, Portal de prevención de lavado de dinero, México, Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, 2016, https://sppld.sat.gob.mx/pld/m/subpages/marco.html (fe-
cha de consulta: 23 de junio de 2016).
Fuente: elaboración propia con datos de la SHCP.
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La Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita establece las obligaciones que las 
instituciones financieras y no financieras deben seguir a fin de prevenir 
la entrada de recursos ilícitos a diversos negocios y establecimientos, ta-
les como bancos, casas de cambio, entidades no bancarias y, desde lue-
go, juegos y sorteos con apuestas. Así, en los artículos 18, 20 y 32 de la 
ley, se disponen las obligaciones a que están llamados a cumplir los cen-
tros de juegos y sorteos con apuestas en México.

Antes de abundar en estas obligaciones, debemos hacer algunos se-
ñalamientos. En primer lugar, se debe precisar que los juegos y sorteos 
con apuestas son considerados por la ley anti-lavado como “actividades 
vulnerables”. Así, en una redacción un tanto farragosa,100 el artículo 
17, fracción I, cataloga como actividades vulnerables, a los juegos con 
apuesta, concursos o sorteos, tales como la venta de boletos, fichas o 
cualquier otro tipo de comprobante similar, así como el pago del valor 
de dichos boletos, fichas o recibos; la entrega o pago de premios, y la 
realización de cualquier operación financiera.

Y para que no quepa duda de qué se debe entender por “venta de 
boletos, fichas o cualquier otro comprobante similar”, el artículo 21 del 

100   Artículo 17: “Para efectos de esta Ley se entenderán Actividades Vulnerables y, 
por tanto, objeto de identificación en términos del artículo siguiente, las que a conti-
nuación se enlistan:

Las vinculadas a la práctica de juegos con apuesta, concursos o sorteos que realicen 
organismos descentralizados conforme a las disposiciones legales aplicables, o se lleven 
a cabo al amparo de los permisos vigentes concedidos por la Secretaría de Goberna-
ción bajo el régimen de la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento. En estos 
casos, únicamente cuando se lleven a cabo bajo las siguientes modalidades y montos: La 
venta de boletos, fichas o cualquier otro tipo de comprobante similar para la práctica 
de dichos juegos, concursos o sorteos, así como el pago del valor que representen dichos 
boletos, fichas o recibos o, en general, la entrega o pago de premios y la realización de 
cualquier operación financiera, ya sea que se lleve a cabo de manera individual o en 
serie de transacciones vinculadas entre sí en apariencia, con las personas que partici-
pen en dichos juegos, concursos o sorteos, siempre que el valor de cualquiera de esas 
operaciones sea por una cantidad igual o superior al equivalente a trescientas veinticin-
co veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal.

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría las actividades anteriores, cuando el monto 
del acto u operación sea igual o superior al equivalente a seiscientas cuarenta y cinco 
veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal”.
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Reglamento de la Ley aclara que será “cualquier acto u operación por 
medio del cual se reciban recursos que permitan la realización de acti-
vidades vinculadas con la práctica de juegos con apuesta, concursos o 
sorteos”,101 redacción que se antoja redundante y, por tanto, innecesaria.

En segundo lugar, es importante mencionar que, conforme al artícu-
lo 17, fracción I, segundo párrafo, de la ley, las actividades vulnerables 
antes referidas (venta de boletos y fichas, pago del valor de dichos boletos 
y fichas, la entrega o pago de premios, etcétera) están topadas a un mon-
to de 325 salarios mínimos, cantidad que en 2016 asciende a 23,738 
pesos.102 En otras palabras, esto significa que sólo las operaciones que 
rebasen este monto pueden considerarse como actividades vulnerables 
para efectos de la ley anti-lavado.

Como tercer punto, debe indicarse que la ley anti-lavado fija un 
umbral de aviso respecto de las actividades vulnerables que realizan los 
juegos y sorteos con apuestas. El último párrafo del artículo 17, fracción 
I, establece que las actividades de juegos con apuesta, concursos o sor-
teos, sólo son objeto de aviso ante el SAT cuando el monto del acto u 
operación sea igual o superior a 645 salarios mínimos, cantidad que en 
2016 es equivalente a 47,110.80 pesos.103

A propósito de esto último, y con base en el marco jurídico señalado 
en el cuadro 1, es necesario indicar que los avisos ante el SAT que pre-
senten los centros de juegos y sorteos con apuestas:

• Deben presentarse a más tardar el día 17 del mes en que se ha-
yan llevado a cabo las actividades vulnerables (artículo 23 de la
ley).104

101   Cfr. Artículo 21 del Reglamento de la Ley Federal para la Prevención e Identifi-
cación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita.

102   Salario mínimo vigente en 2016, establecido por la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos, mediante resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de diciembre de 2015.

103   Idem.
104   Artículo 23: “Quienes realicen Actividades Vulnerables de las previstas en esta 

Sección presentarán ante la Secretaría los Avisos correspondientes, a más tardar el día 
17 del mes inmediato siguiente, según corresponda a aquel en que se hubiera llevado a 
cabo la operación que le diera origen y que sea objeto de Aviso”.
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• Deben presentarse ante la Unidad de Inteligencia Financiera,
por conducto del SAT, utilizando la clave del RFC y el certificado
FIEL (artículo 24 de las Reglas de carácter general a que se refie-
re la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Opera-
ciones con Recursos de Procedencia Ilícita).105

• Deben presentarse vía electrónica en el portal de Internet del
SAT (https://sppld.sat.gob.mx/sppld/), mediante el “Formato ofi-
cial para el alta y registro de quienes realicen actividades vul-
nerables” (artículo 2o. de la Resolución por la que se expide el
formato oficial para el alta y registro de quienes realicen activi-
dades vulnerables).106

Los puntos descritos deben tomarse en cuenta por los centros de jue-
gos y sorteos con apuestas al momento de cumplir con las obligaciones 
definidas en la ley anti-lavado. ¿Cuáles son estas obligaciones? Veamos 
cada una de ellas.

Como primer punto, debemos señalar que el artículo 18 de la ley 
anti-lavado establece un régimen general de obligaciones para los sujetos 
que realizan actividades vulnerables,107 las cuales consisten básicamen-
te en: 1) identificar y verificar la identidad de los clientes; 2) identifi-

105   Artículo 24: “Quienes realicen Actividades Vulnerables deberán presentar los 
Avisos ante la UIF [Unidad de Inteligencia Financiera], por conducto del SAT, a través 
de medios electrónicos, utilizando la clave del Registro Federal de Contribuyentes y el 
certificado vigente de la FIEL, y en el formato oficial que para tal efecto determine y 
expida la UIF mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, conforme a los 
términos y especificaciones señalados en dicho formato”.

106   Artículo 2: “Quienes realicen Actividades Vulnerables deberán, a través del Por-
tal en Internet, enviar la información requerida para el alta y registro, utilizando para 
tal efecto el Formato Electrónico que se acompaña a la presente Resolución como 
Anexo ‘A’”. La página electrónica es: https://sppld.sat.gob.mx/sppld/.

107   Artículo 18: “Quienes realicen las Actividades Vulnerables a que se refiere el 
artículo anterior tendrán las obligaciones siguientes:

I. Identificar a los clientes y usuarios con quienes realicen las propias Actividades
sujetas a supervisión y verificar su identidad basándose en credenciales o documenta-
ción oficial, así como recabar copia de la documentación;

II. Para los casos en que se establezca una relación de negocios, se solicitará al cliente 
o usuario la información sobre su actividad u ocupación, basándose entre otros, en los
avisos de inscripción y actualización de actividades presentados para efectos del Regis-
tro Federal de Contribuyentes;
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car la actividad u ocupación del cliente; 3) identificar a los beneficiarios; 
4) custodiar y resguardar la información recabada; 5) permitir visitas de
verificación del SAT, y 6) presentar avisos ante SAT.

Adicionalmente, el artículo 20 de la ley108 establece que cuando las 
actividades vulnerables se realicen por personas morales, éstas tienen 
también la obligación de designar ante el SAT a un representante en-
cargado del cumplimiento de las obligaciones antes referidas; circuns-
tancia muy importante a tomar en cuenta por los centros de juegos y 
sorteos con apuestas. Naturalmente, de operar en la ilegalidad, primero 
será necesario realizar la inscripción en el Registro Federal de Contri-
buyentes del SAT.

Por otra parte, el artículo 32, fracción IV,109 establece una obligación 
de no hacer dirigida específicamente al sector de juegos y sorteos con 

III. Solicitar al cliente o usuario que participe en Actividades Vulnerables informa-
ción acerca de si tiene conocimiento de la existencia del dueño beneficiario y, en su caso, 
exhiban documentación oficial que permita identificarlo, si ésta obrare en su poder; en 
caso contrario, declarará que no cuenta con ella;

IV. Custodiar, proteger, resguardar y evitar la destrucción u ocultamiento de la in-
formación y documentación que sirva de soporte a la Actividad Vulnerable, así como 
la que identifique a sus clientes o usuarios.

La información y documentación a que se refiere el párrafo anterior deberá conser-
varse de manera física o electrónica, por un plazo de cinco años contado a partir de la 
fecha de la realización de la Actividad Vulnerable, salvo que las leyes de la materia de 
las entidades federativas establezcan un plazo diferente;

V. Brindar las facilidades necesarias para que se lleven a cabo las visitas de verifica-
ción en los términos de esta Ley, y

VI. Presentar los Avisos en la Secretaría en los tiempos y bajo la forma prevista en
esta Ley”.

108  Artículo 20: “Las personas morales que realicen Actividades Vulnerables debe-
rán designar ante la Secretaría a un representante encargado del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de esta Ley, y mantener vigente dicha designación, cuya iden-
tidad deberá resguardarse en términos del artículo 38 de esta Ley.

En tanto no haya un representante o la designación no esté actualizada, el cum-
plimiento de las obligaciones que esta Ley señala, corresponderá a los integrantes del 
órgano de administración o al administrador único de la persona moral.

Las personas físicas tendrán que cumplir, en todos los casos, personal y directamente 
con las obligaciones que esta Ley establece, salvo en el supuesto previsto en la Sección 
Tercera del Capítulo III de esta Ley”.

109  Artículo 32: “Queda prohibido dar cumplimiento a obligaciones y, en general, 
liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación o el pago, de actos u operaciones me-
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apuestas: queda prohibido pagar o aceptar el pago en efectivo (moneda 
nacional, divisas o metales preciosos) por la adquisición de: 1) boletos 
que permitan participar en juegos con apuesta, concursos o sorteos, y 
2) la entrega o pago de premios por haber participado en dichos juegos
con apuesta, concursos o sorteos por un valor igual o superior a 3,200
veces de salario mínimo, cantidad que en 2016 representa 233,728 pe-
sos.110

Como se puede observar, la disposición del artículo 32, fracción IV, 
tiene como objeto prevenir y erradicar los métodos para el lavado de di-
nero en los juegos y sorteos con apuestas a los que hemos hecho referen-
cia líneas arriba. Sin embargo, en el mediano plazo habría que evaluar 
si, en la práctica, el umbral establecido (233,728 pesos) ha permitido 
reducir de manera efectiva la compra de fichas de casino y de boletos 
premiados, o si, por el contrario, el lavado de dinero se sigue producien-
do por debajo del umbral y, por tanto, necesita redefinirse.

Por último, con ánimo de ofrecer una relación pormenorizada de las 
obligaciones que la ley anti-lavado impone a centros de juegos y sorteos 
con apuestas, a continuación se muestra un cuadro que desglosa las obli-
gaciones para este sector.

diante el uso de monedas y billetes, en moneda nacional o divisas y Metales Preciosos, 
en los supuestos siguientes:

IV. Adquisición de boletos que permita participar en juegos con apuesta, concursos
o sorteos, así como la entrega o pago de premios por haber participado en dichos jue-
gos con apuesta, concursos o sorteos por un valor igual o superior al equivalente a tres
mil doscientos diez veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal, al día en que
se realice el pago o se cumpla la obligación”.

110   Salario mínimo vigente en 2016, establecido por la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos, mediante resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de diciembre de 2015.
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Cuadro 15

 Obligaciones del sector de juegos con apuesta, concursos y sorteos111

Tipo de obligación Descripción

Alta y designación 
de representante 

ante el SAT

Darse de alta en el RFC del SAT y, en caso de ser persona mo-
ral, designar a un representante encargado del cumplimiento 

de las obligaciones.

Presentación
de avisos al SAT

Presentar avisos en tiempo y forma ante el SAT (Unidad de In-
teligencia Financiera), a más tardar el día 17 del mes siguiente 
en que se realizó́ el acto u operación cuando el monto del acto 
u operación sea igual o superior al equivalente a 645 salarios 

mínimos (47,110.80 pesos).
En caso de no llevar ningún acto u operación que sea objeto 

de aviso durante el mes que corresponda, se deberá de remitir 
un informe señalando que en el periodo correspondiente no se 

realizaron actos u operaciones objeto de aviso.

Obligaciones
de no hacer

Prohibido pagar operaciones mediante el uso de efectivo (mo-
neda nacional, divisas o metales preciosos), para adquirir bo-
letos que permitan participar en juegos con apuesta, así como 

para entregar o pagar premios por haber participado en dichos 
juegos con apuesta, por un valor de al menos 3,200 veces de 

salario mínimo (233,728 pesos).

Identificación
del cliente

Integrar expedientes de identificación de clientes o usuarios 
basándose en credenciales o documentación oficial, cuando se 
involucren operaciones de compra o venta de boletos, fichas o 
recibos en actos u operaciones cuyo valor sea igual o superior a 

325 salarios mínimos (23,738 pesos).
Dar seguimiento y agrupar aquellos actos u operaciones mayo-
res a $23,738 pesos, y que en un periodo de 6 meses superen el 

monto acumulado de 47,110.80 pesos.
Establecer lineamientos de identificación de clientes y usuarios, 
así como los criterios, medidas y procedimientos internos para 
dar cumplimiento a las obligaciones en materia de prevención 

de lavado de dinero.109

Identificación
de la actividad

del cliente

Cuando existan relaciones de negocio, solicitar a los clientes o 
usuarios información sobre su actividad u ocupación, basán-

dose en los avisos de inscripción y actualización de actividades 
presentados ante el Registro Federal de Contribuyentes.

111  Cfr. SHCP, Portal de prevención de lavado de dinero, México, Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, 2016, https://sppld.sat.gob.mx/pld/documentos/links/actividades/
act_juegos_y_sorteos.pdf  (fecha de consulta: 14 de septiembre de 2016).
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Identificación 
de beneficiarios

Preguntar a los clientes o usuarios si tienen conocimiento de 
la existencia del dueño beneficiario y, en su caso, solicitarles 

exhibir documentación oficial que permita identificarlo (si ésta 
obra en su poder), o en caso contrario, solicitarles declarar que 

no cuentan con ella.

Custodia 
y resguardo

de información

Custodiar, proteger, resguardar y evitar la destrucción u 
ocultamiento de la información y documentación que sirva de 
soporte a la actividad vulnerable, así como la que identifique a 
sus clientes o usuarios. La información y documentación debe 

conservarse de manera física o electrónica, por un plazo de 
cinco años.

Obligaciones
de tolerar

Brindar las facilidades necesarias para que se lleven a cabo las 
visitas de verificación que realice el SAT.

Fuente: elaboración propia a partir de la Ley Federal para la Prevención e Identifica-
ción de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita.

Como se desprende del cuadro anterior, la Ley Federal para la Pre-
vención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita establece una serie de obligaciones de dar, hacer, no hacer y to-
lerar a cargo de los sujetos que desarrollan actividades de juegos con 
apuesta, concursos y sorteos que, junto con las respectivas obligaciones 
de carácter fiscal, constituyen el marco de obligaciones que los juegos y 
sorteos con apuestas y centros de apuesta deben observar en el desarro-
llo de las operaciones que realizan.

Por último, al margen de las obligaciones antes reseñadas, se debe 
mencionar que la ley anti-lavado cataloga también como actividades 
vulnerables a la prestación de servicios de comercio exterior como agen-
te o apoderado aduanal para el despacho de mercancías de máquinas 
para juegos de apuesta y sorteos, sean nuevas o usadas,112 por lo que en 
estos debe darse aviso ante el SAT siempre que se tenga conocimiento 
de dicha circunstancia.

112   Artículo 17: “Para efectos de esta Ley se entenderán Actividades Vulnerables y, 
por tanto, objeto de identificación en términos del artículo siguiente, las que a conti-
nuación se enlistan:...

XIV. La prestación de servicios de comercio exterior como agente o apoderado adua-
nal, mediante autorización otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para promover por cuenta ajena, el despacho de mercancías, en los diferentes regíme-
nes aduaneros previstos en la Ley Aduanera, de las siguientes mercancías:...

b) Máquinas para juegos de apuesta y sorteos, nuevas y usadas, cualquiera que sea
el valor de los bienes”.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual 
del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2017. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Universidad Nacional Autónoma de México 
Fundación Codere

Libro completo en: https://goo.gl/Ks7x50



103

VI. FISCALIDAD DE LOS JUEGOS POR INTERNET
EN MÉXICO

En México no está regulado el juego por Internet. Sólo están regula-
das tres categorías de juego:

• Centros de apuestas remotas (llamados “books”, que incluyen las
apuestas de carreras).

• Salas de sorteo de número (“Bingo”).
• Sorteos de números de símbolos a través de máquinas (“máqui-

nas tragamonedas”).

Por autorización de Segob, de los 33 permisionarios que existen, sólo 
tres tienen la posibilidad de organizar juegos vía remota. Es decir, en 
México, los juegos online están ligados al permiso y tributan como si fue-
ran una sala física (pagan el 5% sobre el neto de los ingresos). En México 
Segob no tiene forma de supervisar los juegos por Internet que se orga-
nizan de manera ilegal ni las cantidades que éstos generan, a diferencia 
de países como España, en donde el mercado de juego online representó 
en 2015 un 25.6% del total, con cantidades jugadas de 8,562.71 millo-
nes de euros.113

La LISR establece que las personas físicas residentes en México es-
tán sujetas a este impuesto por los ingresos obtenidos en razón de la 
celebración de loterías, rifas, sorteos, juegos con apuestas y concursos 
de toda clase y la tasa es del 21%. También se estipula que si la perso-
na física es residente en el extranjero, se le aplicará el artículo 175 de la 
LISR, que establece una tasa idéntica a las señaladas para la obtención 
de ingresos por premios derivados de un juego con apuesta, aplicables 
sobre el valor del premio obtenido. Y establece la obligación de retener 
el impuesto por parte del organizador o pagador del mismo. En este 

113  Dirección General de Ordenación del Juego, Memoria anual 2015, Madrid, Go-
bierno de España, Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 2015, p. 5.
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104 MARCO TRIBUTARIO

supuesto, si la persona física es residente para efectos fiscales en un país 
con el que México ha celebrado un tratado para evitar la doble tributa-
ción, podrá, en su caso, aplicar dichos ordenamientos legales, en especí-
fico el artículo de otras rentas.114 Es necesario revisar el país de residencia 
porque el tratamiento del tratado podrá variar, Erreguerena Albaitero 
sostiene que “en la mayoría de los tratados en cuestión, se establece la 
facultad de gravamen para el país en donde se realizó el sorteo o el juego 
con apuesta correspondiente”.115

En resumidas cuentas nuestra LISR no sujeta a imposición las 
rentas obtenidas por juego online.

La regulación de juegos y sorteos con apuestas vía remota y, en gene-
ral, de juegos es liderada por países europeos:

• En Reino Unido, al amparo de la Gambling Act 2005, se creó la
Gambling Comission como único organismo regulador del juego
encargado de gestionar el régimen de autorizaciones.116

• Por su parte, en España, al amparo de la Ley 13/2011, del 27 de
mayo, de Regulación del Juego, se creó la Dirección General
de Ordenación del Juego adscrita al Ministerio de Hacienda y
que, entre otras funciones, supervisa y controla la actividad jue-
gos online, además de gestionar el régimen de autorizaciones y
licencias.

Entonces, al no estar regulados en México los juegos por Internet 
tampoco encontramos la tributación ni por el lado de la oferta ni por el 
lado del gasto mediante ISR o IEPS, y menos en las legislaciones estata-
les y locales.

114  Erreguerena Albaitero, op. cit., p. 135.
115  Ibidem.
116  Lora Tamayo Vallvé, Marta, “La regulación del juego en el Reino Unido”, en 

Palomar Olmeda, Alberto (coord.), Régimen del juego en España, Navarra, CODERE-
Thomson Aranzadi, 2006, pp. 180 y ss.
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VII. LOS REGÍMENES FISCALES EN LA MATERIA
DESDE LA PERSPECTIVA COMPARADA:
REINO UNIDO, ESPAÑA Y ESTADOS UNIDOS

1. El régimen fiscal sobre juegos y sorteos con apuestas en Reino Unido:
Gambling Duties

Se ha documentado que el Reino Unido tiene el sistema más avan-
zado en tributación en juegos con apuestas, en comparación con 
el régimen mexicano que adolece de muchas inconsistencias, tal 

como se ha expuesto en este trabajo, el sistema del Reino Unido presenta 
como novedad el impuesto sobre juegos con apuestas online, este impuesto 
nació de cifras probadas,117 que en México ni el INEGI realiza esa medi-
ción, lo cual será muy necesario para obtener rentas que no están siendo 
gravadas por la actividad online.

Dada la tradición los sistemas tributarios buscan gravar de manera 
diferenciada a esta industria, México no fue la excepción al incorporar 
el IEPS en 2008, pero ¿cómo se tributa en el Reino Unido? Los impues-
tos sobre el juego se denominan Gambling Duties y comprenden el bingo, 
los juegos de azar, lotería, máquinas de juego y juegos y sorteos con 
apuestas, así como las apuestas y juegos que se lleven a cabo en modali-
dad tradicional y vía remota.

Actualmente, existen siete diferentes impuestos sobre la actividad 
del juego aplicables en todos los territorios (Inglaterra, Escocia, Gales e 
Irlanda del Norte) del Reino Unido. Estos impuestos son: 1) Bingo Duty; 

117  “Este sector vive un momento de pujanza: en 2014, generó unos beneficios bru-
tos —total de cantidades jugadas menos todos los premios abonados— de 30,000 mi-
llones de euros, según los datos facilitados por H2 Capital, lo que supone un aumento 
del 11% en comparación con el año anterior”. https://elrecreativo.com/63720/, http://
andaluciainformacion.es/2015 (fecha de publicación: 30 de abril de 2015). Gibraltar es 
un territorio que ha generado grandes ingresos sobre esta actividad y las cifras indican 
que en dicha región existen 34 empresas de juego online.
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2) Gaming Duty; 3) General Betting Duty; 4) Pool Betting Duty; 5) Lottery Duty;
6) Machine Games Duty, y 7) Remote Gaming Duty. Por regla general, en Rei-
no Unido se grava el ingreso neto derivado del juego (net winning).

Cuadro 16

Reino Unido (Inglaterra, Escocia, Gales e Irlanda del Norte)

Tipo de 
impuesto Descripción

Bingo Duty

Objeto del impuesto:
Gravar el beneficio económico derivado de organizar y promover jue-
gos de bingo en el Reino Unido, excepto cuando el bingo se juegue: 
- En casa propia.
- En una máquina que ya ha pagado el impuesto sobre máquinas de
juego (Machine Games Duty).
- Sin ánimo de lucro (no se cobra a los jugadores una para participar)
- En ciertas salas de juego y ferias ambulantes, si las apuestas y los pre-
mios están por debajo de límites específicos.
- En pequeña escala cuando es promovido por un club u organización,
siempre y cuando sólo participen los miembros del club o clientes de
la organización.

Tasa:
10% de los beneficios económicos obtenidos. El beneficio económico es el 
resultado de los ingresos (bingo receipts) menos los premios pagados (bingo 
winnings).

Gaming Duty

Objeto del impuesto:
Gravar las ganancias obtenidas por juegos de casino que tengan lugar 
en el Reino Unido. El impuesto se paga sobre el rendimiento bruto 
generado por las máquinas de casino (gross gaming yield of  premises). El 
rendimiento bruto es el resultado de las apuestas recibidas menos los 
premios pagados y los cargos cobrados por participar en el juego. El 
impuesto se aplica a todos los juegos y sorteos con apuestas y juegos 
de azar ilegales.

Tasa:
Varía en función el rendimiento del bruto de las máquinas de casino. 
El rango oscila entre 15 y 50% del rendimiento bruto.
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General Betting 
Duty

Objeto del impuesto:
El impuesto grava las siguientes actividades:
Las apuestas de caballos o carreras de perros, donde un cliente en una 
tienda de apuestas hace una apuesta sin importar dónde viva habi-
tualmente.
Las apuestas de carreras de caballos o perros hechas por una persona 
en Reino Unido, con un corredor de apuestas, sin importar dónde se 
encuentre la casa de apuestas.
La propagación de apuestas, donde un cliente hace una apuesta con 
un corredor de apuestas que está en el Reino Unido.
Las apuestas realizadas por una persona de Reino Unido a través de in-
tercambios, no importa dónde se encuentra el intercambio de apuestas.
Las apuestas realizadas a través del teléfono, en nombre de otra perso-
na o a través de un intercambio de apuestas.

Exención:
Están exentas del pago del impuesto las “apuestas en curso” (on- course 
bets), definidas como aquéllas en las que:
Tanto la persona que hace la apuesta como la casa de apuestas, u ope-
rador de la apuesta, están presentes en la carrera de caballos o perros.
No está en la reunión el operador de la apuesta, pero hace apuestas 
cubiertas a través de la casa de apuestas y la persona que apuesta en 
la reunión.

Tipo de gravamen:
Las probabilidades fijas tributan al 15%.
La propagación de apuestas financieras, al 3%.
La propagación de otro tipo de apuestas, al 10%.
Si los gastos de comisión por participar en las apuestas son cobrados a 
los usuarios ingleses, se cobra un 15% de dichas comisiones.

Pool Betting 
Duty

Objeto del impuesto:
Gravar los beneficios de las casas de apuestas respecto de las apuestas 
que no son de probabilidad fija (fixed-odds bets) y que tampoco son ca-
rreras de caballos o de perros, donde el cliente:
Está presente en una tienda de apuestas inglesa, independientemente 
del lugar donde vive habitualmente.
Es una persona inglesa, independientemente de en qué parte del mun-
do se encuentra la casa de apuestas.

Tipo de gravamen:
Se aplica una tasa del 15% sobre los beneficios obtenidos en las apuestas.
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Lottery Duty

Objeto del impuesto:
Gravar la participación en loterías promovidas en el Reino Unido. 
Todas las loterías organizadas lícitamente están exentas del impuesto, 
salvo la lotería nacional inglesa.

Tipo de gravamen:
Tributa a una tasa del 12%:
Todo el dinero pagado en billetes de lotería.
Todo el dinero por pagar (stake money payable) pero todavía recibido, en 
billetes de lotería.

Machine 
Games Duty

Objeto del impuesto:
Gravar a las máquinas de juego cuando al menos uno de los premios 
ofertados sea en efectivo y sea superior al costo más pequeño para 
jugar en la máquina.

Exención:
Están exentas las máquinas que sólo ofrezcan premios en efectivo cuyo 
valor sea menor que el costo para jugar.

Tipo de gravamen:
Existen tres tipos de bandas en función de la máquina de juego:

Máquina Costo para jugar Precio Tasa

Tipo 1: tasa me-
nor

20 peniques o 
menos

£10 libras o me-
nos 5%

Tipo 2: tasa es-
tándar

21 peniques a 5 
libras £11 libras o más 20%

All others: tasa 
mayor Más de 5 libras Cualquiera 25%

Si la máquina tiene juegos de más de un tipo, se debe pagar la tasa más 
alta. Por tanto, las máquinas tipo 2 con tasa estándar tributan al 25% 
si cuentan con más de un tipo de juego.
El impuesto se paga mediante declaración y se ingresó dentro de los 30 
días antes de que termine el periodo contable.
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Remote 
Gaming Duty 

(RGD)

Objeto del impuesto:
Gravar la organización de apuestas y juegos de azar que se lleven a 
cabo de forma remota (fuera del Reino Unido) entre jugadores del 
Reino Unido. Por ejemplo: apuestas a través de Internet, teléfono, te-
levisión interactiva.
Están exentas del impuesto las apuestas remotas que se lleven a cabo 
entre personas que no vivan habitualmente en el Reino Unido.

Tipo de gravamen:
Se aplica una tasa del 15% sobre el beneficio económico recibido.
El beneficio económico es el resultado de las apuestas recibidas menos 
el premio pagado.

Cuadro 17

Irlanda del Norte

Concepto Descripción

Ganancias del 
juego (libres de 

impuestos)

Por regla general, las ganancias netas derivadas del juego (net winnings) 
obtenidas a través de apuestas, loterías, sorteos, rifas, etcétera, están 
libres de impuestos en Irlanda, por lo que no se consideran ni ingresos, 
ni ganancias de capital y, por tanto, están exentas de la fiscalidad.
Sin embargo, si el individuo que participa en el juego no lo hace con 
fines recreativos, sino como un oficio o negocio, en donde las apuestas 
se lleven sistemáticamente y las ganancias sean una recompensa por la 
habilidad del apostador, dichas ganancias pueden considerarse como 
ingresos del sujeto pasivo.
Dado que no siempre está claro cuando una determinada actividad es 
considerada “oficio” o “negocio”, corresponde a los funcionarios de la 
Administración tributaria (Revenue Commissioners) examinar caso a caso, 
basándose en los hechos y circunstancias. La opinión general es que 
una persona tiene un “oficio” o “negocio” cuando se dedica habitual-
mente a una actividad con el fin de producir un beneficio económico.
Por regla general, se entiende que una persona tiene un comercio o 
negocio cuando se dedica habitualmente a una actividad con el fin 
de producir un beneficio económico. Sin embargo, existen algunas 
reglas para determinar si existe comercio o negocio, por lo que se 
debe evaluar:
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• La cantidad y la frecuencia de las transacciones que se rea-
lizan

• Si el jugador interactúa en la actividad por fines de lucro o
por placer

• Si el jugador es auxiliado para realizar sus actividades de
juegos de azar, y

• Si está establecido en un área en particular.

Fuente: elaboración propia con datos de las leyes vigentes.

Cada impuesto tiene un objeto material distinto de acuerdo con su 
hecho imponible, así, por ejemplo, el objeto material del Bingo Duty es 
la ganancia obtenida de organizar y promover juegos de bingo en el 
Reino Unido y se grava con una tasa del 10%. El Gaming Duty que es el 
impuesto que se podría comparar tanto con el ISR o el IEPS en Méxi-
co, pues grava el beneficio obtenido por juegos y sorteos con apuestas 
con residencia en el Reino Unido, la base imponible se compone del 
rendimiento bruto generado por las máquinas de casino, así como el 
resultado de las apuestas recibidas menos los premios pagados y los car-
gos cobrados por participar en el juego y se aplica a una tasa que oscila 
entre el 15 y el 50%. Lo interesante de este gravamen es que también se 
aplica a juegos y sorteos con apuestas y juegos de azar ilegales. México 
podría seguir este modelo porque grava ganancias del juego ilegal que 
en la actualidad no están gravadas, sin embargo, plantea un problema 
interesante porque nunca se ha generado el debate abierto sobre gravar 
actividades ilícitas como sería el caso de la producción de estupefacien-
tes. De cualquier manera, es un tema que se pone sobre la mesa por-
que permitiría al Estado hacer más equitativo el trato entre los juegos y 
sorteos con apuestas legalmente establecidos en México y aquellos que 
están fuera de la legalidad.

El Lottery Duty grava a la lotería nacional del Reino Unido, todas las 
loterías privadas están exentas del impuesto y se grava a una tasa del 12%. 
La Machine Games Duty grava a las máquinas de juego cuando al menos 
uno de los juegos es ofertado en efectivo y sea superior al costo más pe-
queño para jugar en la máquina; la tasa es progresiva y va del 5 al 25%.

También se gravan las apuestas de carreras de caballos o de perros 
General Betting Duty con distintos tipos de gravamen llegando hasta el 
15%. Y otro impuesto es el denominado Pool Betting Duty cuyo objeto 
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imponible es el beneficio económico de las casas de apuestas respecto 
a las apuestas que no son de probabilidad fija (fixed-odds bets) y se aplica 
una tasa del 15% sobre las apuestas.

Por último, la Remote Gaming que grava el juego remoto, es decir, que 
se realiza fuera del Reino Unido y que se hace a través de Internet, te-
léfono, televisión interactiva, entre otros. Este impuesto es la joya de la 
corona para la tributación en esta industria porque recauda un gran por-
centaje de ingresos que, como en México, no están sujetos a tributación.

La tributación sobre comercio electrónico ha planteado varias po-
sibilidades para gravar los ingresos online, donde precisamente es difícil 
gravar la fuente de riqueza, e incluso se ha acudido al término gramati-
cal “deslocalizar” que proviene de des- y localizar, que significa “trasla-
dar una producción industrial de una región a otra o de un país a otro, 
normalmente buscando menores costes empresariales”.118 Después de 
explorar varias posibilidades entró en vigor en 2014 (diciembre) el im-
puesto sobre el “punto de consumo” dirigido al juego online cuyas em-
presas que están deslocalizadas y con sede en Gibraltar quedan sujetas 
al pago del 15% sobre sus ingresos brutos obtenidos a partir de clientes 
domiciliados en el Reino Unido. La innovación en este impuesto se debe 
a la sujeción del mismo que no radica en función del domicilio fiscal de 
las empresas, sino en la “residencia” de sus clientes o usuarios que están 
domiciliados en el Reino Unido. Un reto importante en la configuración 
de este impuesto fue “lidiar con la dificultad de identificar si la ubica-
ción real de los jugadores está en el Reino Unido, algo inimaginable 
para el sector tradicional de las corredoras de apuestas que operan en 
tiendas físicas”.119 Es un impuesto que grava con el 15% los ingresos de 
los operadores en el punto de consumo de todas las apuestas online que 
se realicen en el Reino Unido.

Este impuesto no entró en vigor sin controversia judicial, pues la 
GBGA (Asociación de Juegos de Gibraltar) interpuso un recurso de re-
visión ante el Tribunal Supremo británico a cargo del juez Nicholas 
Green, en el mencionado recurso se afirmó que la norma era contraria 
a la legislación europea porque no era proporcional, además de discri-
minatoria e irracional. El juez rechazó todos los argumentos jurídicos, 

118  Diccionario de la Real Academia Española, disponible en: http://dle.rae.es/?id=D8auJlU.
119  Disponible en: https://elrecreativo.com/63720/, http://andaluciainformacion.es/2015, 

publicado el 30 de abril de 2015.
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incluso los referidos a los tratados de la UE. El juez argumentó que: “El 
Gobierno del Reino Unido tiene derecho a adoptar dichas medidas”, 
a pesar de que la GBGA había asegurado que “la nueva ley provocará 
un incremento de los consumidores en el mercado no regulado“.120 Por 
su parte, la GBGA argumentó: “La Ley viola el artículo 56 del Trata-
do de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), la cual, prohíbe 
a los países de la UE restringir la libre circulación de servicios entre los 
diferentes estados miembros. También que la Ley no es necesaria, dada 
la condición de Gibraltar como uno de los regímenes regulatorios más 
eficaces del mundo.121 “La GBGA precisó que el Reino Unido no ha 
ponderado adecuadamente su propuesta “passporting“, por la cual, los 
reguladores veteranos en el sector como Gibraltar, seguirán siendo quie-
nes supervisen a los operadores radicados en su territorio, compartiendo 
información con la Comisión de Apuestas”.122

En general, el régimen tributario inglés es mucho más amable con el 
contribuyente pues no hay una excesiva carga tributaria como se obser-
va en México y en España. Y al ser un sistema mucho más flexible que 
el mexicano obtiene mayores ingresos que nuestro régimen. De la expe-
riencia comparada conviene que el régimen tributario mexicano adopte 
iniciativas como el impuesto que grava los juegos online y los juegos con 
apuestas ilegales. Sobre esta dirección debería ir el régimen fiscal de jue-
gos y sorteos con apuestas en México.

2. El régimen fiscal sobre juegos y sorteos con apuestas en España

El Reino Unido ha mostrado estar a la zaga en el tema de la tributa-
ción online, por su parte, España ha apostado gravar el juego online como 
medida regulatoria a la par de gravar la publicidad del juego. Esta tri-
butación la encontramos al lado de un impuesto especial que grava la 
Lotería del Estado, así como del IRPF, y las tasas de las Comunidades 
Autonómicas.

120  Disponible en: https://elrecreativo.com/63720/, http://andaluciainformacion.es/2015, 
publicado el 30 de abril de 2015.

121  Idem.
122  Disponible en: http://www.apuestas-deportivas.es/noticias/reino-unido-derrota-a-la-gb-

ga-por-los-impuestos-del-juego-online-en-gibraltar.html, 2014.
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Cuadro 18
España. Estructura general del sistema tributario

Clase de 
tributos Ámbito estatal Ámbito local

Impuestos

Directos:
Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas (tributan por premios).
Impuesto Especial sobre premios 
obtenidos por Loterías del Estado.
Impuesto sobre Sociedades Impues-
to sobre la Renta de no Residentes.
Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones.
Indirectos: Impuesto sobre el Valor 
Añadido.
Impuesto sobre Transmisiones Pa-
trimoniales.
Impuestos especiales: alcohol, combus-
tible, tabaco, energía.

Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Impuesto sobre Actividades Econó-
micas.
Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica.
Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras.
Impuesto sobre el Incremento de 
Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana.

Contribucio-
nes especiales

Realización de obras públicas.
Establecimiento o ampliación de 
servicios públicos.

Incremento de valor de una vivien-
da por la realización de obras mu-
nicipales.
Peatonalización de calles.
y pavimentación de aceras.

Tasas

Tasa por utilización privativa o 
aprovechamiento especial de bienes 
del dominio público estatal.
Tarifas por el uso de la red de ayu-
das a la navegación aérea.
Tasa por prestación de servicios y 
utilización del dominio público ae-
roportuario.
Tasa por prestación de servicios y 
actividades de la Oficina Española 
de Patentes y Marcas.
Tasa por publicación de anuncios 
en el Boletín Oficial del Ministerio 
de Defensa.
Tasa por utilización de espacios en 
museos y otras instituciones cultu-
rales del Ministerio de Educación y 
Cultura.

Recogida de basuras.
Alcantarillado.
Licencia urbanística.
Licencia de apertura.
Licencia ambiental.
Ocupación de la vida pública con 
terrazas.
Tasas sobre juegos de suerte, envite o azar
(bingo, máquinas recreativas, juegos 
y sorteos con apuestas) y tasas sobre 
rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones 
aleatorias).

Fuente: elaboración propia a partir de la legislación vigente.
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114 MARCO TRIBUTARIO

Al igual que en México, las personas físicas tributan por ingresos o 
premios obtenidos por juegos o rifas y de acuerdo con el IRPF tributan 
como ganancias patrimoniales de la persona a quien corresponda el 
derecho a su obtención o que las haya ganado directamente (artículo 
11);123 tributan en la base general. El ingreso total obtenido por dichos 
premios se acumula con los demás ingresos, por ejemplo, el ingreso por 
salario, así se aplica el tipo impositivo del 19 hasta el 45% o incluso has-
ta el 52% pero esto dependerá de la comunidad autónoma de residen-
cia. El contribuyente tiene la obligación de declarar todos los ingresos 
obtenidos por premios o sorteos.

La base de la retención se aplicará de la siguiente forma:

I. Premios en metálico, sobre su importe, en caso de que el importe sea
superior a 300,00€ se aplicaría sobre el total, si es inferior a 300,00€ es-
taría exento.

II.Premios en especie:
Que la retención hubiera sido repercutida al premiado, la base sería el

importe de la valoración del premio.
Que la retención la hubiera soportado el pagador, en tal caso la base 

sería calculada por el valor del premio incrementado en un 19%.124

Es decir, el organizador del juego debe hacer una retención del 19% 
en todos los premios derivados de juegos, concursos, rifas o combinacio-
nes aleatorias salvo que sean inferiores a 300 euros. Las personas físicas 
que obtuvieron más de 1,000 euros anuales por todos sus ingresos, in-
cluyendo los obtenidos por los premios tienen obligación de declarar. En 
el IRPF se ha incorporado la obligación a las empresas de juego online de 
declarar las ganancias íntegras de cada contribuyente.125 Y sobre estas 
últimas también deben tributar sobre sus ganancias.

Con la Ley 16/2012, del 27 de diciembre, se estableció que los in-
gresos por premios de las loterías del Estado, comunidades autónomas, 
Organización Nacional de Ciegos Españoles, Cruz Roja Española y en-
tidades análogas de carácter europeo se sujetarán al IRPF a través de 

123  LIRF.
124  Disponible en: http://www.emede-asociados.com/blog/tratamiento-fiscal-premios-loterias-sor 

teos-concursos/.
125  Disponible en: http://www.impuestosparaandarporcasa.es.
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un gravamen especial. Dicho gravamen especial se devengará en el mo-
mento en el que se abone o satisfaga el premio, debiendo practicarse 
una retención o ingreso a cuenta que tendrá carácter liberatorio de la 
obligación de presentar una autoliquidación por el mismo.126 Anterior-
mente, los premios obtenidos por la Lotería Nacional, Cruz Roja y la 
ONCE estaban exentos del impuesto.

La LIRPF permite deducir pérdidas del juego, es decir, se puede de-
ducir el dinero que se ha perdido jugando, pero éstas sólo se pueden 
deducir hasta el límite de las ganancias. El contribuyente debe guardar el 
comprobante de las pérdidas del juego.127

El impuesto de los no residentes en España se calculará de la si-
guiente manera:

Artículo 11. Gravamen especial sobre los premios de determinadas lote-
rías y apuestas.

1. Estarán sujetos a este impuesto mediante un gravamen especial los
premios incluidos en el apartado 1.a) de la disposición adicional trigési-
ma tercera de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre 
el Patrimonio, en los términos establecidos en la misma, obtenidos por 
contribuyentes sin mediación de establecimiento permanente, y con las 
especialidades establecidas a continuación.

2. Los premios previstos en esta disposición adicional estarán sujetos
a retención o ingreso a cuenta en los términos previstos en el artículo 
31 de este Texto Refundido. Asimismo, existirá́ obligación de practicar 

126  Disponible en: https://www.boe.es/boe/dias/2012/12/28/pdfs/BOE-A-2012-15650.
pdf.

127   “Artículo 2. Modificación del régimen fiscal aplicable a las ganancias en el juego. Se in-
troducen las siguientes modificaciones en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimo-
nio: Uno. Con efectos desde 1 de enero de 2013, se suprime la letra ñ) del artículo 
7. Dos. Con efectos desde 1 de enero de 2012, se modifica la letra d) del apartado 5 del
artículo 33, que queda redactada de la siguiente forma:

«d) Las debidas a perdidas en el juego obtenidas en el periodo impositivo que exce-
dan de las ganancias obtenidas en el juego en el mismo periodo.

En ningún caso se computaran las pérdidas derivadas de la participación en los 
juegos a los que se refiere la disposición adicional trigésima tercera de esta Ley»”.
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116 MARCO TRIBUTARIO

retención o ingreso a cuenta cuando el premio esté exento en virtud de 
lo dispuesto en un convenio para evitar la doble imposición que resulte 
aplicable.

El porcentaje de retención o ingreso a cuenta será́ el 20 por ciento. La 
base de retención o ingreso a cuenta vendrá́ determinada por el importe 
de la base imponible del gravamen especial.

3. Los contribuyentes por este impuesto que hubieran obtenido los
premios previstos en esta disposición estarán obligados a presentar una 
declaración por este gravamen especial, determinando el importe de la 
deuda tributaria correspondiente, e ingresar su importe en el lugar, for-
ma y plazos que establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

No obstante, no existirá́ obligación de presentar la citada declaración 
cuando el premio obtenido hubiera sido de cuantía inferior al importe 
exento o se hubiera practicado en relación con el mismo la retención o el 
ingreso a cuenta previsto en el apartado 2 anterior.

4. Cuando se hubieran ingresado en el Tesoro cantidades, o soportado
retenciones a cuenta por este gravamen especial, en cuantías superiores a 
las que se deriven de la aplicación de un convenio para evitar la doble im-
posición, se podrá́ solicitar dicha aplicación y la devolución consiguiente, 
en las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

La Administración tributaria podrá facilitar al Estado de residencia 
del contribuyente los datos incluidos en dicha solicitud de devolución, en 
los términos y con los límites establecidos en la normativa sobre asisten-
cia mutua.

5. En el ámbito del Impuesto sobre la Renta de no Residentes los pre-
mios previstos en esta disposición adicional, obtenidos por contribuyentes 
sin mediación de establecimiento permanente, solo podrán ser gravados 
por este gravamen especial.128

La Ley 13/2011, del 27 de mayo, de Regulación del Juego 
permitió regular el juego online en España, y esto abrió la 
puerta para establecer contribuciones en este sector.

128  Disponible en: https://www.boe.es/boe/dias/2012/12/28/pdfs/BOE-A-2012-15650.
pdf.
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El juego online también tributa en España desde 2012, es un impues-
to que tiene distintos tipos de gravámenes que varían desde el 10 hasta 
el 25% dependiendo del juego a tributar. Los contribuyentes son los 
organizadores de los juegos como los premiados, es decir, grava tanto la 
oferta como la demanda. Así el tipo impositivo para las apuestas depor-
tivas129 mutuas es del 22% y recae sobre los organizadores de la apuesta. 
El impuesto a cargo de los jugadores es retenido por las empresas orga-
nizadoras y los jugadores no estarán obligados a declarar los ingresos 
si superan los 1,000 o 1,600 euros anuales. Contrariamente a lo que 
sucede en otros países, en España se prevé una exención si no se llega al 
mínimo familiar que es de 5,151 euros. Aquí también el contribuyente 
podrá deducir las pérdidas obtenidas por jugar online.

La base imponible de la tributación online de los jugadores se compo-
ne por el conjunto de beneficios netos globales que se haya obtenido por 
las distintas casas de apuestas legales en España. La tributación sobre 
los bonos y promociones que ofrecen en casas de apuestas en términos 
fiscales también se consideran ingresos por lo que se deben tributar.130

A un lado de estos tributos estatales existe el Impuesto sobre Activi-
dades de Juego cuyo hecho imponible es el siguiente:

Artículo 48. Impuesto sobre actividades de juego
1. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible la autorización, celebración u organi-

zación de los juegos, rifas, concursos, apuestas y actividades de ámbito 
estatal, reguladas en el apartado 1 del artículo 2, así como las combina-
ciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales, asimismo, de 
ámbito estatal, pese a la exclusión del concepto de juego, reguladas en la 
letra c) del apartado 2 del mismo artículo, sin perjuicio de los regímenes 
forales de Concierto y Convenio Económico vigentes en los Territorios 
Históricos del País Vasco y de Navarra, respectivamente y de lo dispuesto 

129   De acuerdo con la LRJ, artículo 3o., inciso c, párrafo I, la apuesta deportiva 
es: el concurso de pronósticos sobre el resultado de uno o varios eventos deportivos, 
incluidos en los programas previamente establecidos por la entidad organizadora, o 
sobre hechos o actividades deportivas que formen parte o se desarrollen en el marco de 
tales eventos o competiciones por el operador de juego.

130  Disponible en: http://www.apuestasfree.com/consejos-y-guias-sobre-fiscalidad-y-tributa 
cion-de-las-apuestas-online-en-espana/.
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en los Tratados o Convenios Internacionales que hayan pasado a formar 
parte del ordenamiento interno.

2. Supuestos de no sujeción.
No estarán sujetos al impuesto los juegos de lotería de ámbito estatal,

con independencia del operador, público o privado, que los organice o 
celebre.

En todo caso, quedarán sujetos al impuesto cualesquiera otros juegos 
distintos de la lotería de ámbito estatal que sean organizados o celebra-
dos por los operadores a que se refiere el párrafo anterior.

Este impuesto sujeta a su pago a los organizadores o desarrolladores 
de juegos y sorteos con apuestas. La base imponible está constituida de 
la siguiente manera:

6. Base imponible.
La base imponible podrá estar constituida, según cada tipo de juego,

por:
a) Los ingresos brutos, definidos como el importe total de las cantida-

des que se dediquen a la participación en el juego, así como cualquier 
otro ingreso que se pueda obtener, directamente derivado de su organi-
zación o celebración.

b) Los ingresos netos, definidos como el importe total de las cantida-
des que se dediquen a la participación en el juego, así como cualquier 
otro ingreso que puedan obtener, directamente derivado de su organi-
zación o celebración, deducidos los premios satisfechos por el operador a 
los participantes. Cuando se trate de apuestas cruzadas o de juegos en los 
que los sujetos pasivos no obtengan como ingresos propios los importes 
jugados, sino que, simplemente, efectúen su traslado a los jugadores que 
los hubieran ganado, la base imponible se integrará por las comisiones, 
así como por cualesquiera cantidades por servicios relacionados con las 
actividades de juego, cualquiera que sea su denominación, pagadas por 
los jugadores al sujeto pasivo.

En las combinaciones aleatorias con fines publicitarios o promociona-
les, la base imponible será el importe total del valor de mercado de los 
premios ofrecidos o ventajas concedidas a los participantes.

En el caso de que el importe sea satisfecho a través de instrumentos 
de tarificación adicional, se considerará que la cantidad dedicada a la 
participación en el juego es el importe de la tarifación adicional, excluido 
el impuesto indirecto correspondiente. Se considerará que la tarifación 
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adicional es el importe de la cantidad dedicada a la participación en el 
juego, excluido el coste de la llamada determinado de acuerdo al valor 
de mercado, cuando resulte de aplicación lo previsto en el artículo 16 del 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, sin que se consideren 
a estos efectos los impuestos indirectos que recaigan sobre las operaciones.

El tipo de gravamen varía del 22 al 25% dependiendo del tipo de 
apuesta (artículo 7o.).

También existe la Tasa por la Gestión Administrativa del Juego (ar-
tículo 49) cuyo hecho imponible es:

a) La emisión de certificaciones registrales.
b) La emisión de dictámenes técnicos de evaluación de la conformidad

de sistemas de juego.
c) Las inscripciones en el Registro General de Licencias de Juego esta-

blecido en esta Ley.
d) La solicitud de licencias y autorizaciones.
e) Las actuaciones inspectoras o de comprobación técnica que vengan

establecidas, con carácter obligatorio, en esta Ley o en otras disposiciones 
con rango legal.

f) Las actuaciones regulatorias realizadas por la Comisión Nacional del
Juego, sobre las actividades de juego desarrolladas por los operadores ha-
bilitados y sujetas a la supervisión de esta entidad, destinadas a sufragar 
los gastos que se generen por la citada Comisión [artículo 49, numeral 2].

Los sujetos pasivos de esta tasa, que en México sería el derecho, son 
los operadores, organizadores o quienes celebren el juego o la persona 
que solicite el certificado registral, o los dictámenes técnicos (artículo 
49.3). La cuantía de la tasa varía por tipo de licencia, autorización y ex-
plotación de 20 hasta 38,000 euros. El rendimiento de la tasa afectará a 
la Comisión Nacional del Juego (artículo 49.8).

También el régimen tributario español cuenta con tasas fiscales en 
especial sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias (ar-
tículo 26 del texto refundido). Los juegos y sorteos con apuestas también 
están sujetos a la tasa fiscal sobre rifas, tómbolas, apuestas y combina-
ciones aleatorias (artículo 3o.) del Real Decreto-Ley 16/1977) (BOE del 
7 de marzo de 1977).
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El hecho imponible es el siguiente:

1.º Constituye el hecho imponible la autorización, celebración u organi-
zación de juegos de suerte, envite o azar, salvo que estuvieran sujetas al
Impuesto sobre las actividades de juego, establecido en la Ley 11/2011,
de regulación del juego.

2.º Sujeto Pasivo: Serán sujetos pasivos de la tasa los organizadores
y las empresas cuyas actividades incluyan la celebración de juegos de 
suerte, envite o azar.

Serán responsables solidarios de la tasa los dueños y empresarios de los 
locales donde se celebren.

3.º Base imponible: Será la base imponible de la tasa, los ingresos bru-
tos que los juegos y sorteos con apuestas obtengan procedentes del juego
o las cantidades que los jugadores dediquen a su participación en los
juegos que tengan lugar en los distintos locales, instalaciones o recintos
donde se celebren juegos de suerte, envite o azar.

La base imponible se determinará en régimen de estimación directa u 
objetiva. En el primer caso, el sujeto pasivo quedará obligado a realizar 
la liquidación tributaria en la forma y casos que reglamentariamente se 
determinen.

4.º A partir de 1 de enero de 2010 regirán los siguientes tipos y cuotas
fijas): Tipos tributarios y cuotas fijas.

Uno. Tipos tributarios.
a) El tipo tributario general será del 20 por 100.
b) En los juegos y sorteos con apuestas de juego se aplicará la siguiente

tarifa:

Porción de la base imponible comprendida entre 
euros

Tipo aplicable – 
Porcentaje

Entre 0 y 1,322,226.63 20

Entre 1,322,226.64 y 2,187,684.06 35

Entre 2,187,684.07 y 4,363,347.88 45

Más de 4,363,347.88 55
Dos. Cuotas fijas.
En los casos de explotación de máquinas o aparatos automáticos aptos 

para la realización de los juegos, la cuota se determinará en función de la 
clasificación de las máquinas realizada por el Reglamento de Máquinas 
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Recreativas y de Azar, aprobado por el Real Decreto 2110/1998, de 2 de 
octubre, según las normas siguientes:

A) Máquinas tipo ‘‘B’’ o recreativas con premio:
a) Cuota anual: 3,531 euros.
b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo ‘‘B’’ en

los que puedan intervenir dos o más jugadores de forma simultánea y 
siempre que el juego de cada uno de ellos sea independiente del realizado 
por otros jugadores, serán de aplicación las siguientes cuotas:

Máquinas o aparatos de dos jugadores: Dos cuotas con arreglo a lo 
previsto en la letra a) anterior.

Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: La cuota se incrementa-
rá en un 50% por cada jugador adicional a partir del tercero.

B) Máquinas tipo ‘‘C’’ o de azar:
a) Cuota anual: 4,020.77 euros.

El régimen fiscal español a semejanza del mexicano presenta 
un régimen tributario diferente que grava esta industria, ade-
más de coexistir tributos Estatales y Autonómicos

Tampoco hay armonía entre el juego público y privado porque no 
se ha identificado la finalidad extrafiscal de la diferencia de trato a esta 
industria, por lo que es importante resaltar que la tributación no debe 
sustituir a la regulación administrativa. Tiene algunas ventajas sobre 
el mexicano como la tributación del juego online, declaración tanto de 
pérdidas como ganancias en el IRPF. Es decir, es un régimen más avan-
zado que el mexicano pero presenta complejidad en el mismo por los 
múltiples tributos.
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at

isf
ec

ho
s p

or
 la

 e
m

pr
es

a 
op

er
ad

or
a 

a 
lo

s p
ar

tic
ip

an
te

s).
•

En
 la

s a
pu

es
ta

s s
ob

re
 a

co
nt

ec
im

ie
nt

os
 d

ep
or

tiv
os

, d
e 

co
m

pe
tic

ió
n,

 h
íp

ic
as

: s
e 

co
ns

tit
uy

e 
po

r l
a 

di
fe

-
re

nc
ia

 to
ta

l e
nt

re
 la

s c
an

tid
ad

es
 a

po
sta

da
s y

 e
l i

m
po

rt
e 

de
 lo

s p
re

m
io

s o
bt

en
id

os
 p

or
 lo

s p
ar

tic
ip

an
te

s
en

 e
l j

ue
go

.
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Ex
en

cio
ne

s:
Se

 e
xe

nt
a 

de
l p

ag
o 

de
 la

 ta
sa

:
•

La
 c

el
eb

ra
ci

ón
 d

e 
rif

as
, t

óm
bo

la
s y

 c
om

bi
na

ci
on

es
 a

le
at

or
ia

s p
or

 e
nt

id
ad

es
 si

n 
fin

es
 lu

cr
at

iv
os

 c
ua

n-
do

 e
l v

al
or

 c
on

ju
nt

o 
de

 lo
s p

re
m

io
s o

fre
ci

do
s n

o 
ex

ce
da

 d
e 

di
ez

 m
il 

eu
ro

s. 
Si

 e
l p

re
m

io
 fu

er
a 

m
ay

or
al

 c
ita

do
 im

po
rt

e,
 q

ue
da

rá
n 

ex
en

to
s l

os
 tr

es
 m

il 
pr

im
er

os
 e

ur
os

 d
e 

la
 b

as
e 

im
po

ni
bl

e.
•

La
s a

pu
es

ta
s h

íp
ic

as
 m

ut
ua

s q
ue

 se
an

 o
rg

an
iz

ad
as

 o
 c

el
eb

ra
da

s p
or

 o
pe

ra
do

re
s p

úb
lic

os
.

Ti
po

s d
e g

ra
va

me
n:

•
R

ifa
s y

 tó
m

bo
la

s.
 –

T
ip

o 
ge

ne
ra

l: 
15

%
.

 –
R

ifa
s y

 tó
m

bo
la

s d
ec

la
ra

da
s d

e 
ut

ili
da

d 
pú

bl
ic

a 
o 

be
né

fic
a:

 5
%

.
•

A
pu

es
ta

s.
 –

T
ip

o 
ge

ne
ra

l: 
10

%
.

 –
A

pu
es

ta
s d

e 
co

nt
ra

pa
rt

id
a 

y 
cr

uz
ad

as
: 1

2%
.

 –
A

pu
es

ta
s s

ob
re

 a
co

nt
ec

im
ie

nt
os

 d
ep

or
tiv

os
, d

e 
co

m
pe

tic
ió

n 
o 

hí
pi

ca
s: 

10
%

.
•

C
om

bi
na

ci
on

es
 a

le
at

or
ia

s: 
10

%
.

D
ev

en
go

:
La

 ta
sa

 se
 d

ev
en

ga
 co

n 
ca

rá
ct

er
 g

en
er

al
 p

or
 la

 a
ut

or
iz

ac
ió

n 
y, 

en
 su

 d
ef

ec
to

, p
or

 la
 o

rg
an

iz
ac

ió
n 

o 
ce

le
br

ac
ió

n 
de

l j
ue

go
. E

n 
la

s a
pu

es
ta

s, 
la

 ta
sa

 se
 d

ev
en

ga
rá

 c
ua

nd
o 

se
 c

el
eb

re
n 

u 
or

ga
ni

ce
n.

Pa
go

:
En

 la
s r

ifa
s, 

tó
m

bo
la

s, 
ap

ue
sta

s y
 c

om
bi

na
ci

on
es

 a
le

at
or

ia
s, 

lo
s s

uj
et

os
 p

as
iv

os
 d

eb
en

 p
re

se
nt

ar
 a

ut
ol

iq
ui

da
-

ci
ón

 e
n 

el
 p

la
zo

 d
e 

lo
s v

ei
nt

e 
pr

im
er

os
 d

ía
s n

at
ur

al
es

 d
el

 m
es

 si
gu

ie
nt

e 
a 

aq
ué

l e
n 

qu
e 

se
 p

ro
du

zc
a 

el
 d

ev
en

go
.
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C
u

a
d

ro
 2

3

Is
la

s B
al

ea
re

s

Tr
ib

ut
o

D
es

cr
ip

ci
ón

Ta
sa

 fi
sca

l s
ob

re 
los

 
jue

go
s d

e s
ue

rte
, e

nv
ite

 
oa

za
r

(a
rt

íc
ul

os
 6

1 
a 

71
 y

 
96

, D
ec

re
to

 L
eg

is-
la

tiv
o 

1/
20

14
, d

el
 6

 
de

 ju
ni

o,
 p

or
 e

l q
ue

 
se

 a
pr

ue
ba

 e
l t

ex
to

 
re

fu
nd

id
o 

de
 la

s
di

sp
os

ic
io

ne
s l

eg
al

es
 

de
 la

 C
om

un
id

ad
 

A
ut

ón
om

a 
de

 la
s I

lle
s 

Ba
le

ar
s e

n 
m

at
er

ia
 d

e 
tr

ib
ut

os
 c

ed
id

os
 p

or
 

el
 E

sta
do

)

Ba
se 

im
po

ni
ble

:
•

En
 e

l j
ue

go
 e

n 
ju

eg
os

 y
 s

or
te

os
 c

on
 a

pu
es

ta
s 

y 
lo

te
ría

 in
sta

nt
án

ea
 e

le
ct

ró
ni

ca
: s

e 
co

ns
tit

uy
e 

po
r 

lo
s

in
gr

es
os

 b
ru

to
s o

bt
en

id
os

 p
or

 lo
s s

uj
et

os
 p

as
iv

os
. S

e 
en

tie
nd

e 
po

r 
in

gr
es

os
 b

ru
to

s l
a 

di
fe

re
nc

ia
 e

nt
re

el
 im

po
rt

e 
to

ta
l d

e 
lo

s i
ng

re
so

s o
bt

en
id

os
 p

ro
ce

de
nt

es
 d

el
 ju

eg
o 

y 
la

s c
ua

nt
ía

s q
ue

 sa
tis

fa
ga

n 
lo

s j
ug

a-
do

re
s p

or
 la

s g
an

an
ci

as
.

•
En

 e
l b

in
go

: s
e 

co
ns

tit
uy

e 
po

r l
a 

su
m

a 
to

ta
l d

e 
la

s c
ua

nt
ía

s q
ue

 sa
tis

fa
ga

n 
lo

s j
ug

ad
or

es
 p

or
 la

 a
dq

ui
-

sic
ió

n 
de

 lo
s c

ar
to

ne
s o

 v
al

or
 fa

ci
al

 d
e 

es
to

s.
•

En
 e

l b
in

go
 e

le
ct

ró
ni

co
: s

e 
co

ns
tit

uy
e 

po
r l

a 
su

m
a 

to
ta

l d
e 

la
s c

ua
nt

ía
s q

ue
 sa

tis
fa

ga
n 

lo
s j

ug
ad

or
es

 p
or

la
 a

dq
ui

sic
ió

n 
de

 lo
s c

ar
to

ne
s o

 v
al

or
 fa

ci
al

 d
e 

es
to

s, 
de

sc
on

ta
da

 la
 p

ar
te

 d
es

tin
ad

a 
a 

pr
em

io
s.

•
En

 c
on

cu
rs

os
 q

ue
 se

 re
al

ic
en

 a
 tr

av
és

 d
e 

m
ed

io
s d

e 
co

m
un

ic
ac

ió
n 

so
ci

al
. S

e 
co

ns
tit

uy
e 

po
r e

l v
al

or
 d

e
lo

s p
re

m
io

s, 
ex

cl
ui

do
 e

l i
m

pu
es

to
 in

di
re

ct
o 

so
br

e 
el

 v
al

or
 a

ña
di

do
 o

 c
ua

lq
ui

er
 o

tro
 im

pu
es

to
 in

di
re

ct
o

qu
e 

gr
av

e 
la

s o
pe

ra
ci

on
es

 re
al

iz
ad

as
.

•
En

 la
s r

ifa
s y

 tó
m

bo
la

s: 
se

 c
on

sti
tu

ye
 p

or
 e

l i
m

po
rt

e 
to

ta
l d

e 
lo

s b
ol

et
os

 o
 b

ill
et

es
 o

fre
ci

do
s.

•
En

 la
s c

om
bi

na
ci

on
es

 a
le

at
or

ia
s: 

se
 c

on
sti

tu
ye

 p
or

 e
l v

al
or

 d
e 

lo
s p

re
m

io
s o

fre
ci

do
s. 

Se
 e

nt
ie

nd
e 

po
r

va
lo

r 
de

 lo
s 

pr
em

io
s 

el
 v

al
or

 d
e 

m
er

ca
do

 d
e 

lo
s 

pr
em

io
s, 

in
cl

uy
en

do
 ta

m
bi

én
 la

 s
um

a 
de

 to
do

s 
lo

s
ga

sto
s n

ec
es

ar
io

s p
ar

a 
la

 p
ue

sta
 a

 d
isp

os
ic

ió
n 

de
l p

re
m

io
.

•
En

 la
s a

pu
es

ta
s: 

se
 c

on
sti

tu
ye

 p
or

 e
l i

m
po

rt
e 

to
ta

l d
e 

lo
s b

ill
et

es
, b

ol
et

os
 o

 re
sg

ua
rd

os
 d

e 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n

ve
nd

id
os

, s
ea

 c
ua

l s
ea

 e
l m

ed
io

 a
 tr

av
és

 d
el

 c
ua

l s
e 

re
al

ic
en

.

Ex
en

cio
ne

s:
Es

tá
n 

ex
en

ta
s d

el
 p

ag
o 

de
 la

 ta
sa

 la
s e

nt
id

ad
es

 q
ue

 re
al

ic
en

 ri
fa

s y
 tó

m
bo

la
s, 

sie
m

pr
e 

qu
e 

cu
m

pl
an

 lo
s s

ig
ui

en
-

te
s r

eq
ui

sit
os

:
•

Q
ue

 d
es

ar
ro

lle
n 

fu
nc

io
ne

s e
n 

el
 te

rr
ito

rio
 d

e 
la

s I
lle

s B
al

ea
rs

.
•

Q
ue

 se
 tr

at
e 

de
 e

nt
id

ad
es

 si
n 

án
im

o 
de

 lu
cr

o.
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•
Q

ue
, e

n 
el

 c
as

o 
de

 a
so

ci
ac

io
ne

s, 
es

té
n 

in
sc

rit
as

 e
n 

el
 R

eg
ist

ro
 d

e 
A

so
ci

ac
io

ne
s.

•
Q

ue
 lo

s c
ar

go
s d

e 
re

pr
es

en
ta

nt
es

 e
sta

tu
ta

rio
s y

 m
ie

m
br

os
 d

e 
lo

s ó
rg

an
os

 d
e 

go
bi

er
no

 n
o 

es
té

n 
re

tr
i-

bu
id

os
.

•
Q

ue
 e

l p
re

m
io

 d
el

 ju
eg

o 
or

ga
ni

za
do

 n
o 

se
a 

su
pe

rio
r a

l v
al

or
 d

e 
2,

00
0 

eu
ro

s.
•

Q
ue

 e
l i

m
po

rt
e 

to
ta

l d
e 

la
 v

en
ta

 d
e 

lo
s b

ill
et

es
 o

fre
ci

do
s n

o 
su

pe
re

 la
 c

ua
nt

ía
 d

e 
15

,0
00

 e
ur

os
.

•
Q

ue
 se

 ju
sti

fiq
ue

 e
l d

es
tin

o 
de

 lo
s f

on
do

s a
 fi

na
lid

ad
es

 d
e 

ca
rá

ct
er

 so
ci

al
.

•
La

s e
nt

id
ad

es
 só

lo
 p

ue
de

n 
be

ne
fic

ia
rs

e 
de

 la
 e

xe
nc

ió
n 

po
r 

un
 m

áx
im

o 
de

 c
ua

tro
 r

ifa
s o

 tó
m

bo
la

s a
l

añ
o 

y 
la

 d
ur

ac
ió

n 
no

 p
ue

de
 e

xc
ed

er
 d

e 
tr

es
 m

es
es

.

D
ev

en
go

:
•

C
on

 c
ar

ác
te

r g
en

er
al

, l
a 

ta
sa

 se
 d

ev
en

ga
 c

on
 la

 a
ut

or
iz

ac
ió

n 
y, 

en
 su

 d
ef

ec
to

, p
or

 la
 o

rg
an

iz
ac

ió
n 

o 
la

re
al

iz
ac

ió
n 

de
l j

ue
go

.
•

C
ua

nd
o 

se
 tr

at
e 

de
 m

áq
ui

na
s r

ec
re

at
iv

as
 d

e 
tip

os
 B

, C
 y

 D
 la

 ta
sa

 e
s e

xi
gi

bl
e 

po
r a

ño
s n

at
ur

al
es

, y
 se

de
ve

ng
a 

el
 1

o.
 d

e 
en

er
o 

de
 c

ad
a 

añ
o 

po
r l

as
 a

ut
or

iz
ad

as
 e

n 
añ

os
 a

nt
er

io
re

s.
•

En
 e

l c
as

o 
de

l b
in

go
, l

a 
ta

sa
 se

 d
ev

en
ga

 e
n 

el
 m

om
en

to
 d

e 
su

m
in

ist
ra

r l
os

 c
ar

to
ne

s a
 la

 e
nt

id
ad

 ti
tu

la
r

de
 la

 a
ut

or
iz

ac
ió

n 
ad

m
in

ist
ra

tiv
a 

co
rr

es
po

nd
ie

nt
e.

•
En

 e
l c

as
o 

de
 r

ifa
s, 

tó
m

bo
la

s, 
ap

ue
sta

s 
y 

co
m

bi
na

ci
on

es
 a

le
at

or
ia

s, 
la

 ta
sa

 s
e 

de
ve

ng
ar

á 
cu

an
do

 s
e

co
nc

ed
a 

la
 c

or
re

sp
on

di
en

te
 a

ut
or

iz
ac

ió
n.

 E
n 

su
 d

ef
ec

to
, s

e 
de

ve
ng

ar
á 

en
 e

l m
om

en
to

 d
e 

su
 o

rg
an

iz
a-

ci
ón

 o
 in

ic
io

, s
in

 p
er

ju
ic

io
 d

e 
la

s r
es

po
ns

ab
ili

da
de

s d
e 

ot
ro

 o
rd

en
 q

ue
 p

ro
ce

da
n.

Ti
po

 d
e g

ra
va

me
n:

•
C

on
 c

ar
ác

te
r g

en
er

al
: 2

1%
.

•
En

 e
l b

in
go

: d
el

 1
8.

2%
 (s

e 
en

tie
nd

e 
in

cl
ui

do
 e

l c
os

te
 d

el
 c

ar
tó

n)
.

•
En

 e
l b

in
go

 e
le

ct
ró

ni
co

: 2
5%

.
 –

En
 lo

s j
ue

go
s y

 so
rt

eo
s c

on
 a

pu
es

ta
s d

e 
ju

eg
o:

 –
El

 2
0%

 a
 la

 p
or

ci
ón

 d
e 

ba
se

 im
po

ni
bl

e 
en

tr
e 

0 
y 

2,
00

0,
00

0 
eu

ro
s

 –
El

 3
9%

 a
 la

 p
or

ci
ón

 d
e 

ba
se

 im
po

ni
bl

e 
en

tr
e 

2,
00

0,
00

0.
01

 y
 4

,0
00

,0
00

 e
ur

os
.

 –
El

 4
9%

 a
 la

 p
or

ci
ón

 d
e 

ba
se

 im
po

ni
bl

e 
en

tr
e 

4,
00

0,
00

0.
01

 y
 6

,5
00

,0
00

 e
ur

os
.

 –
El

 5
9.

50
%

 a
 la

 p
or

ci
ón

 d
e 

ba
se

 im
po

ni
bl

e 
su

pe
rio

r a
 6

,5
00

,0
00

 e
ur

os
.
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1

•
En

 la
s m

áq
ui

na
s r

ec
re

at
iv

as
:

 –
M

áq
ui

na
s t

ip
o 

“B
”:

 3
,4

67
 e

ur
os

.
 –

M
áq

ui
na

s t
ip

o 
“C

”:
 4

,9
46

 e
ur

os
.

•
En

 ri
fa

s y
 tó

m
bo

la
s:

•
C

on
 c

ar
ác

te
r g

en
er

al
: 1

5%
.

•
R

ifa
s y

 tó
m

bo
la

s d
e 

ut
ili

da
d 

pú
bl

ic
a 

o 
be

né
fic

a:
 7

%
.

•
En

 tó
m

bo
la

s d
e 

du
ra

ci
ón

 in
fe

rio
r a

 q
ui

nc
e 

dí
as

 o
rg

an
iz

ad
as

 c
on

 m
ot

iv
o 

de
 m

er
ca

do
s, 

fe
ria

s o
 fi

es
ta

s
de

 á
m

bi
to

 lo
ca

l, 
y 

sie
m

pr
e 

qu
e 

su
s p

re
m

io
s n

o 
ex

ce
da

n 
de

 u
n 

va
lo

r t
ot

al
 d

e 
3,

00
0 

eu
ro

s, 
el

 su
je

to
 p

as
i-

vo
 p

ue
de

 o
pt

ar
 e

nt
re

 sa
tis

fa
ce

r l
a 

ta
sa

 g
en

er
al

, o
 b

ie
n,

 a
 ra

zó
n 

de
 2

00
 e

ur
os

 p
or

 c
ad

a 
dí

a 
de

 d
ur

ac
ió

n
en

 p
ob

la
ci

on
es

 d
e 

m
ás

 d
e 

50
,0

00
 h

ab
ita

nt
es

, d
e 

13
0 

eu
ro

s p
or

 c
ad

a 
dí

a 
de

 d
ur

ac
ió

n 
en

 p
ob

la
ci

on
es

en
tr

e 
15

,0
00

 y
 5

0,
00

0 
ha

bi
ta

nt
es

, y
 d

e 
60

 e
ur

os
 p

or
 c

ad
a 

dí
a 

de
 d

ur
ac

ió
n 

en
 p

ob
la

ci
on

es
 in

fe
rio

re
s a

15
,0

00
 h

ab
ita

nt
es

.
•

En
 la

s a
pu

es
ta

s:
 –

C
on

 c
ar

ác
te

r g
en

er
al

 (i
nc

lu
id
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•
En

 la
s m

áq
ui

na
s d

e 
ju

eg
o,

 se
 a

pl
ic

an
 la

s s
ig

ui
en

te
s c

uo
ta

s:
 –

M
áq

ui
na

s t
ip

o 
“B

”:
 c

uo
ta

 a
nu

al
 d

e 
3,

60
0 

eu
ro

s.
 –

M
áq

ui
na

s t
ip

o 
“C

”:
 c

uo
ta

 a
nu

al
 d

e 
5,

50
0 

eu
ro

s.

D
ev

en
go

:
•

La
 ta

sa
 se

 d
ev

en
ga

, c
on

 c
ar

ác
te

r g
en

er
al

, e
n 

el
 m

om
en

to
 d

e 
la

 a
ut

or
iz

ac
ió

n 
y, 

en
 su

 d
ef

ec
to

, e
n 

el
 m

o-
m

en
to

 d
e 

la
 c

el
eb

ra
ci

ón
 o

 la
 o

rg
an

iz
ac

ió
n 

de
l j

ue
go

.
•

En
 e

l b
in

go
, l

a 
ta

sa
 s

e 
de

ve
ng

a 
en

 e
l m

om
en

to
 d

el
 s

um
in

ist
ro

 d
e 

ca
rt

on
es

 a
 la

 e
nt

id
ad

 ti
tu

la
r 

de
 la

co
rr

es
po

nd
ie

nt
e 

au
to

riz
ac

ió
n 

ad
m

in
ist

ra
tiv

a 
o 

a 
la

 e
m

pr
es

a 
de

 se
rv

ic
io

s g
es

to
ra

 d
el

 ju
eg

o 
de

l b
in

go
.

•
En

 e
l c

as
o 

de
 m

áq
ui

na
s d

e 
ju

eg
o,

 la
 ta

sa
 e

s e
xi

gi
bl

e 
po

r t
rim

es
tr

es
 n

at
ur

al
es

 y
 se

 d
ev

en
ga

 e
l p

rim
er

 d
ía

de
 c

ad
a 

tr
im

es
tr

e.

Ta
sa

 fi
sca

l s
ob

re 
ap

ue
sta

s 
y c

om
bin

ac
ion

es
ale

ato
ria

s
(a

rt
íc

ul
o 

17
, t

ex
to

 
re

fu
nd

id
o 

de
 la

 L
ey

 
de

 m
ed

id
as

 fi
sc

al
es

 
en

 m
at

er
ia

 d
e 

tr
i-

bu
to

s c
ed

id
os

 p
or

 e
l 

Es
ta

do
)

Ti
po

 d
e g

ra
va

me
n:

•
En

 la
s 

ap
ue

sta
s, 

co
n 

ca
rá

ct
er

 g
en

er
al

, e
l t

ip
o 

es
 d

el
 1

0 
%

, e
l c

ua
l r

ec
ae

 s
ob

re
 la

 d
ife

re
nc

ia
 e

nt
re

 e
l

im
po

rt
e 

to
ta

l d
e 

lo
s b

ill
et

es
 o

 b
ol

et
os

 v
en

di
do

s m
en

os
 la

s c
an

tid
ad

es
 sa

tis
fe

ch
as

 a
 lo

s j
ug

ad
or

es
 c

om
o

ga
na

nc
ia

s.
•

En
 la

s c
om

bi
na

ci
on

es
 a

le
at

or
ia

s, 
el

 ti
po

 e
s d

el
 1

2 
%

 d
el

 v
al

or
 d

e 
lo

s p
re

m
io

s o
fre

ci
do

s.

Bo
ni

fic
ac

ión
:

Se
 a

pl
ic

a 
un

a 
bo

ni
fic

ac
ió

n 
de

l 9
0%

 d
e 

la
 c

uo
ta

 tr
ib

ut
ar

ia
 e

n 
la

s r
ifa

s y
 tó

m
bo

la
s r

ea
liz

ad
as

 p
or

 e
nt

id
ad

es
 si

n 
án

im
o 

de
 lu

cr
o.
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C
u

a
d

ro
 2

6

C
as

til
la

-L
a 

M
an

ch
a

Tr
ib

ut
o

D
es

cr
ip

ci
ón

Ta
sa

 fi
sca

l s
ob

re 
los

 
jue

go
s d

e s
ue

rte
,

en
vit

e o
 a

za
r

(a
rt

íc
ul

os
 3

0-
34

, L
ey

 
8/

20
13

, d
el

 2
1 

de
 

no
vi

em
br

e,
 d

e 
m

e-
di

da
s t

rib
ut

ar
ia

s d
e 

C
as

til
la

-L
a 

M
an

ch
a)

Ba
se 

im
po

ni
ble

:
•

Po
r r

eg
la

 g
en

er
al

, s
e 

co
ns

tit
uy

e 
po

r l
as

 c
an

tid
ad

es
 q

ue
 lo

s j
ug

ad
or

es
 d

ed
iq

ue
n 

a 
la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
en

 e
l

ju
eg

o,
 a

sí 
co

m
o 

cu
al

qu
ie

r o
tro

 in
gr

es
o 

qu
e 

se
 p

ue
da

 o
bt

en
er

 d
ire

ct
am

en
te

 d
er

iv
ad

o 
de

 su
 o

rg
an

iz
ac

ió
n

o
ce

le
br

ac
ió

n.
•

En
 lo

s 
ju

eg
os

 y
 s

or
te

os
 c

on
 a

pu
es

ta
s 

de
 ju

eg
o,

 s
e 

co
ns

tit
uy

e 
po

r 
lo

s 
in

gr
es

os
 b

ru
to

s 
qu

e 
se

 o
bt

en
ga

n
pr

oc
ed

en
te

s d
el

 ju
eg

o.
 S

e 
en

tie
nd

e 
po

r i
ng

re
so

s b
ru

to
s, 

la
 d

ife
re

nc
ia

 e
nt

re
 e

l i
m

po
rt

e 
to

ta
l d

e 
lo

s i
ng

re
-

so
s o

bt
en

id
os

 p
ro

ce
de

nt
es

 d
el

 ju
eg

o 
y 

la
s c

an
tid

ad
es

 sa
tis

fe
ch

as
 a

 lo
s j

ug
ad

or
es

 p
or

 su
s g

an
an

ci
as

. N
o

se
 co

m
pu

ta
 e

n 
lo

s i
ng

re
so

s l
a 

ca
nt

id
ad

 q
ue

 se
 a

bo
ne

 p
or

 la
 e

nt
ra

da
 e

n 
la

s s
al

as
 re

se
rv

ad
as

 p
ar

a 
el

 ju
eg

o.
•

En
 e

l b
in

go
 n

o 
el

ec
tr

ón
ic

o,
 se

 c
on

sti
tu

ye
 p

or
 e

l i
m

po
rt

e 
de

l v
al

or
 fa

ci
al

 d
e 

lo
s c

ar
to

ne
s a

dq
ui

rid
os

.
•

En
 e

l b
in

go
 e

le
ct

ró
ni

co
, s

e 
co

ns
tit

uy
e 

po
r 

el
 im

po
rt

e 
ju

ga
do

 d
es

co
nt

ad
a 

la
 c

an
tid

ad
 d

es
tin

ad
a 

a 
pr

e-
m

io
s.

•
En

 lo
s 

ju
eg

os
 q

ue
 s

e 
de

sa
rr

ol
le

n 
po

r 
m

ed
io

s 
el

ec
tr

ón
ic

os
, i

nf
or

m
át

ic
os

, t
el

em
át

ic
os

 o
 in

te
ra

ct
iv

os
, s

e
co

ns
tit

uy
e 

po
r l

as
 c

an
tid

ad
es

 q
ue

 lo
s j

ug
ad

or
es

 d
ed

iq
ue

n 
a 

su
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

en
 e

l j
ue

go
, d

es
co

nt
ad

a 
la

ca
nt

id
ad

 d
es

tin
ad

a 
a 

pr
em

io
s.

•
En

 la
s m

áq
ui

na
s d

e 
ju

eg
o,

 la
 c

uo
ta

 fi
ja

 se
 d

et
er

m
in

a 
en

 fu
nc

ió
n 

de
l t

ip
o 

de
 m

áq
ui

na
 y

 d
el

 n
úm

er
o 

de
ju

ga
do

re
s.

Ti
po

s t
rib

ut
ar

ios
:

•
El

 ti
po

 tr
ib

ut
ar

io
 g

en
er

al
 e

s d
el

 2
0%

.
•

Pa
ra

 ju
eg

os
 y

 so
rt

eo
s c

on
 a

pu
es

ta
s d

e 
ju

eg
o:

 1
5%

 (y
 d

el
 1

0%
, s

ie
m

pr
e 

qu
e 

se
 a

cr
ed

ite
 la

 c
re

ac
ió

n 
y 

el
m

an
te

ni
m

ie
nt

o 
de

l e
m

pl
eo

).
•

En
 e

l b
in

go
 tr

ad
ic

io
na

l: 
20

%
.

•
En

 e
l b

in
go

 p
lu

s y
 b

in
go

 a
m

er
ic

an
o:

 1
5%

.
•

En
 e

l b
in

go
 e

le
ct

ró
ni

co
: 2

0%
.
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•
En

 lo
s j

ue
go

s e
fe

ct
ua

do
s p

or
 m

ed
io

s e
le

ct
ró

ni
co

s, 
in

fo
rm

át
ic

os
, t

el
em

át
ic

os
 o

 in
te

ra
ct

iv
os

: 1
0%

•
En

 la
s m

áq
ui

na
s d

e 
ju

eg
o:

 –
M

áq
ui

na
s t

ip
o 

“B
”:

 c
uo

ta
 se

m
es

tr
al

 d
e 

1,
85

0 
eu

ro
s.

 –
M

áq
ui

na
s t

ip
o 

“C
”:

 c
uo

ta
 se

m
es

tr
al

 d
e 

2,
65

0 
eu

ro
s.

D
ev

en
go

:
•

La
 ta

sa
 se

 d
ev

en
ga

, c
on

 c
ar

ác
te

r g
en

er
al

, p
or

 la
 o

bt
en

ci
ón

 d
el

 tí
tu

lo
 h

ab
ili

ta
nt

e,
 se

a 
és

te
 o

 n
o 

un
a 

au
-

to
riz

ac
ió

n 
ad

m
in

ist
ra

tiv
a 

y, 
en

 su
 d

ef
ec

to
, p

or
 la

 o
rg

an
iz

ac
ió

n 
o 

ce
le

br
ac

ió
n 

de
l j

ue
go

.
•

En
 e

l b
in

go
 n

o 
el

ec
tr

ón
ic

o,
 la

 ta
sa

 s
e 

de
ve

ng
a 

en
 e

l m
om

en
to

 d
e 

su
m

in
ist

ra
r 

lo
s 

ca
rt

on
es

 a
l s

uj
et

o
pa

siv
o.

•
En

 e
l c

as
o 

de
 m

áq
ui

na
s d

e 
ju

eg
os

, l
a 

ta
sa

 e
s e

xi
gi

bl
e 

po
r s

em
es

tr
es

 n
at

ur
al

es
, d

ev
en

gá
nd

os
e 

el
 p

rim
er

dí
a 

de
 c

ad
a 

se
m

es
tr

e 
na

tu
ra

l e
n 

cu
an

to
 a

 la
s a

ut
or

iz
ad

as
 e

n 
se

m
es

tr
es

 a
nt

er
io

re
s.

Li
qu

ida
ció

n 
y p

ag
o:

•
C

on
 c

ar
ác

te
r g

en
er

al
, e

l p
ag

o 
se

 e
fe

ct
úa

 m
ed

ia
nt

e 
au

to
liq

ui
da

ci
ón

 d
el

 su
je

to
 p

as
iv

o.
•

En
 lo

s j
ue

go
s y

 so
rt

eo
s c

on
 a

pu
es

ta
s d

e 
ju

eg
o,

 e
l i

ng
re

so
 d

e 
la

 ta
sa

 se
 e

fe
ct

úa
 d

en
tro

 d
e 

lo
s v

ei
nt

e 
pr

i-
m

er
os

 d
ía

s d
e 

ca
da

 u
no

 d
e 

lo
s m

es
es

 d
e 

ab
ril

, j
ul

io
, o

ct
ub

re
 y

 e
ne

ro
.

•
En

 e
l b

in
go

 e
le

ct
ró

ni
co

, e
l i

ng
re

so
 se

 e
fe

ct
úa

:
 –

R
es

pe
ct

o 
de

 la
 ta

sa
 d

ev
en

ga
da

 e
n 

lo
s m

es
es

 d
e 

en
er

o 
a 

m
ar

zo
: d

el
 1

 a
l 2

0 
de

 a
br

il.
 –

R
es

pe
ct

o 
de

 la
 ta

sa
 d

ev
en

ga
da

 e
n 

lo
s m

es
es

 d
e 

ab
ril

 a
 ju

ni
o:

 d
el

 1
 a

l 2
0 

de
 ju

lio
.

 –
R

es
pe

ct
o 

de
 la

 ta
sa

 d
ev

en
ga

da
 e

n 
lo

s m
es

es
 d

e 
ju

lio
 a

 se
pt

ie
m

br
e:

 d
el

 1
 a

l 2
0 

de
 o

ct
ub

re
.

 –
R

es
pe

ct
o 

de
 la

 ta
sa

 d
ev

en
ga

da
 e

n 
lo

s 
m

es
es

 d
e 

oc
tu

br
e 

a 
di

ci
em

br
e 

de
l a

ño
 a

nt
er

io
r: 

de
l 1

 a
l 2

0 
de

en
er

o.
•

En
 e

l r
es

to
 d

e 
m

od
al

id
ad

es
 d

el
 ju

eg
o 

de
l b

in
go

 n
o 

el
ec

tr
ón

ic
o 

se
 e

fe
ct

úa
 c

on
 c

ar
ác

te
r 

pr
ev

io
 a

 la
 a

d-
qu

isi
ci

ón
 d

e 
lo

s c
ar

to
ne

s.
•

En
 e

l c
as

o 
de

 m
áq

ui
na

s d
e 

ju
eg

os
, e

l i
ng

re
so

 d
e 

la
s c

uo
ta

s s
em

es
tr

al
es

 se
 re

al
iz

a 
en

 p
ag

os
 fr

ac
ci

on
ad

os
tr

im
es

tr
al

es
 ig

ua
le

s, 
qu

e 
se

 e
fe

ct
úa

n 
en

tr
e 

lo
s d

ía
s 1

 y
 2

0 
de

 lo
s m

es
es

 d
e 

ab
ril

 y
 ju

lio
, p

ar
a 

el
 p

rim
er

se
m

es
tr

e,
 y

 o
ct

ub
re

 y
 d

ic
ie

m
br

e 
pa

ra
 e

l s
eg

un
do

 se
m

es
tr

e.
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Ta
sa

 so
br

e r
ifa

s, 
tóm

bo
-

las
, a

pu
est

as
 y 

co
mb

in
a-

cio
ne

s a
lea

tor
ias

(a
rt

íc
ul

os
 3

5-
38

, L
ey

 
8/

20
13

, d
el

 2
1

de
 n

ov
ie

m
br

e,
de

 m
ed

id
as

 tr
ib

ut
a-

ria
s d

e 
C

as
til

la
-L

a 
M

an
ch

a)

Ba
se 

im
po

ni
ble

:
•

C
on

 c
ar

ác
te

r g
en

er
al

, s
e 

co
ns

tit
uy

e 
po

r e
l i

m
po

rt
e 

to
ta

l d
e 

la
s c

an
tid

ad
es

 q
ue

 lo
s j

ug
ad

or
es

 d
ed

iq
ue

n
a 

su
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

en
 lo

s j
ue

go
s.

•
En

 ri
fa

s y
 tó

m
bo

la
s, 

se
 c

on
sti

tu
ye

 p
or

 e
l i

m
po

rt
e 

to
ta

l d
e 

lo
s b

ol
et

os
 o

 b
ill

et
es

 o
fre

ci
do

s.
•

En
 la

s c
om

bi
na

ci
on

es
 a

le
at

or
ia

s, 
se

 c
on

sti
tu

ye
 p

or
 e

l v
al

or
 d

e 
lo

s p
re

m
io

s o
fre

ci
do

s. 
Se

 e
nt

ie
nd

e 
po

r
va

lo
r d

e 
lo

s p
re

m
io

s s
u 

va
lo

r d
e 

m
er

ca
do

, i
nc

lu
ye

nd
o 

en
 e

l m
ism

o 
la

 su
m

a 
de

 to
do

s l
os

 g
as

to
s n

ec
es

a-
rio

s p
ar

a 
la

 p
ue

sta
 a

 d
isp

os
ic

ió
n 

de
 lo

s p
re

m
io

s.
•

En
 la

s a
pu

es
ta

s, 
se

 c
on

sti
tu

ye
 p

or
 lo

s i
ng

re
so

s b
ru

to
s, 

de
fin

id
os

 c
om

o 
el

 im
po

rt
e 

to
ta

l d
e 

la
s c

an
tid

ad
es

qu
e 

se
 d

ed
iq

ue
n 

a 
la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
en

 e
l j

ue
go

, a
sí 

co
m

o 
cu

al
qu

ie
r o

tro
 in

gr
es

o 
qu

e 
se

 p
ue

da
 o

bt
en

er
di

re
ct

am
en

te
 d

er
iv

ad
o 

de
 su

 o
rg

an
iz

ac
ió

n 
o 

ce
le

br
ac

ió
n.

•
En

 la
s 

ap
ue

sta
s 

hí
pi

ca
s 

y 
so

br
e 

ac
on

te
ci

m
ie

nt
os

 d
ep

or
tiv

os
, s

e 
co

ns
tit

uy
e 

po
r 

la
 d

ife
re

nc
ia

 e
nt

re
 la

su
m

a 
to

ta
l d

e 
la

s c
an

tid
ad

es
 a

po
sta

da
s y

 e
l i

m
po

rt
e 

de
 lo

s p
re

m
io

s o
bt

en
id

os
 p

or
 lo

s p
ar

tic
ip

an
te

s.

Ti
po

s t
rib

ut
ar

ios
:

•
R

ifa
s y

 tó
m

bo
la

s:
 –

C
on

 c
ar

ác
te

r g
en

er
al

: 1
5%

.
 –

R
ifa

s y
 tó

m
bo

la
s d

e 
in

te
ré

s s
oc

ia
l o

 b
en

éfi
co

: 5
%

.
•

A
pu

es
ta

s: 
10

%
 d

e 
la

 b
as

e 
im

po
ni

bl
e.

•
C

om
bi

na
ci

on
es

 a
le

at
or

ia
s: 

10
%

.

D
ev

en
go

:
•

En
 ri

fa
s, 

tó
m

bo
la

s y
 c

om
bi

na
ci

on
es

 a
le

at
or

ia
s, 

la
 ta

sa
 se

 d
ev

en
ga

 a
l c

on
ce

de
rs

e 
la

 a
ut

or
iz

ac
ió

n 
ne

ce
sa

-
ria

 p
ar

a 
ca

da
 u

na
 d

e 
el

la
s. 

En
 d

ef
ec

to
 d

e 
au

to
riz

ac
ió

n,
 la

 ta
sa

 se
 d

ev
en

ga
 c

ua
nd

o 
se

 c
el

eb
re

n.
•

En
 la

s a
pu

es
ta

s, 
la

 ta
sa

 se
 d

ev
en

ga
 c

ua
nd

o 
es

ta
s s

e 
ce

le
br

en
 u

 o
rg

an
ic

en
.

Li
qu

ida
ció

n 
y p

ag
o:

•
En

 ri
fa

s y
 tó

m
bo

la
s, 

lo
s s

uj
et

os
 p

as
iv

os
 e

stá
n 

ob
lig

ad
os

 a
 p

ra
ct

ic
ar

 la
 a

ut
ol

iq
ui

da
ci

ón
 e

n 
el

 p
la

zo
 d

e 
lo

s
ve

in
te

 p
rim

er
os

 d
ía

s n
at

ur
al

es
 d

el
 m

es
 si

gu
ie

nt
e 

a 
aq

ue
l e

n 
el

 q
ue

 se
 p

ro
du

zc
a 

el
 d

ev
en

go
.
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•
En

 la
s a

pu
es

ta
s y

 c
om

bi
na

ci
on

es
 a

le
at

or
ia

s, 
lo

s s
uj

et
os

 p
as

iv
os

 d
eb

en
 p

re
se

nt
ar

, e
n 

lo
s v

ei
nt

e 
pr

im
er

os
dí

as
 n

at
ur

al
es

 d
e 

ca
da

 m
es

, u
na

 a
ut

ol
iq

ui
da

ci
ón

 r
ef

er
en

te
 a

 la
s 

ap
ue

sta
s 

y 
co

m
bi

na
ci

on
es

 a
le

at
or

ia
s

de
ve

ng
ad

as
 e

n 
el

 m
es

 a
nt

er
io

r. C
u

a
d

ro
 2

7

C
as

til
la

 y
 L

eó
n

Tr
ib

ut
o

D
es

cr
ip

ci
ón

Ta
sa

 fi
sca

l s
ob

re 
los

 
jue

go
s d

e s
ue

rte
, e

nv
ite

 
oa

za
r

(a
rt

íc
ul

os
 2

9 
a 

33
, 

D
ec

re
to

 L
eg

isl
at

iv
o 

1/
20

13
, d

el
 1

2 
de

 
se

pt
ie

m
br

e,
 p

or
 e

l 
qu

e 
se

 a
pr

ue
ba

 e
l 

te
xt

o 
re

fu
nd

id
o 

de
 la

s 
di

sp
os

ic
io

ne
s l

eg
al

es
 

de
 la

 C
om

un
id

ad
 d

e 
C

as
til

la
 y

 L
eó

n 
en

 
m

at
er

ia
 d

e 
tr

ib
ut

os
 

pr
op

io
s y

 c
ed

id
os

)

Ba
se 

im
po

ni
ble

:
•

C
on

 c
ar

ác
te

r g
en

er
al

, s
e 

co
ns

tit
uy

e 
po

r l
os

 in
gr

es
os

 n
et

os
, d

efi
ni

do
s c

om
o 

el
 im

po
rt

e 
to

ta
l d

e 
la

s c
an

-
tid

ad
es

 q
ue

 se
 d

ed
iq

ue
n 

a 
la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
en

 e
l j

ue
go

, a
sí 

co
m

o 
cu

al
qu

ie
r 

ot
ro

 in
gr

es
o 

qu
e 

se
 p

ue
da

ob
te

ne
r 

di
re

ct
am

en
te

 d
er

iv
ad

o 
de

 s
u 

or
ga

ni
za

ci
ón

 o
 c

el
eb

ra
ci

ón
, d

ed
uc

id
os

 lo
s 

pr
em

io
s 

sa
tis

fe
ch

os
po

r e
l o

pe
ra

do
r a

 lo
s p

ar
tic

ip
an

te
s.

•
En

 lo
s j

ue
go

s y
 so

rt
eo

s c
on

 a
pu

es
ta

s d
e 

ju
eg

o,
 se

 c
on

sti
tu

ye
 p

or
 lo

s i
ng

re
so

s b
ru

to
s q

ue
 o

bt
en

ga
n 

pr
o-

ce
de

nt
es

 d
el

 ju
eg

o.
 S

e 
en

tie
nd

e 
po

r i
ng

re
so

s b
ru

to
s l

a 
di

fe
re

nc
ia

 e
nt

re
 e

l i
m

po
rt

e 
to

ta
l d

e 
lo

s i
ng

re
so

s
ob

te
ni

do
s p

ro
ce

de
nt

es
 d

el
 ju

eg
o 

y 
la

s c
an

tid
ad

es
 sa

tis
fe

ch
as

 a
 lo

s j
ug

ad
or

es
 p

or
 su

s g
an

an
ci

as
. N

o 
se

co
m

pu
ta

 e
n 

lo
s i

ng
re

so
s l

a 
ca

nt
id

ad
 q

ue
 se

 a
bo

ne
 p

or
 la

 e
nt

ra
da

 e
n 

la
s s

al
as

 re
se

rv
ad

as
 p

ar
a 

el
 ju

eg
o.

•
En

 e
l b

in
go

, s
e 

co
ns

tit
uy

e 
po

r 
el

 im
po

rt
e 

de
l v

al
or

 fa
ci

al
 (e

s 
de

ci
r, 

el
 v

al
or

 im
pr

es
o)

 d
e 

lo
s 

ca
rt

on
es

ad
qu

iri
do

s d
es

co
nt

ad
a 

la
 c

an
tid

ad
 d

es
tin

ad
a 

a 
pr

em
io

s.
•

En
 e

l b
in

go
 e

le
ct

ró
ni

co
, s

e 
co

ns
tit

uy
e 

po
r 

el
 im

po
rt

e 
ju

ga
do

 d
es

co
nt

ad
a 

la
 c

an
tid

ad
 d

es
tin

ad
a 

a 
pr

e-
m

io
s.

•
En

 lo
s j

ue
go

s q
ue

 se
 d

es
ar

ro
lle

n 
de

 fo
rm

a 
re

m
ot

a,
 se

 c
on

sti
tu

ye
 p

or
 la

s c
an

tid
ad

es
 q

ue
 lo

s j
ug

ad
or

es
de

di
qu

en
 a

 su
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

en
 e

l j
ue

go
 d

es
co

nt
ad

a 
la

 c
an

tid
ad

 d
es

tin
ad

a 
a 

pr
em

io
s.

•
En

 la
s m

áq
ui

na
s d

e 
ju

eg
o,

 la
 c

uo
ta

 fi
ja

 a
pl

ic
ab

le
 se

 d
et

er
m

in
a 

pa
ra

 c
ad

a 
m

áq
ui

na
 o

 a
pa

ra
to

 e
n 

fu
n-

ci
ón

 d
el

 ti
po

 d
e 

m
áq

ui
na

 y
 d

el
 n

úm
er

o 
de

 ju
ga

do
re

s.
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Ti
po

s i
mp

os
iti

vo
s y

 cu
ota

s fi
jas

:
•

T
ip

o 
im

po
sit

iv
o 

ge
ne

ra
l: 

35
 p

or
 1

00
.

•
En

 e
l b

in
go

, e
n 

ca
da

 a
dq

ui
sic

ió
n 

de
 c

ar
to

ne
s 

se
 a

pl
ic

ar
á 

a 
la

 b
as

e 
im

po
ni

bl
e 

el
 ti

po
 im

po
sit

iv
o 

qu
e

re
su

lte
 d

e 
la

 si
gu

ie
nt

e 
ta

bl
a,

 e
n 

fu
nc

ió
n 

de
 la

 su
m

a 
de

 lo
s v

al
or

es
 fa

ci
al

es
 d

e 
lo

s c
ar

to
ne

s a
dq

ui
rid

os
po

r c
ad

a 
sa

la
 d

es
de

 e
l 1

o.
 d

e 
en

er
o 

de
 c

ad
a 

añ
o:

Su
m

a 
ac

um
ul

ad
a 

de
 lo

s v
al

or
es

 fa
ci

al
es

 d
e 

lo
s c

ar
to

ne
s a

dq
ui

rid
os

T
ip

o 
ap

lic
ab

le
-P

or
ce

nt
aj

e

D
e 

0 
a 

5,
00

0,
00

0.
00

 e
ur

os
50

.0
D

e 
5,

00
0,

00
1.

00
 a

 1
5,

00
0,

00
0.

00
 e

ur
os

52
.5

M
ás

 d
e 

15
,0

00
,0

01
.0

0 
eu

ro
s

55
.0

•
En

 e
l b

in
go

 e
le

ct
ró

ni
co

: 2
5 

po
r 1

00
.

•
En

 lo
s j

ue
go

s q
ue

 se
 d

es
ar

ro
lle

n 
de

 fo
rm

a 
re

m
ot

a:
 1

0 
po

r 1
00

.
•

En
 lo

s j
ue

go
s y

 so
rt

eo
s c

on
 a

pu
es

ta
s d

e 
ju

eg
o,

 se
 a

pl
ic

ar
á 

la
 si

gu
ie

nt
e 

ta
rif

a:

Po
rc

ió
n 

de
 la

 b
as

e 
im

po
ni

bl
e 

co
m

pr
en

di
da

 e
nt

re
T

ip
o 

ap
lic

ab
le

-P
or

ce
nt

aj
e

En
tre

 0
 y

 2
,0

00
,0

00
.0

0 
eu

ro
s

20
En

tre
 2

,0
00

,0
00

.0
1 

eu
ro

s y
 3

,0
00

,0
00

.0
0 

eu
ro

s
35

En
tre

 3
,0

00
,0

00
.0

1 
eu

ro
s y

 5
,0

00
,0

00
.0

0 
eu

ro
s

45
M

ás
 d

e 
5,

00
0,

00
0.

00
 e

ur
os

55

•
En

 la
s m

áq
ui

na
s d

e 
ju

eg
o:

 –
M

áq
ui

na
s t

ip
o 

“B
”:

 3
,6

00
 e

ur
os

 –
M

áq
ui

na
s t

ip
o 

“C
”:

 5
,2

65
 e

ur
os

.
 –

M
áq

ui
na

s t
ip

o 
“E

”:
 3

,6
00

 e
ur

os
.

 –
M

áq
ui

na
s t

ip
o 

“E
1”

: 3
,6

00
 e

ur
os

.
 –

M
áq

ui
na

s t
ip

o 
“D

”:
 6

00
 e

ur
os

.
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1

Ex
en

ció
n:

Es
tá

 e
xe

nt
o 

de
 la

 ta
sa

 “
el

 ju
eg

o 
de

 la
s c

ha
pa

s”
 d

e 
la

 C
om

un
id

ad
 d

e 
C

as
til

la
 y

 L
eó

n.

D
ev

en
go

:
•

C
on

 c
ar

ác
te

r 
ge

ne
ra

l, 
la

 ta
sa

 s
e 

de
ve

ng
a 

po
r 

la
 a

ut
or

iz
ac

ió
n 

y, 
en

 s
u 

de
fe

ct
o,

 p
or

 la
 o

rg
an

iz
ac

ió
n 

o
ce

le
br

ac
ió

n 
de

l j
ue

go
.

•
En

 e
l b

in
go

 se
 d

ev
en

ga
 e

n 
el

 m
om

en
to

 d
e 

su
m

in
ist

ra
r l

os
 c

ar
to

ne
s a

l s
uj

et
o 

pa
siv

o.
•

En
 la

s m
áq

ui
na

s d
e 

ju
eg

o,
 la

 ta
sa

 e
s e

xi
gi

bl
e 

po
r a

ño
s n

at
ur

al
es

, d
ev

en
gá

nd
os

e 
el

 1
o.

 d
e 

en
er

o 
de

 c
ad

a
añ

o 
en

 c
ua

nt
o 

a 
lo

s a
ut

or
iz

ad
os

 e
n 

añ
os

 a
nt

er
io

re
s.

Li
qu

ida
ció

n 
y p

ag
o:

•
El

 p
ag

o 
de

 la
 ta

sa
 se

 e
fe

ct
úa

 m
ed

ia
nt

e 
au

to
liq

ui
da

ci
ón

 d
el

 su
je

to
 p

as
iv

o.
•

La
 a

ut
ol

iq
ui

da
ci

ón
 y

 e
l i

ng
re

so
 d

e 
la

 ta
sa

 a
pl

ic
ab

le
 a

 lo
s j

ue
go

s y
 so

rt
eo

s c
on

 a
pu

es
ta

s s
e 

ef
ec

tú
a 

de
nt

ro
de

 lo
s 2

0 
pr

im
er

os
 d

ía
s d

e 
ca

da
 u

no
 d

e 
lo

s m
es

es
 d

e 
ab

ril
, j

ul
io

, o
ct

ub
re

 y
 e

ne
ro

.
•

En
 e

l b
in

go
 e

le
ct

ró
ni

co
 la

 a
ut

ol
iq

ui
da

ci
ón

 e
 in

gr
es

o 
de

 la
 ta

sa
 se

 e
fe

ct
úa

:
 –

D
en

tro
 d

e 
lo

s 2
0 

pr
im

er
os

 d
ía

s d
e 

lo
s m

es
es

 d
e 

ab
ril

, j
ul

io
 y

 o
ct

ub
re

, e
l i

m
po

rt
e 

de
ve

ng
ad

o 
en

 e
l t

ri-
m

es
tr

e 
an

te
rio

r.
 –

D
en

tro
 d

e 
lo

s 2
0 

pr
im

er
os

 d
ía

s d
el

 m
es

 d
e 

di
ci

em
br

e,
 e

l i
m

po
rt

e 
de

ve
ng

ad
o 

en
 lo

s m
es

es
 d

e 
oc

tu
br

e 
y 

no
vi

em
br

e.
 –

D
en

tro
 d

e 
lo

s p
rim

er
os

 2
0 

dí
as

 d
el

 m
es

 d
e 

en
er

o 
de

l a
ño

 si
gu

ie
nt

e,
 e

l i
m

po
rt

e 
de

ve
ng

ad
o 

en
 e

l m
es

 
de

 d
ic

ie
m

br
e.

•
En

 e
l b

in
go

 n
o 

el
ec

tr
ón

ic
o,

 e
l i

ng
re

so
 se

 e
fe

ct
úa

 c
on

 c
ar

ác
te

r p
re

vi
o 

a 
la

 a
dq

ui
sic

ió
n 

de
 lo

s c
ar

to
ne

s.
•

En
 la

s m
áq

ui
na

s d
e 

ju
eg

os
, d

es
de

 e
l d

ía
 1

 h
as

ta
 e

l d
ía

 2
0 

de
 e

ne
ro

, c
on

 c
ar

ác
te

r g
en

er
al

. A
l p

re
se

nt
ar

la
 a

ut
ol

iq
ui

da
ci

ón
, e

l s
uj

et
o 

pa
siv

o 
po

dr
á 

op
ta

r 
po

r 
re

al
iz

ar
 c

ua
tro

 p
ag

os
 tr

im
es

tr
al

es
 ig

ua
le

s, 
qu

e 
se

ef
ec

tu
ar

án
 e

n 
lo

s s
ig

ui
en

te
s p

er
io

do
s:

 –
Pr

im
er

 p
er

io
do

: d
el

 1
 a

l 2
0 

de
 m

ar
zo

.
 –

Se
gu

nd
o 

pe
rio

do
: d

el
 1

 a
l 2

0 
de

 ju
ni

o.
 –

Te
rc

er
 p

er
io

do
: d

el
 1

 a
l 2

0 
de

 se
pt

ie
m

br
e.

 –
C

ua
rt

o 
pe

rio
do

: d
el

 1
 a

l 2
0 

de
 d

ic
ie

m
br

e.
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2

Ta
sa

 fi
sca

l s
ob

re 
rif

as
, 

tóm
bo

las
, a

pu
est

as
 y 

co
mb

in
ac

ion
es 

ale
ato

ria
s

(a
rt

íc
ul

os
 3

4-
38

, 
D

ec
re

to
 L

eg
isl

at
iv

o 
1/

20
13

, d
el

 1
2 

de
 

se
pt

ie
m

br
e,

 p
or

 e
l 

qu
e 

se
 a

pr
ue

ba
 e

l 
te

xt
o 

re
fu

nd
id

o 
de

 la
s 

di
sp

os
ic

io
ne

s l
eg

al
es

 
de

 la
 C

om
un

id
ad

 d
e 

C
as

til
la

 y
 L

eó
n 

en
 

m
at

er
ia

 d
e 

tr
ib

ut
os

 
pr

op
io

s y
 c

ed
id

os
)

Ba
se 

im
po

ni
ble

:
•

C
on

 c
ar

ác
te

r g
en

er
al

, s
e 

co
ns

tit
uy

e 
po

r e
l i

m
po

rt
e 

to
ta

l d
e 

la
s c

an
tid

ad
es

 q
ue

 lo
s j

ug
ad

or
es

 d
ed

iq
ue

n
a 

su
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

en
 lo

s j
ue

go
s.

•
En

 ri
fa

s y
 tó

m
bo

la
s, 

se
 c

on
sti

tu
ye

 p
or

 e
l i

m
po

rt
e 

to
ta

l d
e 

lo
s b

ol
et

os
 o

 b
ill

et
es

 o
fre

ci
do

s.
•

En
 la

s c
om

bi
na

ci
on

es
 a

le
at

or
ia

s, 
se

 c
on

sti
tu

ye
 p

or
 e

l v
al

or
 d

e 
lo

s p
re

m
io

s o
fre

ci
do

s. 
Se

 e
nt

ie
nd

e 
po

r
va

lo
r 

de
 lo

s p
re

m
io

s s
u 

va
lo

r 
de

 m
er

ca
do

 m
ás

 la
 su

m
a 

de
 to

do
s l

os
 g

as
to

s n
ec

es
ar

io
s p

ar
a 

la
 p

ue
sta

 a
di

sp
os

ic
ió

n 
de

l p
re

m
io

.
•

En
 la

s a
pu

es
ta

s q
ue

 n
o 

se
an

 d
e c

on
tr

ap
ar

tid
a 

y c
ru

za
da

s, 
se

 co
ns

tit
uy

e p
or

 lo
s i

ng
re

so
s b

ru
to

s, 
de

fin
id

os
co

m
o 

el
 im

po
rt

e 
to

ta
l d

e 
la

s c
an

tid
ad

es
 q

ue
 se

 d
ed

iq
ue

n 
a 

la
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

en
 e

l j
ue

go
, a

sí 
co

m
o 

cu
al

-
qu

ie
r o

tro
 in

gr
es

o 
qu

e 
se

 p
ue

da
 o

bt
en

er
, d

ire
ct

am
en

te
 o

 d
er

iv
ad

o 
de

 su
 o

rg
an

iz
ac

ió
n 

o 
ce

le
br

ac
ió

n.
•

En
 la

s 
ap

ue
sta

s 
de

 c
on

tr
ap

ar
tid

a 
y 

cr
uz

ad
as

, s
e 

co
ns

tit
uy

e 
po

r 
lo

s 
in

gr
es

os
 n

et
os

, d
efi

ni
do

s 
co

m
o 

el
im

po
rt

e 
to

ta
l d

e 
la

s c
an

tid
ad

es
 q

ue
 se

 d
ed

iq
ue

n 
a 

la
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

en
 e

l j
ue

go
, a

sí 
co

m
o 

cu
al

qu
ie

r o
tro

in
gr

es
o 

qu
e 

pu
ed

an
 o

bt
en

er
, d

ire
ct

am
en

te
 d

er
iv

ad
o 

de
 su

 o
rg

an
iz

ac
ió

n 
o 

ce
le

br
ac

ió
n,

 d
ed

uc
id

os
 lo

s
pr

em
io

s 
sa

tis
fe

ch
os

 p
or

 e
l o

pe
ra

do
r 

a 
lo

s 
pa

rt
ic

ip
an

te
s. 

C
ua

nd
o 

se
 tr

at
e 

de
 a

pu
es

ta
s 

cr
uz

ad
as

 o
 d

e
ju

eg
os

 e
n 

lo
s q

ue
 lo

s s
uj

et
os

 p
as

iv
os

 n
o 

ob
te

ng
an

 co
m

o 
in

gr
es

os
 p

ro
pi

os
 lo

s i
m

po
rt

es
 ju

ga
do

s, 
sin

o 
qu

e,
sim

pl
em

en
te

, e
fe

ct
úe

n 
su

 tr
as

la
do

 a
 lo

s j
ug

ad
or

es
 q

ue
 lo

s h
ub

ie
ra

n 
ga

na
do

, l
a 

ba
se

 im
po

ni
bl

e 
se

 in
te

-
gr

a 
po

r l
as

 c
om

isi
on

es
, a

sí 
co

m
o 

po
r c

ua
lq

ui
er

 c
an

tid
ad

 p
or

 se
rv

ic
io

s r
el

ac
io

na
do

s c
on

 la
s a

ct
iv

id
ad

es
de

 ju
eg

o,
 p

ag
ad

as
 p

or
 lo

s j
ug

ad
or

es
 a

l s
uj

et
o 

pa
siv

o.

Ti
po

s i
mp

os
iti

vo
s:

•
R

ifa
s y

 tó
m

bo
la

s:
 –

C
on

 c
ar

ác
te

r g
en

er
al

: 1
5 

po
r 1

00
.

 –
R

ifa
s y

 tó
m

bo
la

s d
e 

ut
ili

da
d 

pú
bl

ic
a 

o 
be

né
fic

a:
 5

%
.

 –
En

 la
s 

tó
m

bo
la

s 
de

 d
ur

ac
ió

n 
in

fe
rio

r 
a 

qu
in

ce
 d

ía
s, 

or
ga

ni
za

da
s 

co
n 

oc
as

ió
n 

de
 m

er
ca

do
s, 

fe
ria

s 
o

fie
sta

s d
e 

ám
bi

to
 lo

ca
l y

 c
uy

os
 p

re
m

io
s n

o 
ex

ce
da

n 
de

 u
n 

va
lo

r t
ot

al
 d

e 
60

 e
ur

os
, e

l s
uj

et
o 

pa
siv

o 
po

dr
á 

op
ta

r 
en

tr
e 

sa
tis

fa
ce

r 
la

 ta
sa

 g
en

er
al

, o
 b

ie
n,

 a
 r

az
ón

 d
e 

6 
eu

ro
s p

or
 c

ad
a 

dí
a 

de
 d

ur
ac

ió
n 

en
 p

ob
la

-
ci

on
es

 d
e 

m
ás

 d
e 

10
0,

00
0 

ha
bi

ta
nt

es
; d

e 
3 

eu
ro

s p
or

 c
ad

a 
dí

a 
en

 p
ob

la
ci

on
es

 e
nt

re
 2

0,
00

0 
y 

10
0,

00
0 

ha
bi

ta
nt

es
, y

 d
e 

1.
50

 e
ur

os
 p

or
 c

ad
a 

dí
a 

de
 d

ur
ac

ió
n 

en
 p

ob
la

ci
on

es
 in

fe
rio

re
s a

 2
0,

00
0 

ha
bi

ta
nt

es
.
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•
A

pu
es

ta
s:

 –
Q

ue
 n

o 
se

an
 d

e 
co

nt
ra

pa
rt

id
a 

o 
cr

uz
ad

as
: e

l 1
0 

po
r 1

00
.

 –
Q

ue
 se

an
 d

e 
co

nt
ra

pa
rt

id
a 

o 
cr

uz
ad

as
: e

l 1
2 

po
r 1

00
.

•
C

om
bi

na
ci

on
es

 a
le

at
or

ia
s: 

10
 p

or
 1

00
.

Ex
en

cio
ne

s:
Es

tá
 e

xe
nt

a 
de

l p
ag

o 
de

 la
 ta

sa
 la

 c
el

eb
ra

ci
ón

 d
e 

rif
as

 y
 tó

m
bo

la
s p

or
 e

nt
id

ad
es

 s
in

 fi
ne

s l
uc

ra
tiv

os
 c

ua
nd

o 
el

 
va

lo
r d

e 
lo

s p
re

m
io

s o
fre

ci
do

s n
o 

ex
ce

da
 d

e 
3,

00
0 

eu
ro

s.

D
ev

en
go

:
•

En
 la

s 
rif

as
, t

óm
bo

la
s 

y 
co

m
bi

na
ci

on
es

 a
le

at
or

ia
s, 

la
 t

as
a 

se
 d

ev
en

ga
 a

l c
on

ce
de

rs
e 

la
 a

ut
or

iz
ac

ió
n

ne
ce

sa
ria

 p
ar

a 
ca

da
 u

na
 d

e 
el

la
s. 

En
 d

ef
ec

to
 d

e 
au

to
riz

ac
ió

n,
 la

 ta
sa

 se
 d

ev
en

ga
 c

ua
nd

o 
se

 c
el

eb
re

n.
•

En
 la

s a
pu

es
ta

s l
a 

ta
sa

 se
 d

ev
en

ga
 c

ua
nd

o 
se

 c
el

eb
re

n 
u 

or
ga

ni
ce

n.

Li
qu

ida
ció

n 
y p

ag
o:

El
 p

ag
o 

de
 la

 ta
sa

 se
 e

fe
ct

úa
 m

ed
ia

nt
e 

au
to

liq
ui

da
ci

ón
 d

el
 su

je
to

 p
as

iv
o.
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C
u

a
d

ro
 2

8
C

at
al

uñ
a

Tr
ib

ut
o

D
es

cr
ip

ci
ón

Ta
sa

 fi
sca

l s
ob

re 
los

 
jue

go
s d

e s
ue

rte
, e

nv
ite

 
oa

za
r

(a
rt

íc
ul

os
 3

3-
35

, L
ey

 
25

/1
99

8,
 d

el
 3

1 
de

 
di

ci
em

br
e,

 d
e 

m
ed

i-
da

s a
dm

in
ist

ra
tiv

as
, 

fis
ca

le
s y

 d
e 

ad
ap

ta
-

ci
ón

 a
l e

ur
o)

Ba
se 

im
po

ni
ble

:
•

C
on

 c
ar

ác
te

r g
en

er
al

, s
e 

co
ns

tit
uy

e 
po

r e
l i

m
po

rt
e 

to
ta

l d
e 

la
s c

an
tid

ad
es

 q
ue

 lo
s j

ug
ad

or
es

 d
ed

ic
an

 a
su

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
en

 lo
s j

ue
go

s.
•

En
 lo

s j
ue

go
s y

 so
rt

eo
s c

on
 a

pu
es

ta
s d

e j
ue

go
, s

e c
on

sti
tu

ye
 p

or
 el

 im
po

rt
e 

de
 lo

s i
ng

re
so

s b
ru

to
s q

ue
 lo

s
ju

eg
os

 y
 so

rt
eo

s c
on

 a
pu

es
ta

s o
bt

ie
ne

n 
pr

oc
ed

en
te

s d
el

 ju
eg

o,
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

de
 la

s s
ig

ui
en

te
s r

eg
la

s:
 –

N
o 

se
 c

om
pu

ta
 c

om
o 

in
gr

es
o 

el
 im

po
rt

e 
ab

on
ad

o 
po

r l
a 

en
tr

ad
a 

a 
la

s s
al

as
 d

e 
ju

eg
o.

 –
En

 lo
s j

ue
go

s y
 so

rt
eo

s c
on

 a
pu

es
ta

s c
uy

a 
ac

tiv
id

ad
 in

cl
uy

e e
l b

in
go

, e
l b

in
go

 e
le

ct
ró

ni
co

, e
l u

so
 d

e 
cu

al
-

qu
ie

r t
ip

o 
de

 m
áq

ui
na

 o
 d

isp
os

iti
vo

 e
le

ct
ró

ni
co

 o
 in

fo
rm

át
ic

o 
ap

to
 p

ar
a 

el
 ju

eg
o,

 y
 ju

eg
os

 p
or

 In
te

rn
et

 
o

po
r m

ed
io

s t
el

em
át

ic
os

, e
l i

m
po

rt
e 

de
 lo

s i
ng

re
so

s d
er

iv
ad

os
 d

e 
es

to
s j

ue
go

s, 
un

a 
ve

z 
de

sc
on

ta
da

 la
ca

nt
id

ad
 d

ed
ic

ad
a 

a 
pr

em
io

s, 
ta

m
bi

én
 fo

rm
a 

pa
rt

e 
de

 la
 b

as
e 

im
po

ni
bl

e 
de

 la
 ta

sa
 d

e 
la

 a
ct

iv
id

ad
 d

e
ca

sin
o.

 –
En

 lo
s j

ue
go

s y
 so

rt
eo

s c
on

 a
pu

es
ta

s c
uy

a 
ac

tiv
id

ad
 in

cl
uy

e 
la

 o
rg

an
iz

ac
ió

n 
y 

ej
ec

uc
ió

n 
de

 a
pu

es
ta

s e
n 

cu
al

qu
ie

r m
od

al
id

ad
, e

l i
m

po
rt

e 
de

 lo
s i

ng
re

so
s d

er
iv

ad
os

 d
e 

es
te

 ju
eg

o,
 u

na
 v

ez
 d

es
co

nt
ad

a 
la

 c
an

ti-
da

d 
de

di
ca

da
 a

 p
re

m
io

s, 
ta

m
bi

én
 fo

rm
a 

pa
rt

e 
de

 la
 b

as
e 

im
po

ni
bl

e.
•

En
 e

l j
ue

go
 d

el
 b

in
go

 se
 c

on
sti

tu
ye

 p
or

 la
 su

m
a 

to
ta

l d
e 

lo
 q

ue
 sa

tis
fa

ce
n 

lo
s j

ug
ad

or
es

 p
or

 la
 a

dq
ui

si-
ci

ón
 d

e 
lo

s c
ar

to
ne

s o
 e

l v
al

or
 fa

ci
al

 d
e 

lo
s c

ar
to

ne
s.

•
En

 e
l b

in
go

 e
le

ct
ró

ni
co

, s
e 

co
ns

tit
uy

e 
po

r e
l i

m
po

rt
e 

ju
ga

do
 u

na
 v

ez
 d

es
co

nt
ad

a 
la

 c
an

tid
ad

 d
es

tin
ad

a
a 

pr
em

io
s.

•
En

 e
l b

in
go

 e
le

ct
ró

ni
co

 ju
ga

do
 e

n 
m

ás
 d

e 
un

a 
sa

la
 si

m
ul

tá
ne

am
en

te
, s

e 
co

ns
tit

uy
e 

po
r e

l i
m

po
rt

e 
ju

ga
-

do
 to

ta
l y

 la
 c

an
tid

ad
 to

ta
l d

es
tin

ad
a 

a 
pr

em
io

s d
eb

e 
pr

or
ra

te
ar

se
 e

nt
re

 la
s s

al
as

 e
n 

la
 p

ro
po

rc
ió

n 
qu

e
re

pr
es

en
ta

 e
l i

m
po

rt
e 

ju
ga

do
 e

n 
ca

da
 u

na
 d

e 
el

la
s r

es
pe

ct
o 

al
 im

po
rt

e 
ju

ga
do

 to
ta

l.
•

En
 lo

s j
ue

go
s q

ue
 se

 r
ea

liz
an

 p
or

 I
nt

er
ne

t o
 p

or
 m

ed
io

s t
el

em
át

ic
os

, s
e 

co
ns

tit
uy

e 
po

r 
la

s c
an

tid
ad

es
qu

e 
lo

s j
ug

ad
or

es
 d

ed
ic

an
 a

 su
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

en
 e

l j
ue

go
, u

na
 v

ez
 d

es
co

nt
ad

a 
la

 c
an

tid
ad

 d
es

tin
ad

a 
a

pr
em

io
s.
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Ti
po

s t
rib

ut
ar

ios
:

•
T

ip
o 

im
po

sit
iv

o 
ge

ne
ra

l: 
25

%
 (a

pl
ic

ab
le

 a
 to

do
s l

os
 ju

eg
os

 d
e 

su
er

te
, e

nv
ite

 o
 a

za
r q

ue
 n

o 
tie

ne
n 

se
ña

-
la

do
 u

n 
tip

o 
tr

ib
ut

ar
io

 e
sp

ec
ífi

co
).

•
Bi

ng
o 

pl
us

: 1
5%

.
•

Bi
ng

o 
am

er
ic

an
o:

 1
5%

.
•

Bi
ng

o 
el

ec
tr

ón
ic

o:
 3

0%
.

•
Ju

eg
os

 y
 so

rt
eo

s c
on

 a
pu

es
ta

s d
e 

ju
eg

o:
 1

0%
.

•
Ju

eg
os

 e
fe

ct
ua

do
s p

or
 In

te
rn

et
 o

 p
or

 m
ed

io
s t

el
em

át
ic

os
: 1

0%
.

D
ev

en
go

:
•

La
 ta

sa
 se

 d
ev

en
ga

 e
n 

el
 m

om
en

to
 d

e 
la

 a
ut

or
iz

ac
ió

n 
y, 

en
 su

 d
ef

ec
to

, e
n 

el
 m

om
en

to
 d

e 
la

 c
el

eb
ra

ci
ón

o
la

 o
rg

an
iz

ac
ió

n 
de

l j
ue

go
.

•
En

 e
l b

in
go

, l
a 

ta
sa

 s
e 

de
ve

ng
a 

en
 e

l m
om

en
to

 d
el

 s
um

in
ist

ro
 d

e 
ca

rt
on

es
 a

 la
 e

nt
id

ad
 ti

tu
la

r 
de

 la
co

rr
es

po
nd

ie
nt

e 
au

to
riz

ac
ió

n 
ad

m
in

ist
ra

tiv
a 

o 
a 

la
 e

m
pr

es
a 

de
 se

rv
ic

io
s g

es
to

ra
 d

el
 ju

eg
o 

de
l b

in
go

.
•

En
 e

l c
as

o 
de

 m
áq

ui
na

s d
e 

ju
eg

os
, l

a 
ta

sa
 e

s e
xi

gi
bl

e 
po

r 
tr

im
es

tr
es

 n
at

ur
al

es
 y

 se
 a

cr
ed

ita
 e

l p
rim

er
dí

a 
de

 c
ad

a 
tr

im
es

tr
e.

Cu
ota

 fi
ja 

de
 la

s m
áq

ui-
na

s r
ecr

ea
tiv

as
 y 

de
 a

za
r

(a
rt

íc
ul

o 
8o

., 
Le

y
21

/2
00

1,
 d

el
 2

8
de

 d
ic

ie
m

br
e,

 d
e 

m
ed

id
as

 fi
sc

al
es

 y
 

ad
m

in
ist

ra
tiv

as
)

Cu
ota

 tr
ibu

tar
ia:

•
M

áq
ui

na
s d

e 
ju

eg
o:

 –
M

áq
ui

na
s t

ip
o 

“B
”:

 9
14

 e
ur

os
 tr

im
es

tr
al

es
.

 –
M

áq
ui

na
s t

ip
o 

“C
”:

 c
uo

ta
 tr

im
es

tr
al

 d
e 

1,
31

6 
eu

ro
s.
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Tr
ibu

tos
 so

br
e e

l j
ue

go
(a

rt
íc
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os

 1
3

a 
13

 q
ua

te
r,

Le
y 

21
/2

00
5,

de
l 2

9 
de

 d
ic

ie
m

br
e,

 
de

 m
ed

id
as

fin
an

ci
er

as
)

Ba
se 

im
po

ni
ble

:

•
C

on
 c

ar
ác

te
r 

ge
ne

ra
l, 

se
 c

on
sti

tu
ye

 p
or

 e
l i

m
po

rt
e 

to
ta

l d
e 

lo
s b

ill
et

es
 o

 r
es

gu
ar

do
s d

e 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n

ve
nd

id
os

, s
ea

 c
ua

l s
ea

 e
l m

ed
io

 p
or

 e
l q

ue
 se

 re
al

ic
e.

•
En

 la
s 

ap
ue

sta
s 

hí
pi

ca
s 

y 
so

br
e 

ac
on

te
ci

m
ie

nt
os

 d
ep

or
tiv

os
, s

e 
co

ns
tit

uy
e 

po
r 

la
 d

ife
re

nc
ia

 e
nt

re
 la

su
m

a 
to

ta
l d

e 
la

s c
an

tid
ad

es
 a

po
sta

da
s y

 e
l i

m
po

rt
e d

e l
os

 p
re

m
io

s o
bt

en
id

os
 p

or
 lo

s p
ar

tic
ip

an
te

s e
n 

el
ju

eg
o.

 C
ua

nd
o 

la
 a

ut
or

iz
ac

ió
n 

pe
rm

ita
 e

l d
es

ar
ro

llo
 d

el
 ju

eg
o 

de
 fo

rm
a 

co
nt

in
ua

da
 e

n 
el

 ti
em

po
, p

ar
a

el
 c

ál
cu

lo
 d

e 
la

 d
ife

re
nc

ia
 se

 d
eb

e 
te

ne
r e

n 
cu

en
ta

 e
l t

ot
al

 d
e 

la
s c

an
tid

ad
es

 a
po

sta
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 d

e 
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re

m
io
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te
ni

do
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m

ie
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os
 r
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lo
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an

 c
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eb
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 la

s 
ap

ue
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s 
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e 
el
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e 
na
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ra

l.
•

En
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ifa
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y 
la
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m
bo
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s, 

se
 c
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sti

tu
ye

 p
or

 e
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m
po

rt
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to
ta

l d
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lo
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bo
le

tin
es

, l
os

 b
ill

et
es

 o
 lo
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de

m
ás

m
ed

io
s d

e 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

of
er

ta
do
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o,
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n 

de
fe

ct
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de
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po
rt

e 
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 e
l i

m
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l d
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lo
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so
s
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te
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om
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ci
on

es
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le
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se

 c
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sti
tu

ye
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 e

l v
al

or
 d

e 
lo

s p
re

m
io

s o
fre

ci
do

s.

Ti
po

s t
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ut
ar

ios
:

•
T

ip
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tr
ib

ut
ar

io
 g

en
er

al
: 1

3%
.

•
En

 a
pu

es
ta

s s
ob

re
 a

co
nt

ec
im

ie
nt

os
 d

ep
or

tiv
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 a

pu
es

ta
s h

íp
ic

as
: 1

0%
.

•
En

 ri
fa

s y
 tó

m
bo

la
s:

 –
El

 ti
po

 tr
ib

ut
ar

io
 g

en
er

al
 e

s d
el

 2
0%

.
•

R
ifa

s y
 tó

m
bo

la
s d

e 
ut
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da

d 
pú

bl
ic

a 
o 

be
né

fic
a:

 7
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.
•
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 la

s c
om

bi
na

ci
on

es
 a

le
at

or
ia

s: 
10

%
.

D
ev

en
go

:
•

En
 la

s a
pu

es
ta

s, 
la

 ta
sa

 se
 d

ev
en

ga
 e

n 
el

 m
om

en
to

 e
n 

el
 q

ue
 se

 in
ic

ia
 su

 c
el

eb
ra

ci
ón

 u
 o

rg
an

iz
ac

ió
n.

•
En

 la
s l

ot
er

ía
s, 

tó
m

bo
la

s y
 c

om
bi

na
ci

on
es
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le

at
or

ia
s, 

se
 d

ev
en

ga
 e

n 
el

 m
om

en
to

 d
e 

co
nc

es
ió

n 
de
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 c

o-
rr

es
po

nd
ie

nt
e 

au
to

riz
ac

ió
n.

 A
 fa

lta
 d

e 
au

to
riz

ac
ió

n,
 la

 ta
sa

 se
 d

ev
en

ga
 c

ua
nd

o 
se

 ll
ev

a 
a 

ca
bo

 la
 lo

te
ría

,
la

 tó
m

bo
la

 o
 la

 c
om

bi
na

ci
ón

 a
le

at
or

ia
.
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)
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ni
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 c
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r e
l i

m
po
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e 

to
ta

l d
e 
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s c

an
tid

ad
es

 q
ue

 lo
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 d
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n
a 
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tic

ip
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n 

en
 lo

s j
ue

go
s.

•
En
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s d
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eg
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 se
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sti
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ye
 p

or
 lo

s i
ng
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so
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s q

ue
 o

bt
en

ga
n 
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o-

ce
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nt
es

 d
el

 ju
eg

o.
 S

e 
en

tie
nd

e 
po

r i
ng

re
so

s b
ru

to
s l

a 
di

fe
re

nc
ia

 e
nt
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 e

l i
m

po
rt

e 
to

ta
l d

e 
lo

s i
ng

re
so

s
ob

te
ni

do
s p

ro
ce

de
nt

es
 d

el
 ju

eg
o 

y 
la

s c
an

tid
ad

es
 sa

tis
fe

ch
as

 a
 lo

s j
ug

ad
or

es
 p

or
 su

s g
an

an
ci

as
. N

o 
se

co
m

pu
ta

 e
n 

lo
s i

ng
re

so
s l

a 
ca

nt
id

ad
 q

ue
 se

 a
bo

ne
 p

or
 la

 e
nt

ra
da

 e
n 

la
s s

al
as

 re
se

rv
ad

as
 p

ar
a 

el
 ju

eg
o.

•
En

 e
l b

in
go

, s
e 

co
ns

tit
uy

e 
po

r l
a 

su
m

a 
to

ta
l d

e 
lo

 sa
tis

fe
ch

o 
po

r l
os

 ju
ga

do
re

s p
or

 la
 a

dq
ui

sic
ió

n 
de

 lo
s

ca
rt

on
es

 o
 v

al
or

 fa
ci

al
 d

e 
lo

s c
ar

to
ne

s.
•

En
 e

l b
in

go
 e

le
ct

ró
ni

co
, s

e 
co

ns
tit

uy
e 

po
r e

l i
m

po
rt

e 
ju

ga
do

, d
es

co
nt

ad
a 

la
 c

an
tid

ad
 d

es
tin

ad
a 

a 
pr

e-
m

io
s.

•
En

 lo
s j

ue
go

s q
ue

 se
 d

es
ar

ro
lle

n 
de

 fo
rm

a 
re

m
ot

a,
 la

 b
as

e 
im

po
ni

bl
e 

es
ta

rá
 c

on
sti

tu
id

a 
po

r 
la

s c
an

ti-
da

de
s q

ue
 lo

s j
ug

ad
or

es
 d

ed
iq

ue
n 

a 
su

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
en

 e
l j

ue
go

, d
es

co
nt

ad
a 

la
 c

an
tid

ad
 d

es
tin

ad
a 

a
pr

em
io

s.
•

En
 la

s 
m

áq
ui

na
s 

de
 ju

eg
o,

 la
 c

uo
ta

 fi
ja

 a
pl

ic
ab

le
 e

s 
de

te
rm

in
ad

a 
pa

ra
 c

ad
a 

m
áq

ui
na

 o
 a

pa
ra

to
 e

n
fu

nc
ió

n 
de

l t
ip

o 
de

 m
áq

ui
na

 y
 d

el
 n

úm
er

o 
de

 ju
ga

do
re

s.

Ti
po

s t
rib

ut
ar

ios
 y 

cu
ota

s fi
jas

•
T

ip
o 

tr
ib

ut
ar

io
 g

en
er

al
: 2

0 
po

r 1
00

.
•

Bi
ng

o,
 b

in
go

 in
te

rc
on

ec
ta

do
 y

 b
in

go
 si

m
ul

tá
ne

o:
 1

8 
po

r 1
00

•
Bi

ng
o 

el
ec

tr
ón

ic
o:

 2
5 

po
r 1

00
.

•
Ju

eg
os

 q
ue

 se
 d

es
ar

ro
lle

n 
de

 fo
rm

a 
re

m
ot

a:
 1

0 
po

r 1
00

.
•

En
 lo

s j
ue

go
s y

 so
rt

eo
s c

on
 a

pu
es

ta
s d

e 
ju

eg
o 

se
 a

pl
ic

a 
la

 si
gu

ie
nt

e 
ta

rif
a:
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áq
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s d
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 d
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eu
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M
áq
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 c
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 d

e 
1,
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5 

eu
ro

s.

D
ev

en
go

:
•
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sa
 se

 d
ev

en
ga

, c
on
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ar
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te

r 
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ne
ra

l, 
po

r 
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ut

or
iz
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n 
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 d
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to
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ce
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go
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n 
el
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m
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o 
de
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 se

 d
ev
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n 
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en
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 d
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m
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r l
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 c
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ne

s a
l s
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et

o
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siv
o.

•
C

ua
nd

o 
se

 tr
at

e 
de

 m
áq

ui
na

s 
de

 ju
eg

o,
 la

 ta
sa

 e
s 

ex
ig

ib
le

 p
or

 tr
im

es
tr
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 n

at
ur

al
es

, d
ev

en
gá

nd
os

e 
el
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im

er
 d

ía
 d

e 
ca

da
 tr

im
es

tr
e 

na
tu

ra
l. 

N
o 

se
 e

xi
ge

 la
 ta

sa
 p

or
 m

áq
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na
s d

e 
ju

eg
o 

cu
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 a
ut

or
iz

ac
ió

n 
de

ex
pl

ot
ac

ió
n 

se
 e

nc
ue

nt
re

 su
sp

en
di

da
 a

 la
 fe

ch
a 

de
l d

ev
en

go
.

•
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gr

es
o 

de
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 ta
sa

 s
e 

re
al

iz
a 

en
tr

e 
lo

s 
dí

as
 1

 y
 2

0 
de

 lo
s 

m
es

es
 d

e 
m

ar
zo

, j
un

io
, s

ep
tie

m
br

e 
y 

di
-

ci
em

br
e.

Li
qu

ida
ció

n 
y p

ag
o:

•
El

 p
ag

o 
de

 la
 ta

sa
 fi

sc
al

 se
 re

al
iz

a 
en

 lo
s S

er
vi

ci
os

 F
isc

al
es

 d
e 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 E
xt

re
m

ad
u-

ra
, o

 e
n 

cu
al

qu
ie

r e
nt

id
ad

 c
ol

ab
or

ad
or

a 
en

 la
 g

es
tió

n 
re

ca
ud

at
or

ia
.

•
En

 e
l c

as
o 

de
 m

áq
ui

na
s d

e 
ju

eg
o,

 e
l i

ng
re

so
 d

e 
la

s l
iq

ui
da

ci
on

es
 p

or
 la

 ta
sa

 fi
sc

al
 se

 r
ea

liz
a 

en
tr

e 
lo

s
dí

as
 1

 y
 2

0 
de

 lo
s m

es
es

 d
e 

m
ar

zo
, j

un
io

, s
ep

tie
m

br
e 

y 
di

ci
em

br
e.
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s d
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s m
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 d
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 d
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 c
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ul
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13

, d
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)
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C
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 c
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, s
e 
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tit
uy
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m
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l d
e 
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ad
es
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ug
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or
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 d
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ue

n
a 
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tic

ip
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en
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ue

go
s.

•
En

 ri
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s y
 tó

m
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s, 

se
 c
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sti

tu
ye
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 e
l i

m
po
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l d
e 
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et
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 o

 b
ill

et
es
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fre
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do

s.
•

En
 la

s c
om

bi
na

ci
on

es
 a

le
at

or
ia

s, 
se

 c
on

sti
tu

ye
 p

or
 e

l v
al

or
 d

e 
lo

s p
re

m
io

s o
fre

ci
do

s. 
Se

 e
nt

ie
nd

e 
po

r
va

lo
r d

e 
lo

s p
re

m
io

s e
l v

al
or

 d
e 

m
er

ca
do

 d
e 

lo
s p

re
m

io
s, 
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uy
en

do
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m

a 
de

 to
do

s l
os
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to
s n
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e-

sa
rio

s p
ar

a 
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 p
ue

sta
 a

 d
isp

os
ic

ió
n 

de
l p

re
m

io
.

•
En

 la
s a

pu
es

ta
s q

ue
 n

o 
se

an
 d
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co

nt
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rt

id
a 

y 
cr
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, s

e 
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tit

uy
e 

po
r l

os
 in
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os
 b

ru
to

s, 
de
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i-

do
s c

om
o 

el
 im

po
rt

e 
to

ta
l d

e 
la

s c
an

tid
ad

es
 q

ue
 se

 d
ed

iq
ue

n 
a 

la
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

en
 e

l j
ue

go
, a

sí 
co

m
o

cu
al

qu
ie

r o
tro

 in
gr
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o 

qu
e 

se
 p

ue
da

 o
bt

en
er

, d
ire

ct
am

en
te

 d
er

iv
ad

o 
de

 su
 o

rg
an

iz
ac

ió
n 

o 
ce

le
br

ac
ió

n.
•

En
 la

s 
ap

ue
sta

s 
de

 c
on

tr
ap

ar
tid

a 
y 

cr
uz

ad
as

, s
e 

co
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tit
uy

e 
po

r 
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s 
in
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 n
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, d
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ni
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s 
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m
o 
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im
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e 
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l d

e 
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ad

es
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 d
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en
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go
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r o
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er
, d
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en

te
 d
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de
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 d
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s
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s p
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 tó
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 d
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n 
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s d
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 d
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 c
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dí

a 
de

 d
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; d
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 d
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50
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 d
ur

ac
ió

n 
en

 p
ob

la
ci

on
es

 in
fe

rio
re

s a
 2

0,
00

0 
ha

bi
ta

nt
es

.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual 
del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2017. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Universidad Nacional Autónoma de México 
Fundación Codere

Libro completo en: https://goo.gl/Ks7x50



16
0

•
En

 a
pu

es
ta

s:
 –

Q
ue

 n
o 

se
an

 d
e 

co
nt

ra
pa

rt
id

a 
o 

cr
uz

ad
as

: 1
0 

po
r 1

00
 d

e 
la

 b
as

e 
im

po
ni

bl
e.

 –
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ue
 se

an
 d

e 
co

nt
ra
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rt

id
a 

o 
cr

uz
ad

as
: 1

0 
po

r 1
00

 d
e 

la
 b
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e 

im
po

ni
bl

e.

•
En

 la
s c

om
bi

na
ci

on
es

 a
le

at
or

ia
s: 

10
 p

or
 1

00
.

Ex
en

cio
ne

s:
Es

tá
 e

xe
nt

a 
de

l p
ag

o 
de

 la
 ta

sa
 la

 c
el

eb
ra

ci
ón

 d
e 

rif
as

 y
 tó

m
bo

la
s p

or
 e

nt
id

ad
es

 si
n 

fin
es

 lu
cr

at
iv

os
 c

ua
nd

o 
el

 
va

lo
r d

e l
os

 p
re

m
io

s o
fre

ci
do

s n
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ex
ce
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 d

e 3
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00
 e

ur
os

.

D
ev

en
go

:
•

En
 la

s 
rif

as
, t

óm
bo

la
s 

y 
co

m
bi

na
ci

on
es

 a
le

at
or

ia
s, 

la
 t

as
a 

se
 d

ev
en

ga
 a

l c
on

ce
de

rs
e 

la
 a

ut
or

iz
ac

ió
n

ne
ce

sa
ria

 p
ar

a 
ca

da
 u

na
 d

e 
el

la
s. 

En
 d

ef
ec

to
 d

e 
au

to
riz

ac
ió

n,
 la

 ta
sa

 se
 d

ev
en

ga
rá

 c
ua

nd
o 

se
 ce

le
br

en
.

•
En

 la
s a

pu
es

ta
s, 

la
 ta

sa
 se

 d
ev

en
ga

 c
ua

nd
o 

se
 c

el
eb

re
n 

u 
or

ga
ni

ce
n.

Li
qu

ida
ció
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y p

ag
o:

El
 p

ag
o 

se
 e

fe
ct

úa
 m

ed
ia
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de
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ar
ac

ió
n-

liq
ui

da
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ón
 d

el
 su

je
to

 p
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iv
o.
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Ta
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e r
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s, 
tóm
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-
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, a
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as
 y 
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ne

s a
lea
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ias

(a
rt

íc
ul

os
 1

9 
y 

30
, 

D
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re
to

 L
eg
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at

iv
o 

1/
20

11
, d

el
 2

8 
de

 
ju
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, p

or
 e

l q
ue

 se
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ru

eb
a 
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xt
o 

re
fu

nd
id

o 
de

 la
s 

di
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os
ic

io
ne

s l
eg

al
es

 
de
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om
un

id
ad

 A
u-
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no

m
a 

de
 G

al
ic

ia
 e

n 
m

at
er

ia
 d

e 
tr

ib
ut

os
 

ce
di

do
s p

or
 e

l E
sta

do
)

Ba
se 

im
po

ni
ble

:
•

C
on

 c
ar

ác
te

r g
en

er
al

, s
e 

co
ns

tit
uy

e 
po

r e
l i

m
po

rt
e 

to
ta

l d
e 

la
s c

an
tid

ad
es

 q
ue

 lo
s j

ug
ad

or
es

 o
 la

s j
ug

a-
do

ra
s d

ed
iq

ue
n 

a 
su

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
en

 lo
s j

ue
go

s.
•

En
 ri

fa
s y

 tó
m

bo
la

s, 
se

 c
on

sti
tu

ye
 p

or
 e

l i
m

po
rt

e 
to

ta
l d

e 
lo

s b
ol

et
os

 o
 b

ill
et

es
 o

fre
ci

do
s.

•
En

 la
s c

om
bi

na
ci

on
es

 a
le

at
or

ia
s, 

se
 c

on
sti

tu
ye

 p
or

 e
l v

al
or

 d
e 

lo
s p

re
m

io
s o

fre
ci

do
s. 

Se
 e

nt
ie

nd
e 

po
r

va
lo

r d
e 

lo
s p

re
m

io
s e

l v
al

or
 d

e 
m

er
ca

do
 d

e 
lo

s p
re

m
io

s, 
in

cl
uy

en
do

 la
 su

m
a 

de
 to

do
s l

os
 g

as
to

s n
ec

e-
sa

rio
s p

ar
a 

la
 p

ue
sta

 a
 d

isp
os

ic
ió

n 
de

l p
re

m
io

.
•

En
 la

s a
pu

es
ta

s, 
se

 c
on

sti
tu

ye
 p

or
:

 –
El

 im
po

rt
e 

to
ta

l d
e 

lo
s b

ill
et

es
, b

ol
et

os
 o

 ju
sti

fic
an

te
s d

e 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

ve
nd

id
os

, c
ua

lq
ui

er
a 

qu
e 

se
a 

el
m

ed
io

 a
 tr

av
és

 d
el

 c
ua

l s
e 

hu
bi

es
en

 re
al

iz
ad

o.
 –

La
 d

ife
re

nc
ia

 e
nt

re
 la

 su
m

a 
to

ta
l d

e 
la

s c
an

tid
ad

es
 a

po
sta

da
s y

 e
l i

m
po

rt
e 

de
 lo

s p
re

m
io

s s
at

isf
ec

ho
s 

po
r e

l o
pe

ra
do

r a
 lo

s p
ar

tic
ip

an
te

s e
n 

el
 ju

eg
o.

 E
n 

es
te

 c
as

o,
 la

 c
ua

nt
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
la

 b
as

e 
im

po
ni

bl
e 

se
 

re
fie

re
 a

l a
ño

 n
at

ur
al

.

Ex
en

cio
ne

s:
Es

tá
n 

ex
en

ta
s d

el
 p

ag
o 

de
 la

 ta
sa

:
•

La
s 

rif
as

 o
rg

an
iz

ad
as

 o
 c

el
eb

ra
da

s 
sin

 á
ni

m
o 

de
 lu

cr
o 

co
n 

m
ot

iv
o 

de
 a

co
nt

ec
im

ie
nt

os
 e

du
ca

tiv
os

,
so

ci
al

es
 o

 fe
sti

vo
s, 

sie
m

pr
e 

qu
e 

el
 p

ro
du

ct
o 

ín
te

gr
o 

de
 la

 v
en

ta
 d

e 
lo

s b
ill

et
es

 o
fre

ci
do

s n
o 

su
pe

re
 lo

s
12

,0
00

 e
ur

os
 y

 e
l p

re
m

io
 o

fre
ci

do
 te

ng
a 

un
 v

al
or

 in
fe

rio
r a

 1
,5

00
 e

ur
os

.
•

La
 c

el
eb

ra
ci

ón
 d

e 
so

rt
eo

s, 
tó

m
bo

la
s y

 ri
fa

s q
ue

 o
rg

an
ic

e 
la

 C
ru

z 
R

oj
a.

•
Lo

s s
or

te
os

 d
e 

am
or

tiz
ac

ió
n 

y 
ca

pi
ta

liz
ac

ió
n.

•
La

 c
el

eb
ra

ci
ón

 d
e 

tó
m

bo
la

s 
di

oc
es

an
as

 d
e 

ca
rid

ad
, e

n 
la

s 
co

nd
ic

io
ne

s 
qu

e 
re

gl
am

en
ta

ria
m

en
te

 s
e

de
te

rm
in

en
.
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Ti
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s t
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ar

ios
:

•
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 ri
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s y
 tó

m
bo

la
s:

 –
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ip
o 

tr
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ut
ar

io
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en
er

al
: 1
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 d

el
 im

po
rt

e 
to

ta
l d

e 
lo

s b
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et
os

 o
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ill
et
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 o

fre
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do
s.
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En

 la
s 
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m
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de

 d
ur
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n 
in
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rio
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a 
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in

ce
 d
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or
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s 

co
n 

oc
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n 

de
 m
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do
s, 

fe
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o

fie
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s d
e 
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l y
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e 
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e 
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m
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n 
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r t
ot
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 d
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00
0 

eu
ro

s, 
el

 su
-

je
to

 p
as

iv
o 

pu
ed

e 
op

ta
r e

nt
re

 sa
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fa
ce

r l
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ta
sa
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en

er
al

, o
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ie
n,
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00
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ur
os
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dí
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de
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ra
ci

ón
 e

n 
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ta

le
s d

e 
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ov
in
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a 
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ne
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e 

75
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00
 h

ab
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es
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nt
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00
0 
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75

,0
00

 h
ab
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nt

es
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0 

eu
ro

s p
or
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 d
ur

ac
ió

n 
en

 p
ob

la
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on
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 in
fe

rio
re

s 
a 

15
,0

00
 h
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ita

nt
es

.

•
En

 a
pu

es
ta

s:
 –

T
ip

o 
tr

ib
ut

ar
io

 g
en

er
al

: 8
.5

%
 so

br
e 

la
 b

as
e 

im
po

ni
bl

e.
 –

En
 a

pu
es

ta
s d

ep
or

tiv
as

 o
 d

e 
co

m
pe

tic
ió

n:
 1

0%
 so

br
e 

la
 b

as
e 

im
po

ni
bl

e.
•

C
om

bi
na

ci
on

es
 a

le
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or
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12

%
 d

el
 v

al
or

 d
e 

lo
s p

re
m

io
s o

fre
ci

do
s.

D
ev

en
go

:
•

La
 ta

sa
 se

 d
ev

en
ga

:
 –

En
 r

ifa
s, 

tó
m

bo
la

s y
 c

om
bi

na
ci

on
es

 a
le

at
or

ia
s, 

al
 c

on
ce

de
rs

e 
la

 a
ut

or
iz

ac
ió

n 
ne

ce
sa

ria
 p

ar
a 

su
 r

ea
li-

za
ci

ón
. E

n 
de

fe
ct

o 
de

 a
ut

or
iz

ac
ió

n,
 se

 d
ev

en
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 c
ua

nd
o 

se
 re

al
ic

en
.

 –
En

 la
s c

om
bi

na
ci

on
es

 a
le

at
or

ia
s q

ue
 n

o 
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ise

n 
au
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riz

ac
ió

n,
 e

n 
el

 m
om

en
to

 e
n 

qu
e 

se
 o

rg
an

ic
en

 o
 

se
 in

ic
ie

 su
 re

al
iz

ac
ió

n.
 –

En
 la

s a
pu

es
ta

s, 
el

 p
rim

er
 a

ño
 e

l d
ev

en
go

 c
oi

nc
id

irá
 c

on
 la

 fe
ch

a 
de

 la
 a

ut
or

iz
ac

ió
n 

y 
lo

s a
ño

s s
ub

si-
gu

ie
nt

es
 c

on
 e

l 1
o.

 d
e 

en
er

o 
de

 c
ad

a 
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o 
na

tu
ra

l. 
En
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s c
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os
 e

l p
er

io
do

 im
po

sit
iv

o 
co
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ci

di
rá

 c
on
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 a
ño

 n
at

ur
al

.

Li
qu

ida
ció

n 
y p

ag
o:

•
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s s
uj

et
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iv
os

 d
eb

en
 p
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ar
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 d
ec
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 d
e 
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om

et
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m

en
. E
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de
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o
de

 d
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n 
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, l
os

 su
je
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s p
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 d
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en
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ar
 d

ec
la

ra
ci

ón
 e

n 
el

 p
la

zo
 d

e 
un

 m
es

,
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 d
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 e
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to
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el
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en
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.
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•
Lo
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ue

 o
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en
 o

 c
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n 
ap

ue
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s s
ob

re
 e

ve
nt
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 a
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o 
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tá

n 
ob
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ad

os
 a
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tu
ar

 p
ag

os
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 c
ue

nt
a 

de
l i

m
po
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e 

de
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 d
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da
 tr
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ut

ar
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 d
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ni
tiv

a,
 a

ut
ol

iq
ui

da
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o 
e 

in
gr

es
an

do
 su

im
po

rt
e 

en
 la

 c
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nt
ía

 y
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 d
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 d
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je
ría

 c
om
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e 
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er
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de
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ie
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a.

Ta
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 so
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s d

e 
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e, 

en
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e o
 a
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r

(a
rt
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os
 2
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, 

D
ec

re
to

 L
eg
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at

iv
o 

1/
20

11
, d

el
 2

8 
de

 
ju
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, p
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l q
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a 

el
 te
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id

o 
de
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s l
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es
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un
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ad
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de
 G
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 d

e 
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ce
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do
s p
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 e

l E
sta

do
)
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se 

im
po

ni
ble

:
•

En
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l j
ue

go
 e

n 
ju

eg
os
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eo

s c
on

 a
pu

es
ta

s o
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de
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te
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 in
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, s
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e
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fe

re
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m
po
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e 

to
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l d
e 
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ng
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ce
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 d
el
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y 
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an
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ch

as
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or
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 p
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.
•

En
 e
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ue

go
 d

el
 b
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 e
n 

su
s d

ist
in
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id
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es
, i
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o 
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 b
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ni
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l d
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s c
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al
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e e
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an
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 d
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as
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m
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 p
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•

En
 lo

s j
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s d
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 p
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tic

ip
ac

ió
n 

se
 re

al
ic

e
m

ed
ia

nt
e 

se
rv

ic
io

s d
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 d
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re

m
io

s y
 p

or
 la

s
ca

nt
id

ad
es

 c
or

re
sp

on
di

en
te

s a
 la

 so
br

et
ar

ifa
ci

ón
 d

e 
la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
en

 e
l j

ue
go

, e
xc

lu
id

o 
el

 im
pu

es
to

in
di

re
ct

o 
so

br
e 

el
 v

al
or

 a
ña

di
do

 o
 c

ua
lq

ui
er

 o
tro

 im
pu

es
to

 in
di

re
ct

o 
de

 e
ste

 c
ar

ác
te

r 
qu

e 
gr

av
e 

la
s

op
er

ac
io

ne
s r

ea
liz

ad
as

. S
e 

en
tie

nd
e 

po
r v

al
or

 d
e 

lo
s p

re
m

io
s e

l v
al

or
 d

e 
m

er
ca

do
 d

e 
es

to
s, 

y 
se

 in
cl

uy
e

la
 su

m
a 

de
 to

do
s l

os
 g

as
to

s n
ec

es
ar

io
s p

ar
a 

la
 o

rg
an

iz
ac

ió
n 

y 
re

al
iz

ac
ió

n 
de

l j
ue

go
 y

 p
ar

a 
la

 p
ue

sta
 a

di
sp

os
ic

ió
n 

de
l p

re
m

io
.

•
En

 e
l r

es
to

 d
e 

lo
s 

su
pu

es
to

s, 
se

 c
on

sti
tu

ye
 p

or
 la

s 
ca

nt
id

ad
es

 q
ue

 lo
s 

ju
ga

do
re

s 
o 

la
s 

ju
ga

do
ra

s 
de

-
di

qu
en

 a
 su

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
en

 lo
s j

ue
go

s q
ue

 se
 r

ea
lic

en
 e

n 
lo

s d
ist

in
to

s l
oc

al
es

, e
n 

in
sta

la
ci

on
es

 o
 e

n
re

ci
nt

os
 d

on
de

 se
 re

al
ic

en
 ju

eg
os

 d
e 

su
er

te
, e

nv
ite

 o
 a

za
r

Ex
en

cio
ne

s:
•

Es
tá

 e
xe

nt
a 

de
l p

ag
o 

de
 la

 ta
sa

 lo
s j

ue
go

s e
xc

lu
id

os
 d

el
 á

m
bi

to
 d

e 
ap

lic
ac

ió
n 

de
 la

 L
ey

 re
gu

la
do

ra
 d

el
ju

eg
o 

de
 G

al
ic

ia
.

Ti
po

s t
rib

ut
ar

ios
:

•
T

ip
o 

ge
ne

ra
l: 

20
%

.
•

En
 ju

eg
os

 y
 so

rt
eo

s c
on

 a
pu

es
ta

s d
e 

ju
eg

o,
 se

 a
pl

ic
a 

la
 si

gu
ie

nt
e 

ta
rif

a:
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Po
rc

ió
n 

de
 b

as
e 

im
po

ni
bl

e 
en

 e
ur

os
T

ip
o 

ap
lic

ab
le

 p
or

ce
nt

aj
e

En
tre

 0
 y

 1
,6

77
,2

07
22

En
tre

 1
,6

77
,2

07
.0

1 
y 

2,
77

5,
01

6
38

En
tre

 2
,7

75
,0

16
.0

1 
y 

5,
53

4,
78

8
49

M
ás

 d
e 

5,
53

4,
78

8
60

•
M

áq
ui

na
s d

e 
ju

eg
o:

 –
M

áq
ui

na
s t

ip
o 

“B
”:

 c
uo

ta
 tr

im
es

tr
al

 d
e 

93
5 

eu
ro

s
 –

M
áq

ui
na

s t
ip

o 
“C

”:
 c

uo
ta

 tr
im

es
tr

al
 d

e 
1,

36
5 

eu
ro

s.

•
Bi

ng
o:

 –
En

 la
s m

od
al

id
ad

es
 d

el
 b

in
go

 d
ife

re
nt

es
 a

l b
in

go
 e

le
ct

ró
ni

co
: 5

0%
.

 –
En

 e
l b

in
go

 e
le

ct
ró

ni
co

: 3
0%

.

D
ev

en
go

:
•

El
 d

ev
en

go
 se

 p
ro

du
ce

 c
on

 c
ar

ác
te

r 
ge

ne
ra

l p
or

 la
 a

ut
or

iz
ac

ió
n 

y, 
en

 su
 d

ef
ec

to
, p

or
 la

 o
rg

an
iz

ac
ió

n
y/

o 
re

al
iz

ac
ió

n 
de

l j
ue

go
.

•
Pa

ra
 a

qu
el

la
s 

au
to

riz
ac

io
ne

s 
qu

e 
pe

rm
ita

n 
el

 d
es

ar
ro

llo
 d

el
 ju

eg
o 

de
 u

na
 m

an
er

a 
co

nt
in

ua
da

 a
 lo

la
rg

o 
de

l t
ie

m
po

, e
l p

rim
er

 a
ño

 e
l d

ev
en

go
 c

oi
nc

id
irá

 c
on

 la
 fe

ch
a 

de
 la

 a
ut

or
iz

ac
ió

n 
y 

lo
s a

ño
s s

ub
si-

gu
ie

nt
es

 c
on

 e
l 1

o.
 d

e 
en

er
o 

de
 c

ad
a 

añ
o 

na
tu

ra
l. 

En
 e

sto
s c

as
os

 e
l p

er
io

do
 im

po
sit

iv
o 

co
in

ci
di

rá
 c

on
el

 a
ño

 n
at

ur
al

.
•

En
 e

l j
ue

go
 d

el
 b

in
go

, e
l d

ev
en

go
 se

 p
ro

du
ce

 c
on

fo
rm

e 
al

 p
un

to
 a

nt
er

io
r.

•
Tr

at
án

do
se

 d
e 

m
áq

ui
na

s d
e 

ju
eg

o,
 e

l d
ev

en
go

 se
 p

ro
du

ce
:

 –
C

ua
nd

o 
se

 tr
at

e 
de

 u
na

 a
ut

or
iz

ac
ió

n 
de

 e
xp

lo
ta

ci
ón

 n
ue

va
, e

n 
la

 fe
ch

a 
de

 la
 a

ut
or

iz
ac

ió
n.

 –
C

ua
nd

o 
se

 tr
at

e 
de

 a
ut

or
iz

ac
io

ne
s d

e 
ex

pl
ot

ac
ió

n 
vi

ge
nt

es
 e

n 
tr

im
es

tr
es

 a
nt

er
io

re
s, 

el
 p

rim
er

 d
ía

 d
e

ca
da

 tr
im

es
tr

e 
na

tu
ra

l.
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 –
C

ua
nd

o 
se

 tr
at

e 
de

 a
ut

or
iz

ac
io

ne
s d

e 
ex

pl
ot

ac
ió

n 
vi

ge
nt

es
 e

n 
tr

im
es

tr
es

 a
nt

er
io

re
s q

ue
 e

stu
vi

er
an

 e
n 

sit
ua

ci
ón

 d
e 

su
sp

en
sió

n 
pr

ov
isi

on
al

, e
l d

ía
 d

el
 re

in
ic

io
 d

e 
la

 e
xp

lo
ta

ci
ón

.
•

La
 ta

sa
 se

 e
xi

ge
 e

n 
su

 c
ua

nt
ía

 tr
im

es
tr

al
 e

n 
ca

da
 tr

im
es

tr
e 

na
tu

ra
l e

n 
qu

e 
se

 p
ro

du
zc

a 
el

 d
ev

en
go

.

Li
qu

ida
ció

n 
y p

ag
o:

•
M

áq
ui

na
s: 

lo
s 

su
je

to
s 

pa
siv

os
 d

eb
en

 p
re

se
nt

ar
 u

na
 d

ec
la

ra
ci

ón
 p

or
 c

ad
a 

m
áq

ui
na

 e
n 

ex
pl

ot
ac

ió
n,

de
bi

en
do

 a
ut

ol
iq

ui
da

r e
 in

gr
es

ar
 la

 c
uo

ta
 tr

im
es

tr
al

 le
ga

lm
en

te
 e

sta
bl

ec
id

a 
qu

e 
co

rr
es

po
nd

a 
a 

la
 ti

po
-

lo
gí

a 
y 

ca
ra

ct
er

íst
ic

as
 d

e 
la

 a
ut

or
iz

ac
ió

n 
de

 la
 m

áq
ui

na
.

•
Ju

eg
os

 y
 so

rt
eo

s c
on

 a
pu

es
ta

s: 
lo

s s
uj

et
os

 p
as

iv
os

 d
eb

en
 p

re
se

nt
ar

 u
na

 a
ut

ol
iq

ui
da

ci
ón

 p
or

 c
ad

a 
ca

sin
o

pa
ra

 e
l q

ue
 te

ng
an

 a
ut

or
iz

ac
ió

n.
•

Bi
ng

o:
 lo

s s
uj

et
os

 p
as

iv
os

 d
eb

en
 p

re
se

nt
ar

 u
na

 d
ec

la
ra

ci
ón

 m
ed

ia
nt

e 
la

 q
ue

 se
 a

ut
ol

iq
ui

da
rá

 e
l i

m
po

r-
te

 d
el

 tr
ib

ut
o 

qu
e 

co
rr

es
po

nd
a.

•
C

on
cu

rs
os

 y
 o

tro
s j

ue
go

s d
e 

su
er

te
, e

nv
ite

 o
 a

za
r: 

lo
s s

uj
et

os
 p

as
iv

os
 d

eb
en

 p
re

se
nt

ar
 u

na
 d

ec
la

ra
ci

ón
de

 lo
s h

ec
ho

s i
m

po
ni

bl
es

 m
ed

ia
nt

e 
la

 q
ue

 se
 a

ut
ol

iq
ui

de
 e

l i
m

po
rt

e 
de

l t
rib

ut
o 

qu
e 

co
rr

es
po

nd
a.
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C
u

a
d

ro
 3

1
M

ad
rid

Tr
ib

ut
o

D
es

cr
ip

ci
ón

Ta
sa

 fi
sca

l s
ob

re 
los

 
jue

go
s d

e s
ue

rte
, e

nv
ite

 
oa

za
r

(a
rt

íc
ul

os
 3

9 
a 

42
, 

D
ec

re
to

 L
eg

isl
at

iv
o 

1/
20

10
, d

el
 2

1 
de

 
oc

tu
br

e,
 d

el
 C

on
se

jo
 

de
 G

ob
ie

rn
o,

 p
or

 e
l 

qu
e 

se
 a

pr
ue

ba
 e

l 
te

xt
o 

re
fu

nd
id

o 
de

 la
s 

di
sp

os
ic

io
ne

s l
eg

al
es

 
de

 la
 C

om
un

id
ad

 d
e 

M
ad

rid
 e

n 
m

at
er

ia
 

de
 tr

ib
ut

os
 c

ed
id

os
 

po
r e

l E
sta

do
)

Ba
se 

im
po

ni
ble

:
•

En
 lo

s j
ue

go
s y

 so
rt

eo
s c

on
 a

pu
es

ta
s: 

se
 c

on
sti

tu
ye

 p
or

 e
l i

m
po

rt
e 

de
 lo

s i
ng

re
so

s b
ru

to
s q

ue
 lo

s j
ue

go
s

y 
so

rt
eo

s c
on

 a
pu

es
ta

s o
bt

en
ga

n 
pr

oc
ed

en
te

s d
el

 ju
eg

o.
 S

e 
en

tie
nd

e 
po

r i
ng

re
so

s b
ru

to
s l

a 
di

fe
re

nc
ia

en
tr

e 
el

 im
po

rt
e 

to
ta

l d
e 

lo
s i

ng
re

so
s o

bt
en

id
os

 p
or

 e
l c

as
in

o 
de

 la
s a

ct
iv

id
ad

es
 d

e 
ju

eg
o 

y 
la

s c
an

tid
a-

de
s p

ag
ad

as
 a

 lo
s j

ug
ad

or
es

 e
n 

co
nc

ep
to

 d
e 

pr
em

io
. L

a 
ba

se
 im

po
ni

bl
e 

se
 re

du
ce

 e
n 

el
 im

po
rt

e 
de

 la
s

pé
rd

id
as

 p
or

 d
et

er
io

ro
 d

e 
lo

s c
ré

di
to

s c
on

ce
di

do
s a

 lo
s j

ug
ad

or
es

 y
 u

til
iz

ad
os

 e
n 

lo
s j

ue
go

s a
ut

or
iz

ad
os

en
 lo

s 
ju

eg
os

 y
 s

or
te

os
 c

on
 a

pu
es

ta
s. 

Se
 c

on
sid

er
an

 p
ér

di
da

s 
po

r 
de

te
rio

ro
 d

e 
lo

s 
cr

éd
ito

s 
a 

la
s 

qu
e

te
ng

an
 e

l c
ar

ác
te

r d
e 

de
du

ci
bl

es
 a

 e
fe

ct
os

 d
el

 Im
pu

es
to

 so
br

e 
So

ci
ed

ad
es

.
•

En
 b

in
go

, b
in

go
 in

te
rc

on
ec

ta
do

, b
in

go
 si

m
ul

tá
ne

o,
 b

in
go

 e
le

ct
ró

ni
co

 y
 ju

eg
os

 r
ea

liz
ad

os
 a

 tr
av

és
 d

e
In

te
rn

et
 o

 m
ed

io
s t

el
em

át
ic

os
, s

e 
co

ns
tit

uy
e 

po
r l

as
 c

an
tid

ad
es

 q
ue

 lo
s j

ug
ad

or
es

 d
ed

iq
ue

n 
a 

su
 p

ar
ti-

ci
pa

ci
ón

 e
n 

el
 ju

eg
o 

de
sc

on
ta

da
 la

 c
an

tid
ad

 d
es

tin
ad

a 
a 

pr
em

io
s.

•
M

áq
ui

na
s d

e 
ju

eg
o 

co
ne

ct
ad

as
, s

e 
co

ns
tit

uy
e 

po
r l

as
 c

an
tid

ad
es

 q
ue

 lo
s j

ug
ad

or
es

 d
ed

iq
ue

n 
a 

su
 p

ar
-

tic
ip

ac
ió

n 
en

 lo
s j

ue
go

s, 
de

sc
on

ta
da

 la
 c

an
tid

ad
 d

es
tin

ad
a 

a 
pr

em
io

s.
•

R
es

to
 d

e 
ju

eg
os

 d
e 

su
er

te
, e

nv
ite

 o
 a

za
r, 

se
 c

on
sti

tu
ye

 p
or

 la
s c

an
tid

ad
es

 q
ue

 lo
s j

ug
ad

or
es

 d
ed

iq
ue

n 
a

su
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

en
 lo

s j
ue

go
s q

ue
 te

ng
an

 lu
ga

r e
n 

lo
s d

ist
in

to
s l

oc
al

es
, i

ns
ta

la
ci

on
es

 o
 re

ci
nt

os
 d

on
de

se
 c

el
eb

re
n.

Ti
po

s t
rib

ut
ar

ios
 y 

cu
ota

s fi
jas

:
•

T
ip

o 
tr

ib
ut

ar
io

 g
en

er
al

: 2
0 

po
r 1

00
.

•
Bi

ng
o,

 b
in

go
 in

te
rc

on
ec

ta
do

 y
 b

in
go

 si
m

ul
tá

ne
o:

 4
0 

po
r 1

00
.

•
Bi

ng
o 

el
ec

tr
ón

ic
o:

 2
0 

po
r 1

00
.

•
Ju

eg
os

 e
fe

ct
ua

do
s p

or
 In

te
rn

et
 o

 p
or

 m
ed

io
s t

el
em

át
ic

os
: 1

0 
po

r 1
00

.
•

M
áq

ui
na

s t
ip

os
 “

B”
 y

 “
C

” 
co

ne
ct

ad
as

: 1
5 

po
r 1

00
.

•
Ju

eg
os

 y
 so

rt
eo

s c
on

 a
pu

es
ta

s: 
10

 p
or

 1
00

.
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Bo
ni

fic
ac

ión
:

Lo
s 

ju
eg

os
 y

 s
or

te
os

 c
on

 a
pu

es
ta

s 
pu

ed
en

 a
pl

ic
ar

 c
om

o 
bo

ni
fic

ac
ió

n 
po

r 
cr

ea
ci

ón
 y

 m
an

te
ni

m
ie

nt
o 

de
 e

m
-

pl
eo

 la
 c

an
tid

ad
 q

ue
 r

es
ul

te
 d

e 
ap

lic
ar

 a
 la

 b
as

e 
im

po
ni

bl
e 

de
 la

 ta
sa

 u
n 

tip
o 

de
l 0

.1
 p

or
 1

00
 p

or
 c

ad
a 

10
0 

tr
ab

aj
ad

or
es

 q
ue

 in
te

gr
en

 la
 p

la
nt

ill
a 

m
ed

ia
 e

n 
ca

da
 p

er
io

do
. L

a 
pl

an
til

la
 m

ed
ia

 d
el

 p
er

io
do

 se
 c

al
cu

la
 a

 la
 

fin
al

iz
ac

ió
n 

de
l m

ism
o 

en
 fu

nc
ió

n 
de

l n
úm

er
o 

de
 tr

ab
aj

ad
or

es
 c

on
 c

on
tr

at
o 

la
bo

ra
l a

 jo
rn

ad
a 

co
m

pl
et

a,
 a

sí 
co

m
o 

de
l n

úm
er

o 
de

 tr
ab

aj
ad

or
es

 co
n 

co
nt

ra
to

 la
bo

ra
l a

 ti
em

po
 p

ar
ci

al
 en

 la
 p

ro
po

rc
ió

n 
qu

e,
 en

 es
to

s ú
lti

m
os

, 
re

pr
es

en
te

 su
 jo

rn
ad

a 
re

sp
ec

to
 a

 la
 jo

rn
ad

a 
la

bo
ra

l c
om

pl
et

a,
 to

do
 e

llo
, d

e 
ac

ue
rd

o 
co

n 
la

 n
or

m
at

iv
a 

la
bo

ra
l 

qu
e 

re
su

lte
 a

pl
ic

ab
le

 e
n 

ca
da

 c
as

o.

Cu
ota

s fi
jas

:
•

M
áq

ui
na

s d
e 

ju
eg

o:
 –

M
áq

ui
na

s t
ip

o 
“B

”:
 c

uo
ta

 tr
im

es
tr

al
 d

e 
90

0 
eu

ro
s.

 –
M

áq
ui

na
s t

ip
o 

“D
”:

 c
uo

ta
 tr

im
es

tr
al

 d
e 

12
5 

eu
ro

s.

D
ev

en
go

:
•

Tr
at

án
do

se
 d

e 
m

áq
ui

na
s d

e 
ju

eg
o,

 la
 ta

sa
 e

s e
xi

gi
bl

e 
po

r t
rim

es
tr

es
 n

at
ur

al
es

, d
ev

en
gá

nd
os

e 
el

 p
rim

er
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3. El régimen fiscal sobre juegos y sorteos con apuestas en Estados Unidos

Cada estado integrante de la Federación cuenta con un régi-
men muy distinto en materia de juegos y sorteos con apuestas.

Por ejemplo, en Nueva York existe una tasa estatal del 6.85% adi-
cional al Impuesto sobre ganancias; en Nueva Jersey hay un impuesto 
a las ganancias de lotería a una tasa del 10.8%. Respecto a los juegos y 
sorteos con apuestas en Colorado hay un impuesto que grava el ingreso 
con una tasa del 20%; en Nueva Jersey grava con un Impuesto al Ingre-
so Bruto con una tasa del 8%; en Illinois se grava con un Impuesto a la 
Utilidad Bruta con un tasa que varía del 15 al 50%; en Nevada se grava 
con un Impuesto al Ingreso Bruto con una tasa del 6.75%.

Cada estado con plena autonomía en sus facultades impositi-
vas gravan el ingreso bruto, el ingreso neto o la utilidad bruta 
con diversas tasas que van desde el 8.0% hasta el 50%.132

132   Tépach M., Reyes, “Análisis de las iniciativas en materia de juegos con apuestas 
presentadas al Congreso de la Unión”, en Mora Donatto, Cecilia (coord.), Juegos de 
azar..., cit., p. 117.
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184 MARCO TRIBUTARIO

Al igual que en México, el régimen tributario de Estados Unidos 
contempla contribuciones federales y una complejidad de contribucio-
nes locales que gravan esta industria. A nivel federal el impuesto sobre 
ganancias de lotería considera una tasa del 25% y los estados cobran 
impuestos propios con diversas tasas: “Georgia (6%), Illinois (3%), Ma-
ryland (7,75% para los estatales y locales, el 6% para los no residen-
tes), Massachusetts (5%), Míchigan (4,35%), Nueva York (6,85% estatal 
, además de un 4,648% adicional para los residentes de Nueva York y 
0.685% para los residentes de Yonkers), Ohio (6%) y Virginia (4%)”.133

Hay estados que cobran impuesto de

Powerball (lotería) que tienen sus propias reglas fiscales que recogen los be-
neficios de la ganancia de la lotería de un residente. Arizona (5% para los 
residentes y el 6% para los no residentes), Arkansas (7%), Colorado (4%), 
Connecticut (6,7%), Georgia (6%), Idaho (7,8%), Illinois (5%), Indiana 
(3,4%), Iowa (5%), Kansas (5%), Kentucky (6%), Louisiana (5%), Maine 
(5%), Maryland (8,5% para los residentes y de 6,75% para los no residen-
tes), Massachusetts (5%), Míchigan (4,35%), Minnesota (7,25%), Missou-
ri (4%), Montana (6,9%), Nebraska (5%), Nueva Jersey (10,8%), Nuevo 
México (6%), Nueva York (8,82%), Carolina del Norte (7%), Dakota del 
Norte (3,99%), Ohio (6%), Oklahoma (4%), Oregón (8%), Rhode Island 
(7%), Carolina del Sur (7%), Vermont (6%), Virginia (4%), Washington 
DC (8,5%), Virginia Occidental (6,5%) y Wisconsin (7,75%).134

Otros estados no tienen un impuesto adicional a los ganadores 
de lotería: Delaware, Nueva Hampshire, Pensilvania, Dakota del Sur, 
Tennessee, Texas y Washington. Sin embargo, si un residente de uno 
de estos estados compra un billete de lotería premiado en otro estado, el 
ganador puede ser obligado a pagar un impuesto sobre la lotería de no 
residente, es decir, no pueden hacer fraude de ley. Los residentes de estos 
estados también tienen que darse cuenta de que las ganancias de la lo-
tería se añaden a los ingresos brutos, por lo que los impuestos se gravan 
sobre el impuesto de lotería especial.135

133  Disponible en: LotteryUniverse.com.
134  Idem.
135  Disponible en: http://www.ehowenespanol.com/cuantos-estados-cobran-impuestos-ganadores-

loteria-info_451840/.
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VIII. HALLAZGOS

• No hay evidencia empírica ni datos suficientes sobre esta indus-
tria, el INEGI en la ENIGH no registró las cifras del juego online
ya que la encuesta se realizó sobre la base del juego y sorteos
con apuestas permitidos que se realizan en locales físicos. Otro
apunte importante es que el INEGI tampoco registra la activi-
dad clandestina o ilícita sobre juegos y sorteos con apuestas. Los
datos son referenciados por algunos estudios pero no se tiene la
certeza de cuanta ganancia se obtiene por esta actividad. La fal-
ta de información no nos permite aseverar que la presión fiscal
en este sector ha generado un gran mercado del juego online o
clandestino para evadir contribuciones. Por eso es importante
generar datos.

• En México no hay información suficiente ni transparencia so-
bre los ingresos que se obtienen en esta industria para reconfi-
gurar una política fiscal en materia de juegos y sorteos. La falta
de transparencia tributaria es evidente, un ejemplo es la falta de
desagregación de ingresos en el ISR, así como en las entidades
federativas por esta industria.

• Las reglas sobre la concurrencia del sistema tributario se han
confeccionado a lo largo de los últimos setenta años, y la materia
de juegos y sorteos con apuestas permitidos no es la excepción
pues resulta ser espejo fiel de nuestro sistema, y como resultado
de esto se han generado multiplicidad de tasas aplicables en los
impuestos locales lo que ha creado competencia desleal entre las
distintas entidades federativas.

• En México, tras analizar los textos legislativos del IVA y del ISR,
consideramos que con la reforma a estos de 1997 no había una
presión fiscal excesiva para esta industria como la que existe a
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190 MARCO TRIBUTARIO

partir de la creación del IEPS y de nuevos impuestos estatales 
como es el caso de Yucatán y Campeche. Pero se crearon distor-
siones en este régimen fiscal con la repartición de la tasa entre el 
ISR y las entidades federativas.

• En México el IEPS sobre juegos y sorteos no sigue esta regla
que se ha ido conformando a lo largo de nuestra historia tribu-
taria contemporánea, porque en principio no forma parte del
catálogo de materias que se reservan en esta fracción, además,
al entrar en vigor (2008) el IEPS se dispuso que no existieran
Participaciones por los ingresos obtenidos del mismo. Esto hace
que coexista, aunque suene un poco incoherente, un sistema de
concurrencia entre la Federación, las entidades federativas y los
municipios y un IEPS en juegos y sorteos.

• En México el régimen de juegos y sorteos con apuestas ha sido
gravado en principio por las entidades federativas y la LIVA y
la LISR que organizaron su imposición de acuerdo con la LCR.
Posteriormente, con la entrada en vigor del IEPS se debatió si se
trataba de una materia reservada a la Federación o no, cuestión
que quedó superada por varias tesis jurisprudenciales. Sin em-
bargo, el cúmulo de contribuciones tanto a nivel estatal como
federal no ha permitido un amplio desarrollo de esta industria
en México. La presión tributaria en los tres niveles de gobierno
genera más inconvenientes que beneficios: multiplicidad de gra-
vámenes sobre los mismos objetos materiales del tributo; no hay
una imposición federal sobre los juegos online; no hay un sistema
de monitoreo o supervisión de los juegos que esté efectivamente
vinculado a la obtención de permisos de la Segob que refleje el
principio de beneficio.

• Es menester aceptar la doble función del régimen fiscal sobre
juegos y sorteos con apuestas, es decir, la finalidad fiscal y la ex-
trafiscal. La finalidad recaudatoria siempre deberá reposar en los
derechos humanos consagrados en el artículo 31, fracción IV, así
como en el primero de la Constitución federal.

• En México se tributa con base en diseños añejos del juego pre-
sencial, autorizados y regulados.

• De la experiencia comparada con España y Reino Unido no
cabe duda que es necesario crear comisiones reguladoras del jue-
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191VIII. HALLAZGOS

go con autonomía de gestión, independientes y que se sufraguen 
del pago de derechos.

• De la experiencia comparada se observó que la mayor presión
fiscal genera que las empresas o juegos y sorteos con apuestas
busquen territorios fiscales más favorecedores tanto a nivel mu-
nicipal como nacional.

• Se debe tributar por las ganancias obtenidas en juegos y sorteos
permitidos, el tema central es discernir cómo se debe tributar, a
qué nivel de gobierno, si se debe tributar de manera diferencia-
da; se observó a lo largo de este trabajo que hay muchas simili-
tudes entre los cuatro países estudiados.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual 
del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2017. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Universidad Nacional Autónoma de México 
Fundación Codere

Libro completo en: https://goo.gl/Ks7x50



193

IX. RECOMENDACIONES

• El INEGI debería generar una encuesta sobre la práctica de jue-
gos ilícitos así como de juegos online, con el propósito de contar
con datos empíricos que ayuden a generar una política fiscal so-
bre esta industria y que contemple a todos los actores. Y, lo más
importante, que se amplíe la base gravable.

• Reconfigurar el régimen tributario sobre juegos y sorteos con
apuestas permitidos en la siguiente dirección:

1) Transitar de los Aprovechamientos a derechos por permiso o
licencias para el establecimiento de juegos y sorteos con apuestas
tradicionales y online, estos derechos con base en el principio de
beneficio permitirá el financiamiento de la supervisión y mo-
nitoreo de esta industria. Además, permitiría crear un Consejo
Regulador con autonomía e independencia que estuviera vincu-
lado al ordenamiento del “juego responsable” tanto presencial
como online, así como tolerancia cero en juegos con apuestas
para niños, niñas y adolescentes. Los derechos, al ser contribu-
ciones, otorgan mayor seguridad jurídica a los permisionarios
pues se establecerían con base en lo sancionado en el artículo 31,
fracción IV, de la Constitución federal.

2) Robustecer el Sistema de Coordinación Fiscal en juegos y sor-
teos con apuestas permitidos con base en la elaboración de nue-
vos convenios de adhesión entre las entidades federativas, la
SHCP y los permisionarios. Se recomienda la elaboración de un
convenio de adhesión entre las entidades federativas y la SHCP
en materia de derechos federales. Con ello se evitaría la impo-
sición de contribuciones municipales como el caso de Morelos o
la Ciudad de México que cobran diversas licencias o permisos
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por el uso de suelo o por establecimiento mercantiles, o bien el 
establecimiento de contribuciones mal diseñadas como el caso 
del impuesto en Yucatán. Esto implica repensar el IEPS como 
impuesto único sobre esta actividad y como un impuesto par-
ticipable para las entidades federativas. Y con base en la LCF 
generar convenios de adhesión entre las entidades federativas y 
la SHCP para la recaudación de este impuesto cuyos rendimien-
tos sean para las entidades. Es decir, es necesario repensar que la 
fiscalidad de juegos y sorteos con apuestas debería considerarse 
materia exclusivamente federal.

3) En la LISR incorporar las pérdidas del juego dentro de las de-
claraciones informativas de los retenedores y explorar la idea de
incorporarlas como deducciones.

4) Gravar los juegos online en el ISR teniendo como base el Im-
puesto sobre punto de consumo que entró en vigor en el Reino
Unido, o seguir los casos de España y Estados Unidos.

5) Gravar el juego ilícito como se hace en el Reino Unido bajo el
esquema del Gamming Duty, así en México se podría seguir este
modelo porque grava ganancias del juego ilegal que en la ac-
tualidad no están gravadas, sin embargo, plantea un problema
interesante porque nunca se ha generado el debate abierto sobre
gravar actividades ilícitas como sería el caso de la producción de
estupefacientes. De cualquier manera, es un tema que se pone
sobre la mesa porque permitiría al Estado hacer más equitativo
el trato entre los juegos y sorteos con apuestas legalmente esta-
blecidos en México y aquellos que están fuera de la legalidad.

6) Considerar todos los gastos indispensables para los organizado-
res de juegos o sorteos con apuestas como deducciones en el
IEPS.

7) Justificar, motivar y argumentar la finalidad extrafiscal en este
régimen no sustituyendo la regulación por la tributación. No uti-
lizar el tributo como castigo.

8) Es importante tener en consideración que la imposición no debe
sustituir a la regulación.
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 b
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 c
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s p
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 c
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 c
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at
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 d
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 d
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 d
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s p
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 d
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 c
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 d
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